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I N T R o D u e e I o 11. 

Es sin duda el derecho procesal civil muy importante po;: 

que es la rama del derecho que nos obliea a seguir· forzosamente un 

camino para obtener el cumplimiento aún forzado de wt hecho, si tu: 
ción, abstención o cosa que nos corresponda, el mismo ha sufrido -

innumerables reformas desde sus inicios; en el presente trabajo de 

tesis me referiré a una de esas reformas que se han llevado a cabo 

en el C6digo Adjetivo en materia Civil; el día 10 de enero de 1986 

se publicaron en el Diario Oficial de la Federaci6n, i-eformas a ~ -

distintas leyes entre las cuales aparece wta al C6digo de Procedi

mfentos Civiles para el Distrito Federal, donde se decretó ciue un 

día despuás de esa fecha cobra.ria vigencia la audiencia llamada -

previa y de conciliaci6n, que se celebraría ante wi. funcionari.o 

especial que se denominaría secretario conciliador. 

Es de hacer notar que ~sta, la audiencia" previa. y de; con 

ciliació.n, es c~nsi_derada como un avance ~n nuest-ro de_recho, ·p,ués 
-·- -;· ._;,_ 

la misma ·tiene la-. cualidad de ofrecer a las ·parte_~ -en/,co~fli~~o.-,- -

la posibilidad ·de una solución amigable .al litigi·a:·y ·iiá.ra· ~i10\e1 
secretario conCiliador juega un papel·. d~ '. sun1~:::,·i·~p~.rl~~~~i~:.;~::~~-~-po!! 
sabi lidad en su deber, pero 'tien-~ otra 'i"mpori;!.n:t:~.!~f~b'~·dn:~.q~~-,:,~on,;.; 

:-::,·· '.. :· <·' 
siete _en verificar que las. partes esten'.d~büiamehte ~~'gi~~~:ad~-~ Y. 

:.~ .. ' 
el depurar·-~¡ proceso. ;..; · 

En el. ¡¡recente trab1jo .'-'é !:~ cd~'o ~1cc1:i.J:i.;ii~ ¿Í.n·:;~~~i
&Eir -ios · a:ñ't'CCedeílt-eS~.-q\ice ·e~--~·t_é-~~1!n~--,~~~é~~~fO·;--~~!~-~~-~:~!!i~~~~-~~~T):~-
concilie.ció~ ·y sus ·;~~-~~oni;t~~ ~:- .eri6~-~{~n~~~~~~/:~~~á··~º·~{t~'ck -:~¡~ra' 
jur!dicá era aplicable :~,_- nu·~~t;.d~-,d~f~-~ho:;_:~~~ ,=·í:a-,é'~6ca-: d~-i '~éxi·~~ -
Independiente, Paro .ser más, -·~-r<;·~i~o. e~'.-~¡·a.··. é~~6·a·- d:~_. 1a·S·:· 7 leye-s ·de 

' ,; . ' .' ·"· ,; -. 
1856, y la. runcicSn de lleVarla a·._ca~_- có·~reSi>'Ond:!á. al· iúc~1de. de. -
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la época con la presencia de las partes y dos hombres buenos, asi

mismo en el C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede 

ral y Territorios do la Baja California do 1872 y 188o se regulaba 

dentro de sus preceptos la conciliaci6n, esto tal y como lo vere

mos dentro de la investigaci6n del presento trabajo. 

Ahora bien, en nuestros día.a la figura jurídica de la -

audiencia previa y de conciliaci6n se encuentra regulada en nues

tro C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en -

los artículos 55 y 272-A al 272 . ..;¡¡, es de donde surge la inquietud 

que me motiv6 al estudio del presente trabajo de tesis, esta inqui! 

tud es le razón del porque s:cn ten poco:: lo:: t?.:::.:r..tc:::: en c¡uo :;o da 

la. oonciliaci6n entre las partea, si la mioma, al desarrollarse de 

una manera responsable por parte del secretario conciliador, puede 

evitar un desgaste innecesario por parte del juzgado y de las mio

mas partes en cuanto a tierapo y dinero, por esa. raz6n es que en la 

presente tesis hablará de la función del conciliador dentro de 

nuestro derecho proce:Jal civil 1 y mo permitiré proponer reformas -

que considero convenientes para el mejor desempeño de esa f\L'1Ci6n. 



CAPITULO PRIViERO. 

).- EN EL. DERECHO J!¡Ei(ICA!IO. 



1.- EN EL DERECHO ROMANO, 

Una vez realizada la investigacidn de la figura jur!~ 

ca de la conciliación en ca teria civil, en el Derecho Romano, 

resulta que no existe mnyor referencia do la cita.da figura jur!

dica, sin embargo al decir de IHERiliG (1), señala que en la Roma 

ant!gua existió la figura del amigable arreglo de los litigios -

entre las partes o decisión consensual, la cual consistía en quo 

las partes de com'O.n acuerdo acudian ante el árbitro para exponer 

sus razones y aquél no imponía nada; se limitaba a ayudarlas con 

sus conocimicr:.tos jurídicos, as!, ni las partes estaban confor

mes con lo expuesto por el árbitro se celebraba. un contrato el -

que era obligatorio para las mismas, en caso contrario la parte 

afectada acudía al juez de la época. 

2 .- E.~ EL DERECHO S>PA!lOL. 

¿ Qúe sucedicS en relación a b evolución de 1~ figura 

jurídica de la cono.iii~c-i6~ en):apaño.·?-·puea bi-~~,.- 8.1 respecto :: 
nos dioo.DEMErRIO.SODF(2); ·Quo·encla Constitucidn·d~ cá.'diz_dél 

18 de marzo de 1812 s~- i~p1ant'6 p0r priinerá veZ1a r1i;Ura de la 
•• " --~: '' • ·,,'<, ,!,~u • ,·~.:.:;·,,, • ,;'>,_.• ./,,,. • ::, ", •. ,,\~. • •<~"- .- '• • 

.C?~ll_C?~~~~~~~~~-zjj~''.!~~};_~~" ·g~~"' SéJ'.' eSta"~~~~!-~-ij~_o-etitre,· Otro~_ .. l~s-~ art:!cu..; 

los sigufentes 1 

·:·._,;~·, A~~Iq-~O -~82~..;.: El Alcalde de cada pueblo. ej~roerá en 

(1) IHERING, ·Aut.-.,_Cit. ·por FEiUIANDO VELA, " Abreviatura del ESp~· 

ri tu ·del ,Iler:~~ho :R~m~-~ 11
, ~ de occidente, Madrid, Artes -

Graf!cas C:ia.:.iÚeño; S.A., 1962, Segunda Edición, p. 78. 

(2) SODI,· D'EXEiRio, le:.~~ Procesal, M~xico, EdHorial Po

rrda,. S.A., 1946, Segunda Edición, Tomo II, p. 44 y 45 •. : 

••• 2 
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61 el oficio do cOnciliador; y_ el que tenga ·que deméindar ·por nego-
' ' 

cios civiles o po~_ inj~ria~, _deberá·.pre~·e~t.cirse 8. t;f cori estC obj= 

An;Íc~o 2a{ :_ E~ faaide, :;¿;d6~; h~1hreibu~~os, . nom~ 
brados uiio·:_pé)í- ·c.~da. p.á-~té-;?d1:r~(·_a':1:\dCniB'ñ~~t:e -·y, a.1 ~~-~á.~~2.-d~·:,, se . 

enterará ~:R~~j~~:i¡~}~¡~ªtr{::;'.~onsta~~~~ue ~. ~· intentado el 

to. 

medio-de ~a·::á~~i:i~-~~~?¡~n,~--.n~ s.e:en~~bii?:rá pÍeit~ alguno. 11 

~"~Ál_1Dra_.-~i_e;·-~~~-_:e1·, _año':_~e_ ~835 __ en· España se estableci6 

una L:ey Reglariten:tá.riá.---.'.del-j\1i"'-cio- dC paz, dicho juicio se celebr6 

ante.~-ºª. alcaldes·,- d~nde las partes de cornWt acuerdo asistían ante 

aquei a decir sus razones, el alcalde lns escuchaba con la presen-

cia.-d0 dOB hombres buenos, uno por cada parte, se formulaba una -

dccisi6n con el objeto de lograr la avenencia, era necesario C!.Ue 

las partes estuvieran conformes con la decisi6n propuesta, si era 

así, el alcalde procedía a levantar el acta correspondiente: y la 

anotaba en un libro denoll"lnado ad hoc, y as! quedaba reeist~ado el 

convenio celebrado por las mismas, despu6s, era firmado ,por las -

partes, loa hombres buenos :r el aloa.ldt?, para la,co~fo~c~cs'n.-,d~\ 

este acto no era necesaria la ·fé del escribano. El ·convc'nio :era· -

ejecutado sin excusa ni tergiversación alguna por e1 .a.10.ald,~; lo 

anterior salve;> <?.~e ~ª-parte ~oi:itra. l~ .tj_ue .había.:de.-proC~de-r.:, 

gcizara del fuero- PrivilC&iado', eón- el=:cual-~'la e-jec,~~l~n~.-s~ ··y~ri-fi 
caba por su juez ie¡¡!timo, '(3) 

¿ ~ue suCe~a- si'. no ,se lbgrabo. co·nscguir/ la-·ave;-iéricia,-? 
. . . : ·, . ·. -~: - . . ..-.. . . . -'; .. : 

Pues.bián en ese caao' el alcalde no tenia lf!l ra.C?ultad ~e· com'Prór.i.! 

ter.a las parles al arbitrájc·o· á la amiga.ble COmp~-~iCÍ.ón,-.-fn~to~.:... 

(3). YALcAacE;. FRANCISCO ~·, ". Los actos d~-: conc:=ili~ci6ri~ ·en ·.Ínáteria 

i::ivil ·;;, .~··.'!! ~erecho Pr~·Cesa1, ~o I_x,_, l~~- }» J':11io-Agost~ 
Septiembre- l953, 1:adrid !lspaña1 p, 332 y 333• 

... 3 
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ces su ·aCtuaCi6ñ. él-~·:-ta-' de dfctar '1a~,~~osibles' prb~id~l;'lcias-_co~_ -

el fin de da~ po~ {o~in~;~a l~.d~;~·avenen~i:~;· ~~:r~~'.·~~~0)~:1- ~~:~~-ld~ 
tomaba en cd~S~deraó.i6n". un .d~c~amen ~~e 1;~: ,~~¡: ~r-~:S-~ní~élo: :~-~r -los 

hombree buenos y hasta ah! 11\'igafu' .h rUil~'i6dj (4)?, X: ::'',,· 
HemoS-- 9.naliZad~ :h~·~,t~ e~~--~C?·~~r{i? .. ·ci~.S ::sit~~c;i~~~sT<·¡[l', >. -

primera cua.rido se lograba la avenencia_ y· ~e e-J_~-~ut·~bdr.·1a<~~~da 
_cuando no se lograba _1a·_ avcn~ncia; a~~ra ·n~s_ tOÓ~-----cxpo·~~r--~-~~~- -

si tuaci6n aquella que surgía de la desobedien~¡'a ~-~~l ~:~n~=e-~i~-:-
pucs bi'en, ante este hcch_o, la pa':"te afectada 'soliC?itá~ al alca~ 

de quo le fuera certificada el acta que contenía 61 co~Ye~i-;; ~~~~ 

brado y con la misma aquella pod!a ocurrir- ante el-~ ju~z- -co_mpe:tCnte --· -

a hacer V;?.lcr !'lU ¿e:-echo 1 d~- lo anterior nos dice FRANCO MOI.I?IA.--

del incumplimiento de lo c·onvenido en acto cOnc.il'iat~rio -··

puede n~cer_ ejecuci6n directa del e.cuerdo sin necesida-d a.e~, juicio 
. ' . - ~- - -_ 

cuando el jUez conciliador tiene competencia sobre el objeto del 

convenio en atención a su CU!lntía; en los demás casos, se abre el 

camino pnra el juicio declarativo ordinario 1 en el que dicho con

venio será W1 medio de prueba, W1 documento pllblico y _solemne. -El 

acto de conciliación -dice- da nacimiento a un negocio jurídico-y 

la cuantía de esto convenio es la que determina la ejecutabilidad 

o no del misC'lo-. A.~adiendo que -la competencia- para la ejecuci6n 

nace ••• de la cuantía del convenio, no de la cuantía del proceso 

· a qu~ p1.ulie1'ü dar 1~=-= l~ f:!l t9. tl'! ?V~nenci:l.: y la acci6n del - _ 

cu:nplir.iiento del convoenio nace de la legislación co1m1n, -n<? de la·.--' 

legislación especial arrendaticia, tesis que viene a recoger la -

sentencia. reproducida. " (5) 

(4) ibider.i, ~· 332. 

(5) FRMICO J.:OLINA, JOSE, 11 Acto de conciliación con avenencia 11
, 

~~~Procesal, Publicaci6n Iberoameri~ana y Filipina 

Segunda Epoca, !fo. 1, 1957, Madrid ~paña, p. 51 y 52. 
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El juicio de paz, dejó_ de ser autántico con la entra·da 

en vigor de la-Ley de Enjuiciamiento~'Civil de 1855, en dicha Ley 

se establecía qUc el· acto concilio.torio desde eso momento tenía -
' ., ·, 

lugar y se deber_!a ~p.asar a~~~ el ·6_rgano jurisdicciional y ya no_ 

ante el alcalde,- as! pues,. el juez se- convirtió en W1 6rga"no ac

tivo e_n ~elacid·~-- a:i;.'nc;¿_: co-~cili_~torio y med~ador de la paz ~ntre 
las par~es, el. ju~~-: est_aba~ f8;C~ltado para decidir la instrucción 

~ficiar, de_C?í_~--: el· -de).~eci~o, -~uando las pa~tca ocurrían ant9 e~-_ juez 
''"", ._ - .. 

para pro_curar ll:"ª COnciliaéi~n, y con la participnci6n de _terceros 

D:jenos '.~l a~~_t'_o; ~ó~ o_~lea_ e_ra!1 llamadas exp_resamente piJ_r e~- -

juez para. procurar._o provocar la avenencia, asi pues eran ,esc.u~ha-· . . 
da-a -la:s_.··r"az0~~9·~-;d~::l~s -'pBrt-eS po-r el· juez y los t·crccros EljCiió~-~ -

crit~ónc~·a So' es'túdi~ba al asunto y se llegab:i a tornar Uña -deciS·i6n 

la- ouai·.aE{_bafiéibá. en criterios de utilidad, oportunidad y oonvene!: 

cia para -iñs pa_rl.eS·,- con listo se dÍ.6 fin -~ un _priilcipi~_ d_isp~-~-~:ti

vo, el.que ~ra en cierto momento peligroso por:¡ue la parte- inexpeE 

ta o más d~bil .áe veía en desvenÍaja,. tam~il:n era .pei.igrol!'o :t:Orque 

se juz¡;aba .. la· dignidad do-los tribunales :Y ail.n nms del Estado mis

r.:o •. (6) 

.Tam~i~n en reláci6~ a lo anterio:IT.iento expúeato- noS_· .dice 

HERCE QUE!l..ADA~ ~ 1 Po~le d~- relie~e MIGUEL· Y RO~IERO que )a Ley. de··-- -

::njuici8.mie.nto Civil. de 1655· yari6 ei, car~cter c:ie··1a conCiliilci6n, 

transform<Uidola ·de verdadero. juicio, con·. ;;u'·q;Ons~guiente deoi.si6n, 

~n un P. oto· e:r:"trajudici~l, con- C\lJ'O ca?"éete!' ha. pa5~:!o a lt? vi&cnte 
. - -

Ley-de"Enj\ifciiamiéntó Ciyif~-- 11--n) 

(6) idem, !'• 333. 

{7) HERC:!: QUEMADA, VIC:::N.TE,, 11 La :conc.iliacidn como medio de evitar 

el proceso civ~i 11 , ··Reviáta de Derecho Procesal, _?:o. 1, Enero- J.iar 

zo, 1968, Madrid España, p; _56. 



La avón.Cnoia ,eñ C~G.' ró~-me·ñt-ó procesal. del" Derecho Il3pa

ñol fue considerada. como· un ·~be~~-j::{c{·~·; .y~-:que-_:a Íro.Vés _.del convc-
o :· > ... >_·~ . -:.· . . ' . -: 

nio celebrado· en-tre- las ~partes con la ,ayuda -del Juez y·'Íoa ''terco~ 

ros aj~nos_, ~e -~~.nv~z.:t:r-~=-.~-e-'-6ie·~~~ mane·~~:::·cn :~.~_Oto :·p~r asi 

decirlo; él' Cual .. fuC: exciuyente de la litis. 
, ' . -·. 

A~i pU·es Cn E.>paña, el acto concÍ.liátorio que· era· con-

cluido·. c~n.:1a ~;~ne~~ia- ~e las partes i era._ visto 6~mo· Un -~:eeo-cio 
jur!dico bilateral, o sea era visto co_mo un contrato, y po-r lo 

mismo no po~a_sustraerse a las ac::ciones de impugnación, pues -el 

ref"rendo quE!. le daba el d'rgano judicial en sus .funciones extra

jU~~sciÍc.-6io~al~s aunado con la asistencia del secretario el mismo 

que en i:...~· fcda:tario público, le daban seguridad a lo convenido 1 -

pero exi~tia un riesgo que era el que dicho ne&ocio jur!ñico estu 

viera vicia-do lo cua~ ·manchaba la voluntad de las parteo, a pesar 

de el_lo ~ra convertido valido 1 sin más era nacido a la vida jur:(

dica- exento de f"or;nalidades y de la sustancialidad, por lo tanto, 

las part".?s no podían invalidarlo en el futuro. (8) 

En relnci6n al p\lJlto anterior el leginlador español 

decretó una reforma en la mi:Jma Ley de Enjuiciamiento Civil de 

1855, --en ·.donde-se prevenía que contra lo convenido en el o.oto de 

conciliaci6n 1 se podía demandar la nulidad, la cual proced:ta uni

camerítc por causas que daban lusar a la nulidad de los contratos, 

la·rni.Sma· Üf!manda se sustanciaba en la v!a del juicio ordinario en 

e-je~:éi"éiO~ de .lP- acci6n da nulidad por vicios en lo convenido. (9) 

Con el avance del Derecho :.Spañol y viendo que el acto 

conciliatorio les' pocUa evitar en algu.'"loS casos el ventilar varios 

juicios, ~e estableció en la misma Ley de 1855 la siguiente dis-

posici6n; a toda der.landa deb!a acomp~ñarse nccesaria:nente la cer

tificB.ci6n de que se hubiera celebrado anteriormente el acto con-

(8 Y 9) ib, P• 337 y 338. • •• 6 
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ciliatori.o, o- bien la certificE.ci6n da haberse intentado la conoi:.. 

'11aoi6n. sin ~.f~-Oto · ~i~~~~-~~-;·~~ro-.-~sto no ·.sucedia siemjlre, ya-que la 

mi_sma l.cy.;_c~~:~b·l~~í~~:~~e '-~~l~ :·ác ;~~s~~ta~!a dicha cc~tificaci6n- -

en los :~asos __ ,en· q_ue ru"'era rcquisi tó indispensable para entre.r en -

el j\'i;~~~-. ~-/-r~l~~i~~-,' a .·_aéom~aña~ la certificaci&n se manejab~n, 
treS.:'ideass la_p~imera_ era que el juez no debía admitir la demanda 

_si n~~ lleY,!1~~~,_~n~e-~~ -~a c~;-:tificación rl~l acto de. conciliacicSn, o' -

de haberse intentii.do -sin efectos segunda ¿ que sucedía si el -juez 

a~-tía- la d~~~~~ sin el cit-ado requisito ? pues bien el juez ·

ir.cur_:-!<!. en· rc:¡pon::::abilid~d; y la tercera idea era aquella en que 

en cunlquier estado del pleito en que se notare. la falta del "'.1cto 

de concilinci6n el mismo se debía intentar. Lo anterior era· 10 cfue 

se establecía en relaci6n a la funci6n del juez, pero que se pens~ 

ba. en relaci6n a las partes cu.a.ndo estas de antemano sabian· que. -

existía esa omisión, pues en todo caso dicha omisi6n era hecha-no

tar por alt:Wlª de las partes y el juez aplicaba la tercera idea de 

procurar la avenencia, as! en caso de que aquella diera los resul

tados deseados- durante el procedimiento, opcr<lbn. y eliffiinaba la·_-.~ 

ulterior actividad procesal, también pod!a suceder que ante ~l si

lencio de lns parten con relc.ci6n al acto conciliatorio, so .enten-

dcr!a.pvr allu que lc...s :11.ismc.s d1::mostrabe.n u ol<Í;""as, ·ca~ ~uS· hechoá, 

q°Ue _-su p:-op6si to di:itaba C.c l!!. co~ciliaci6n o coir.cid.er.Ci.a amist~.:.. 

sa ante el juez. (10) 

Al respecto nos dice ñ33.CE Q.UE::(ADA. 11 zn la Ley· aparece 

la conciliación empleada como medio para realizar requeri¡;¡ientos, 

as!, el artículo 1.431,I de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con -

referencia a la. integración del docu..-nento privad.o como t!tulo su-

(10) ibid., id, P• 335 y 336. 

• •• 7 
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mario ejec':1tivo, a.a.mi te expresirnente _qu~ el previo requCrimiento 

de pago se~ haen.· en notó ·de ~·conci-liáción·, 'e~~i~a~~d~.~C? aL heoh'o -

por· acto notarial. 

El mismo ~riterio)1a ~·ido·~··s.e~~o pá.r)2. )~~~s·~.~~de.~Ci~. 
Asi 1 con relación al requerimiento previo"~l.p;e~~ristll en:el.3jui

cio de desahucio para que desocupe la fi~~a (~~d1;';·65;3;'); ~:f -
Tribunal Supremo tiene declar.:id~:·~u~ .. es :·;~~i~~,~- e~~~;'.'l-éti,;iéri'~~-ent'o - . 

hecho en acto de coriCiliacidn (s~-~-t~~O-ii~~4~:.~12~ cí'~:~~~~C~_:-~·-~::~j90'~-~ -
17 de diciembre de 1902 1 15 .de julio ~e íJ()7~~ 23•é!enovi;;Oilire0-de ·-
1910). " (11) 

. ·--

Hemos analizado hasta el mamen~(>' .la eyoiu~i6ii.· y :tas ·:re-

fonnns que i'ueron dando :forma a la fie;ura--:ju~!~ica·de."la Conciiia

ci6n en España desde sus inicios, pero para tener una idea mas 

precisa de ln citada figura en cuanto a su aplicaci6n en la histo

ria de aqutH país, en seguida haremos el estudio de los art:!Culos 

462 al 48:) de la Ley de Enjuiciamiento Civil dC 1955 1 ~P".>Yandonos 

para esto en lo señala.do por el Dr. MAURE5A 1 NAV-4.füW .. (12) 

La citada Ley en su articulo 462 establecía que: " El 

juez no ad:ni tirá demanda a la que no se acompañe certificaci6n del 

acto de conciliación, o de haberse intentado sin efecto en los ca-

sos en que por ~.erecho corresponda. 

Serán, no obsta11_t~'- _y_dlidas ;; _subsistentes las actuacio..;.

nes que se h~yan Practicado sin este requisito, salvo la resp?nsn

bilida_d en· que el juez _haya incurrido; pero se p~cederá ·a la ·ce1=. 

braci6n dÉ!l tlCto en cualquier estado del pleito e?_l que se note SU 

falta, " (13) 

- --(11) HERCE, ~;. cit. 1 p. 53, 

(12 y 13) lr.Al!RESA Y NAVARRO, Jász MA., C6ment'ari.6S !:. ·~.!!!~~ -~.~~:_··Eri2 
. ' . - ~· ¡ , ' .,, ' 

jUiciamiento .Qiti.!, ~í.idÍ-i~, Ins.tituto, ·EditO'rial<Rt!~a·,: 195~, To·nio -

II, Septima Edici6n 1 p, 550 y 551. .. ;a 
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No haremos coriientario mayor en '.relación al' articulo' ante-

rior1 

en· 1a. segunda .P.~~t':!,;~e:·~-~ ar~ícU10 ?;ri~~ .. '.Í~ c~{.~~~.>q\{éd·a.dl.~xPiica~ 
da en págin~~-s ?-~teriOré~:~·: - :::> ,_·.:.~;::\: '.-)'i/!_.· ... ¿:\.;J'.~ ·--·,}::' «-~-: , 

U. ;~y d<;l9;5.; •• ~~~i,~~fª ~n.;~,ª;~frcúi(4~3:q~~·'; io•/. 
jueces ·mun1.ciip~i~s-· d.01.-:a~~i~iii~--~-y ,:··en ;~·::d~f-~~·t·~·;. i6S_ de'. ·1a. TCei;. 
de~cia.~~el···'.~em~:~-~ad~-~. ~~-~á~;;--~~~/i\ni·¿:~:S· C:o_mpéi~nt·~~-- ·Pi~~ ~Jto~iZa~. -~ 

-~··,-- ' -·~~- ---·- ----·- __ ... , __ ,;_. 

l~~- · a·~~QS .-_. ~-~ · ~~-~-~-i ~~~é~~-n~q~'é·_-~~t~·: ~-~i(,~-: :~~-~--P~!ñü~Y-~n-~-: ~~ j_o:~" Casos 

en-· qua --~,0-k,~i;rf~~-ici::(~;\i~~f~~hti\Cój(fijs·p~~-d~-~C~i~J;·rá~ío~º¡\~~ ~-.; .:,: __ ~:}: 
.. :::~~··{~-~:::~ó~la·6f~i1~~--- eri·.:·~~é··: ~ubi~ra ~ás ~~·:mi.·; ju~Z~ m~~_ci~-< 

_;:;.:._-... .::,_\ ':-_·/'. '-< ·. ·--:. :" . . ·.· 
Fáf,- fferá CompetCzi-t-~ '.Ci_: .. :ae1 ,:distri tC(·en ·que .teng~ su· domfcilio ·et~.-

- - .- :·, .. -; ~:::r.-

:·· .~t,e·~:~r~~c::-~10: ~;-t-~blcc!a -~~ oomPet.~~~T~-- ·t~r-~~~-~-~~~_', -al -

de~irno~ que l~s j~~~e-~ _m~i.ciP?-les ·~el- _do_~i-~fú.~~' · ~¿~~- -~.~.-¡~l~.'.-~esi-:: 
denci8.·_o· lOs· dél a.i'StÍ-ito de1 demandado e~~.n_::i.'ó~/Q.u~~<;-a':ltO~~-~za~an .. -

los á~t.~s d·e c·~nci 11aoidn • 

. -'~· .. :· .. ~-~-~--~ue·su~ed.Í~ si eran ve.rios los·detncind.ados y-que 0 -

éstos ;~vi-~ia~~-disti~tos doinicilio~ 1 - te~ar!a'··~eL demnncI:an.~e q_ue_ pro-
··>.-- . ·e .... , ; •· • 

mo'ver'ün aéto"--dé conciliación para "cadn caso, o se tendría corno do-

miC.iii'~ ef del dcr.landado m~s sólido economicamente hablando ? para 

?"eso!.yer ·('-s_t!c'>ou~stión la mii:im~ Ley de Rnjuiciamiento Civil de 1955 

éSt-ab1C·Cics"~-qu-e-á los de-m~s- se les haría sabe?- -c1· act·o-de ·concilia

ción por medio de oficio, más adelante se verá cata ·cuesticSn. 

11 Artículo 464.- Suscitándose cuestiones de competencia -

o de recusación del juez municipal ante quien se promueva el acto -

de conciliación, se tendrá por intentada la competencia sin mát:J 

(14) idem, P• 553, 

... 9 
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tri.'tmitcs, y con certificaci6n en que conste así, podrá el actor 

entablar la demanda que corresponda. 11 (15) 

Entendemos que en cumplimiento de esta disposic~6n, si en 

el acto de la compa'.reccncia el demandado i1eiara a··.reÓ.ÚfH1~;;·~Í juez 

o proponía la excepción de incompetencia, sin ~á~ .. t;~~ite~ .. ·'debÍ~· el' 

juez: de dar. por terminado el acto de conci-iiaCión ;Y ·~~~,,t~~~~·~cú~~cia 
por: int'entáda la conciliaci6n sin efecto, y Li:~'! ~~:~:~·~-~:~~-~~-~~~·:_Po·~ 
dr!a:sOlicitá.r la certificaci6n de habe_rs~ in~~nt~do ~Í ·a-~i·a s¡TI. -· 

~v-en-~nO~_{; esto. me háCe pen~ar cri lo··.:qü:é. _C-St~bíeéí~~ ei_~·artrculO ___ 463 

en -ré1a~i6n a -1a- ~omPete_ncia- territori~;1·,-~ .. en~~~ces_ ·no---~iempre se ---· 

aplicaba··el ~ita.do pr~cepto, ya ·ctue el C.emand2.ntc acudía a~ juez de 

su preferencia,·-piJ.es a fin de cuentaS lo-que .importaba. era la cert~ 

ficación de haberse intentado la-conciliaci6n; para poder ·demandar 

a su contraparte, pues yri. se '·había cúmpli.do con- "el rcquisi to del 

acto de conciliaci6n. 

0 Artículo 465.- E~ q~a in~ent~··e1 ~cto de ~onc:i.lia.Ci.6n -

tl.cudirá al juez m\Ulicipcl.l prese~tando _t~~tas · pape'Ícte.s' fir:n12.c.as pOr 

,n, o por un testigo a su ruego _si no Pudi.ere ___ fir~"á.r·,' ~-~ua:~·~·Os_'.-~ue~-
rEm los ·demanda.dos ·y un~ más_, en ·.c~·~s papeietas se e.~;resai-á Í . 

11 L3. prei~-~si~~ q~~ se deduzca. 

"-_Los.·noml;>res,"'.profesi6n Y domicilio del demand~~te_:-y 

demandado •. 
'·- - .... ~ ' .. ·, ... ,. " 

-- '' -Y,--le.--f_~éh.a -en-que se presenten_a1._Juz.gado_ .. ~~~' __ :_(i_6),~-~-
- ·- ·- : . -

Ei ariíc..:iio anterior nos dice c\13.les eran l:~~ re~uisltos 
de forma que debía-cumplir el demandante para iniciar el procedi

miento. del acto~:de concili2ci6n. 

(15) ibid., id; P• 556. 

(16) ib. P• 557, 

••• 10 
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" Art!culo 466.- El juez municipal, c'n el día en que se -

presente la demanda, o en ~l si&uiente hi!bil, ma.ndnrá citará. laa -

partes señalando el d!a y. hora.· en que haya de tener lllf:ar le. .compa

recencia, procurando que se verifique a la mayor brevedad posible. 

11 En.ti-e_ la ci'taci6n y ln compareCencia deberán mediar a1 
menos veinticu'~tro _hora.a, cuyo tár.mino podrá, sin em~argo, red~~~~ 

el juez, si hU:bi!!_r:e j1:1stas causas para ello. 

, 11 ~--~-~ngt1n casa·. podrá dilatarse por más de ocho 
- ·-- -. 

désdo-el en· que 'haYan presentado las papeletas. 11 (17) 

:: =~~-t~-~'~art:Ícui~ contc'nía una responsnbilid-a:d: der juez) -en-----·-

~e1aci6n ~l ·.~'áY.m~n~ quo 101 mism~ Ley le concedía para que re~lizara 

~a ci~aci6n,· y-dar:recha para ciue tuviera. lugar.:er acto dEi conci~i:_: _ 

ci6n.-

,o Artículo 467 .:... 31 aecretario del Juzgado, o ·la PerSoña 
. . 

que .éste delt!gue, notificará. la providenci~ de ci taci6n .. al ~emanda-

do o. ~em~ndad.oe, arregltl'.ndo.se a lo que se Vreviene en los art!c.ulos 

262.,y 263 de esta .Ley respecto a todao las noti_ficacionea ;' p~ro en 

luga_r de la. copia· de la providencia le entregará. Wla de .las. papele

taa · C!_ue haya-presentedo el demandante, en la quQ pondrá wn _nota el 

secretario, expresiva del juez minicipn.l que mandare citar, y el" 

día, hora y lugar de la comparecencia • E;t la papeleta original, 

;_;,:c-::c ::tr:::~i~:::t:-:1 C.cs:pué~, :fir~?.!"~ ~1 oit..,..ñ" ~l· rP.c~OO de.: la<cop~a_, 

o un .~¿esiigo -a su ruego si no supiCre o no -pucii~re firm2:-r;-_;;~(18i--

Este artículo nos dice ln forma de las citaciones para la 

cclebraci6n del acto conciliatorio. 

(17) ibidem, ~. 558. 

(13) idom, P. 55a; 

.•• ll 
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"·Artículo '468.~ Los .auséntes de-1.-pu_"eblo_'.·en. que' so··soli-

cite ln conCiliaci6n s·erán :11-am~dOs Po:r· m~diO d~ -~-~~·~-i(f. di~fgido -

al juez ~uni?_iPai:· de~ clug2:r' e_~_,:~_~e--reá~-~~-~~-: ~> -~-~-~-~e- --

11 Al ofic.io' se' n:C'onl-P~ñ8.I:~n ia~ pfl"Pe1eta o i };ápriletn·a _·pró.;.ft. 

sentadas por. ~l de:~~~~~ni·e ·que·'·hari ·d~--~;r -"~litr'.~~-d~ii::·a ·,i~~ :·~·~inari~-
dados-~ · :· :/ . · 'f 

>'' E:~- j~~z _municipai· del ·p·ueblO- -de.:1a· ·reSi'dé-ncia dria~:.:-.-

demandados cuidar<!, bajo su responsabi~idad:~ d~~··qu~<Í~ --~i~a-6~i.6n·: __ 

_ _ oe h0frn: en .1a forma prevenida, en los art!cu10s·: ~nt~~~º~~-~/- e~-P-~ :~ 
mer.d!a hábil:-desp_~~ª- del ~n que se··~y_a.recibi~o ·e:i- o_fÍ~i~,,:~-Y·,·,:-:-~ · 
devolverá éste diligeiioiado en el mismo d:!a de la oi ~ación, o lo 

rn!!e tZ!rdc en el siguiente. Este oficio se archivará con-·las pape-

lctas-· en los térr.linos que previene el artículo anterior. " (19) 

En estos dos art:!culos se establece lo que ahora cono

cemos con el término de notificación personal o emplazamiento 1 en 

.E)lpafül esa ci taci6n la practicaba el secretario del Juzgado o el 

alguacil 1 al demandado se le entregaba la papeleta y este firmaba 

su recibo, ademd'.s se le citaba para el día y hora en a.ue iba a -

tener lugar la comparecencia, pero en la Ley de Enjuicie.miento Ci 

vil de 1955 se establecía ta:nbién la forma de citar a loa deman

dados que tenían su domicilio fuera de la competencia del Juzgado, 

ésto se hacia a travéa de oficios, lo c.ue ahora conocemos como los 

ex.hort01::1, Pero_ que. sucedia después de la ci taci6n; a ésto nos dice 

el' art!~U:Í~-, ~é9·~-~---;;-:r_;;s deman~-~ntes y demnndados están obligados -

a comparecer en el día y hora señalados. Si alc;uno de ellos no lo 

(19) ibid., id, p. 558. 

...12 
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" Articulo· 468.- LJ?s ·aU:sentcs 'dEil pucblo.:en·-_que ac soli

cite la conci1iaÓi6Ít. Séi"án· ).lama-dos Por 'medi.o ~e ó~iciO ~-r~·gi_do .-
~· _, . -. ' . -- . ·: 

al juez mu'.nici·P~i ·a.~l l~~r·>f;n:·qh~ ré'~idcin • 

. ',, -·-~~:- A1 .. /0ri~i~-· ~:i-~~~~pafi~rétn----1~<-~~p-_ei'~t~~:~· PaPCl~toa pre~~. 
sentad·a_s -~~~---~~-¡ .cieman~ant~ ·. ~ue --~~n·:_ ~~- s~f :~~~~eka~a~ :'.·_~ -~~-~~- de~an·:" 

--~- . -;. 
1 ,;,, ::·<\·;,;:" 

11 Ei Jut?_z municipal· del puebl~ de_:·.lá ~:~;~i~~:~~ih<dé -Ío~:. 
4~~2.ii«i~~oS -cuidará, bajo su· res~on~~bili~d}~:-~~~~úe}ii-'.'.b{~-a~i-6n ·~ 
se- haga: e_n- ·la forrra preveni~ ~n i_~~.;_a_~Jifc~i~~-:_::~~-~~~{·~~~~~~--~{-_-p~!::·· 
mer día hábil después del en que se. haya re~ibid~----ei:~-~-fi~-i'o··~·:::¡-- :;:.:_ -_ 
devolverá éste diligenoiadó en. e1 m~sm~·~.:d!a:_.de"~a. ·c~~aci6·~·, ·o . io·.: 
niás tarde en el siguiente. Este of.i~io_ se C:;<:h~varA con:las.·pape.:. 

letaa en los térr.:inos· o.ue previene el- artículo .~nteTior. 11 (19)-

En estos dos articulas se establece lo que ahora cono

cemos con el término de notificación personal o emplazamientot en 

83pnña. esa ci taci6n la practicaba el secretario del juzga.do o el 

alguacil, al demandado se le entregaba la papeleta y este firii".o.ba 

su recibo, adem~s se le citaba para el día y hora en que iba a -

tener lugar la comparecencia, pero en la Ley de Enjuiciar.1iento Ci 

vil de 1955 se establecía ta:nbién la forma de ci t.:lr a los deman-

dados que tenían su domicilio fuera de la competencia d.el Juzgado, 

ésto se hacia a trav63 de oficiJ?St lo que ahora conoc~rt10.s cc::-:o les 

exhortos, pero que sucedía después de la citaci6n; a és.tO nos dice 

el articulo 469. - 11 Los demandantes y demandados están obligados -

a comparecer en el d!a ;¡ hará señalados. Si alguno de ellos no lo 

(19) ibid,, id, P• 55tl. 

...12 
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hiciere ni manife-starc juste. causa para no concurrir1 oc dará el -

acto por intenta.do sin efecto, coÍlde-na~dos-ele eri ln~ -ºº?~as. 11 (20) 

Este art.iculo también tiene relaói6n 'con nuestro derecho, 

en razón de qué si no se presenta U.'1a _o las dos .partes a--la audien_: 

C?ia previa: de. conei lia"ci6n sin - justo. e_?. usa., se har!n acreedores a -

un.~. multa, además el artículo en análisis dÍ!ba lugar a tenerse por 

intentada ln conciliaci6n1 y ya en el procedimiento esta misma. Ley 

br.iridába la oportUni dad de que en cualquier esta.d_o d~_l miGm~ _se _i!1-

t.3~tar~ la concilincidn.-

0 Articulo.470.- Te.nto los demñn:i~ntes como los demanda

dos sé presentarán acompaña.dos oadn cual de un hombre _bú._eno. ~~-. (2_1) 

¿ Pero q_u.iencs µodien ser esos hombres buenos ? ~1a'-rnisrna.
0

• 

Ley~ definía como hombres buenos, B todos los ee:pañoles en pl~~o 

eje~ci_cio de sus derechos civiles. 

El artículo 471 establecía la forma en"que se»celebraba -

el ?~cto de conciliaci6n 1 ~sta er:\ la ~iguiente: 

" Comenzará el demandante exponiendo sn reclaina.c_i6n :/: 

manifestando los fundamentos en q_ue la apoye. 
' . .., 

u Conteatará el demandado lo que crea co·nveniente-'Y podrá 

también exhibir cualq,uier doC\l'l\ento en que funde .sus_. e~cep,ciones¡ 

" Despu~s de la contestaci6n ~-3=-~n los írit.e;és·~~~ ~ipl~<~--
_._ºº7-_ _,,c_ 

o_~r-y..:_c~n~_!~~;:eplicar, si quisieren. 

" Si no hubí ere avenencia entre ellos, 105 hor.ibres, buenos 

;¡ el juez municipal procurar~n avenirlos. Si- no/- i:nldi~re~ conseguir

lo, 'Se dará el acto por terminado. " (22) 

(20) ib. p. 564. 

(21) ibidem, P• 564. 

(22) idem, P• 566, 

... l3 
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Los artículos 472 1 473 1 474 :r.475 astablecian lo ,que 

procedía dUran_te e.~ acto de ·c~~~-ili~~iÓ~/~ :~t·~s·:.·,~~~ran: ~¿~ ae·'ex

tenci:!a sUcintarnerite el· acto -~~·?conci liac~6~:--~~ -"uA.· 1~i.'~r~ ~~e· ilevci::_ 
.· ': _:: .. -.. ·-

ba el_·. ~ecr~tai-io del JUzsado. Zi3a acta ora 'fiTmada pOr--los ·concu.:.. 

rrent_eB .al·:.ªº~~: de. ~on~-iliacid~·, y :por 1os_-_q1:J.o :nc;·-suPiera:n '.o ·no 

pudie~n ·r~rnuir, 10· hacía un testigo a s'.u r~égo 1 -·en:t?'1 )ibro se 

hao!2 constar ·la diligencia, ~ue suscrib:Ían 'el j_~ez~-n;iun~Óip~(Y -

los· concul-reni'es, de habei-se dado por intent~_do_ ~~l ~9~~- d~. c?_i:ib_i~~ 
,~-- ,_--::_ c·o = _ --=-

liaCidn o en· su caso la incomparecencia de ltls parte;¡~-
. ---

Se cxpcd!;:, ce.rtificaci6n -al intere'saciO ·o· intére~ados ·que·-· 
la. pidieran del acto de conciliacicSn, o de n~ h~~~r:·~·~n¡d~~--·_ei:~-~~6, 
y, dá~~?-ªe _p_or :_~ntcntado, en. el .caso de ~o comparecer ,lo~-.· ~fe~fida:.... -" 

dos o alguno de ellos. 
.' ,_,. 

Los gastos que ocasionaba el. acto -de .concii1ac.Í:Ó~ eran ... -7-

por cuenta del que no hubiere promovido; loS -&~-sto_~· dQ ·ras: a·e·rtif!_ 

ca.cienes del que las pidiere. (23) ,.:'.-' 

¿ Quien ejecutaba lo convenido, existía·- reCuI-so; en con

tra-de lo convenido, cual era el términO paro- pr·~~eri_t;~r -{~º~~-~arlda:·
ante el juez de Primera. Instancia en caso de· no existir avenencia 

de las _partes ? esto lo ree;ulab.sn los artículos 476 al 480 de la -

Li::y d~_ Enjuiciamiento Civil tle 19JS 1 los o_ue ectablecían o_ue: Lo -

convenido por las partes en acto de co:1ciliaci6n se llevaba a efec 

to por el mismo juez municipal, mediante los trámites que se esta

blecían para la ejecución de las sentencias dictadas en juicio ve:,: 

bal, cuando su interés no exced:!a. del r.ionto de 250 pesetas y que -

cuando excedía dicha cuantía, tenía el valor y eficacia de un con-

venia consignado en documento p'O.blico y solemne. 

(23) ibid., id, p. 567 y 568, 

••• 14 
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Contra lo convenido en el acto de coil.oiliaci6n podía -

ejercitarse la acción .de nulidad por las causas que. invalidaban -

los contrntOs,- y la de_manda ejercitando dicha ncci6n se interponía 

ante el juez de Prime~a Instancia del partido, ·dentro de ·loS ocho 

d!o.o ~i6uicnt·es a -la oelebraci6n del acto, y se. sustanc~~ba 'po_r··

los trámites del juicio declarativo que carresP,onóía ~a sü ouan·t·ra.. 
Si no· se presentaba 10: demanda ordinaria dentro de· los dos años'·..;," 

siguientes al acto de conciliación, no producía .efecto- ai-~-~· :'e~·é". 

Tampoco produc.ta el efecto de interrumpir la prescripcid·n_·_·si._ nc;i-;~Se 

promovía el co'rrespondiente juicio dentro de los ct0s· meses :~_~,&tii_.~,~--"; 

tes al acto de concilinci6n sin avenencia. 

Tambi~n los jueces municipales tenían 

remitir a los Juzgados de Primera Instancia de sus respoe:ti:V~-ª ,; 

partidos, para que se archivaran en 6ste las relaciones 

de los actos de conciliaci6n convenidos. (24) 

Una vez hecho el análisis de la figura· juri.dica de··_-·la..,.;:: 

conciliaci6n en España, podemos e::cponer las concl~~~nes··_si~en,-. 

te's: 

Cuando el demandante se presentaba ante el juez munici

pnl del domicilio del demandado, para procurar el acto conciliat~. 

l'io, éste. tenia que presentar la papclet~_ qu!? conteníP~ la _preten

::i6n o pretensiones que se&Wt él le correspondían conforme a lo -

establecido par ln Ley, anexo tenía que exhibir la copia de lapa-

peleta o papeletas para los demandados, acto :Jeguicio el juez a tr::, 

vás del secretorio o aleuacil del Juzt;ado citaba al demandado o de 

manciados, el secretario o alguacil so constituían en el domicilio 

(<4) ib, p. 577, 586, 593, 594 y 599. 

• •• 15 
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del o los demandados, a los que les proporcionaba copia de' la ·pap! _ 

leta y .lea informaba· el día,· hcirá :J lugár en que ·_se ·erectu~r:!a, la' 

comparecencia, el demandado firmaba .de recibido ~1· citá.iorio,· Si· -

no pu~~ere o no supiere· :fi:rnnr l~ hacía un testigo a· su -~uCgO/ si -

el demandado no se encontr<iba en ·au domicilio al mom~nto 'en· -q~e .el 

- secretario o alguacil se constituís en el domicilio señaladO;--.. se le 

entregaba a la persona qua se encontr<ira en ene momento, asi· ·e1- dí'a 

señalado para··1a comparecencia se presentaban-las partes aconlpaña

das cado. una de un hombre bueno, el juez dirigÍa la oompareoe_ncia 

y el secretario levantaba. la cc:-respondicnte acta, en primer t6rmi

no el demandante exponía sus razones o replicas p'..ldiendo apoyarse -

en documentos, en oeguida. el juez daba la oportunidi'.!.d al demandado 

de contrarreplicar y asi expilsiera sus excepciones, si las tuviere. 

Si se lograba l:i avenencia se celebraba el corrcspondie:; ·. 

te convenio, el que era ejecute.do por el misrr.o juez. r.mnicipal, ta~ 

bi~n en caso de posibles vicios en lo convenido, la parte afectada 

tenía un t~rmino de ocho días a partir del siguiente e:i que se 

hubiera celebrado el convenio, para hacerlo vale!" en juicio ordina 

ria civil en ejercicio de la. acción de nulióc.d de los contratos. 

Si no se lograba la avenencia, el juez :¡ los horibres b~C:

noa eotudiaban el asunto :¡ proponían a las partea posibles solilcio.'":7 ._,_,

nes para terr.iiner la desavenencia, si no lo loerabnn hasta ahí lle

gaba su función, levanténdose acta de la comparecencia, se expedía 

copia certificada a solicitud de pa:-te y con el pago _de ~ostB.s·, .la 

certific::;.ci6n ::;c:ir-:í~ de. p:-1.:.cb~ ;:l'.iblic<?. en ce.so de Ce~~n~.~-~:i~:e ~~z·~ 
gaño de Primera Instancia, de haberse celebrad.o el· actó d.O coricilia 

ci6n sin avenencia.· 

3 .- EiF3!,' DSR¡;;(Jl!Q J.llÍICAJIO. 



- 16 -

En nuestro pa!s lo. :figura de la conCiliaói6ri: dat,a d~ la 

~poca del }líéxico Independiente, ;:il respec~.~ n~~ d:~~e DS!li.~R~o :SOIJI 

(<5), que las siete leyes de 1B36, se establecía. en sus ártícúlos -

39 y 40, que. para entablar cualquier ple~~o .Civii o criminal- sobre 

illjurios ~.e~sonales, ·debí~ intentara~- n~tcs ei medio-de-la concilia 

ci6n,_ el cual se verificaba ante_;el alcalde y ca'~ la ·presencia de·

do-s.·hom~reS: b~~i:1ºª -~º ~r c~da_parte, -~~n_cstc dato que es el e.n

tecente· mas ·anti.gua ·que se tiene, nOe damos cucntn de-que la cOnci-

--11a';;i'én'--~~º: ~U:es_t°~o ·pa!s se desarrollaba da una mailera muy pal-ecida 

O:''.cc;::~··~t:.~ "en·: ~P~Ro:~ lo a.:rt,crior:r.c:-.:tc diChc e:;; por el ho~}:o de q,t.:.c 

aqUÍ -~~bi~ri.--s-~ ~~lebro.ba la conciliación ante el alcalde y con la 

ptiJ~e:i_C~~- de :lOs ·hombres buenos. 

Al, respecto nos dice ERISE!~O SIERRA (26) 1 que respecto a 

la conciliación -es pertinente recordar que conforme a la tradición 

esP3.ñola, las· legislaciones americanas conocieron a la fi6ura judi

cia~t. ~in.Puesta corno condición do procedibilidad. En nuestro pain, -

el ,artículo 89 de la Ley del 23 ce mayo de 1837 dispuso que a toda 

dem3.nda-civil o criminal sobre injurias puramente persona.les, debc

r_!a preCeder el requisito de haberse intentado previamente la conci 

liaci6n, la cual se justificaba con la certificación corresponciien-

·ta. 'E:ite ri.cto 5& • ... ·.::rlfic~'b.1 a.nt.e el alcalde constitucional, iJ.socia.-

Asimismo nos dice !!ODRIGUE'l DE SAn l·:IGUEL (27) 1 que en el 

:i.r"!.:!culo· 135 de la Consiituci6n Federal, y el 89 de la Ley del 23 -

de mayo de 1837, se prevenía que a. t6da demanda civil o 'criminal. ·-

(25) Dllo;!:T!'RIO SODI, 2.E• ~·, Tomo II 1 p. 45. 

(26) 3RISi::l;O Sii::RRA 1 F.tr..:3LRTO, Estudio del Derecho P!'Ocesal 1 i.:éxico, 

Editorial C~rdenas Editores y Distribuidores, 1980, p·. 35. 

(27) ROD!!IGUEZ Di:: SA:l l:IGU3L, JUA}l 1 Curia~ lo'.exicana 1 l·:éxicc¡ 

• iliitorial u.r1.A.J.I., 1973, p. 155 1 156, 157 y l58. • •• 17 . 
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sobre injuriG.:l pl!ramen:tc porconales, debie. preceecr el requisito -

de hnbersc intentn.Co previa::lentc la conciliaci6n; lo cual so just~ 

ficaba con la cer~iiic2.ci6n corresponciieZJ.te, pero en esta Ley tam

bién se est<.blecieron los ca~os en que no era. neccu:;.ria la práctica 

de la concilinci6n antes de ent:-;:ir a juicio 1 ~!ltoa ca.sos eran loa -

juicioo verbales, los de concurso n.capellanía.s colativas y dei:'.~S 

ea•J.s¡;_s eclesiásticas de la misma clase en q,ue no cabía la avenencia 

de los interesados; las Ci1.m::a.s qt:.e inte:'es.en a la h.:?.cit:ntla. p'Ó.blica; 

a los fo::do::o o propios de los pue"olos; o. los establecimientos públ~ 

cos; a los r.:e:lores; O\ los privadon de la adrr.inistr.::?ción de sus 'bia-

nes, y a 1:13 hcrenci.:s v;-,c'O!.::-: ¡:;:;. A.!li::i.is¡.:o no debía preceder la con-

cilie.ci6n pa.:-a hc.ccr efec~ivo el PªEº de -:.odo género de contribuci~ 

nes e i::".p"..:.c::;'";os 1 as! nacionales, cor.:o ;:-.unicipales, ni para el tle 

los cr~di tos q_ue :i.:lbieren tenído el ~.ior..o ori;;cn, no era necesario 

t.!!;:;poco para in~cntar les juicios su:r..:irios y su::.ar!::ii:;:os de pose-

sión, el C.e dem:.:;.cia de nu.eva obra, o 'U."t retracto; ni para pro;.iover 

la fr~cción Ce i!".Ven"ta:-io.:., ;¡ p<:;rtición ti.e rtere!'lcia, !'li para otros 

c~sos urgentt::-s de igi:al na-:.u:-<lleza; pe:-o si d~s;:ués hubiese de po-

:;:erse de~a:td.a fo:-;::~ü que. haya de causar j:.:ício contencioso, deber~ 

preceder e::tonces el Ce co::cili~ci6n que ta~poco tc:-i.!a lug.-:.r e:i les 

c:oncursoo, ;:ar~ quo los a.c=es-dores puetlnn repetir st:.s créditos1 ~':?-

He:r.os dich~ que en la.5 causas criL'i.i::ale:l sobre injurias, 

C.eb!a preceC.er la concili<-tció.!";.; ,!H'.!ro ni S'..lced!a. el caso de que se -

ccr:'letiera a.ltr.:..'1 deli-:o cie los qt:a ti..:..:-"::at:.:ln la set;Urid~d. ;;ersonal y 

afccta~n l::\ ~:-anq.uilid::.d ;ública, at<.nc;_'..!c su. orige!l h'..lbiera sido el 

¿~ injuri~s, tampoco !':.?..bf<>~ l'.l&a.:- a la ccr.cíliació:i., ;¡se procedía -

cowo en cualq::.ier ot:-~ deli-:.o, tie manera que Z"olo tenia cabida. la -
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concilia.ci6n re.sp_ee:to_ de aque~~e.s o_fensaa que· po_c;líatj.: rep~ra:rso ·con 

ln cola c~ndori.~oi6~~-. 'áin-detri.~etltro d~"'la ::·j~s~Í~ia·,, ni 'menoscabo 

de la vida pdbú~L '. ·l ): . • 
:·;~ :~'.U~ .. ~~~~a~··'._a qj·en· :c~rrespo_ndi~ ;-~Xcl~iy~·menfa~- esta -

clase-·de · a~.~ó!f~_,é~r~,·:_a los ~·1ca1cics const1t_u-c~~:na1~~-,.'_:a~0Ci~dos. de -

dCis ·h~~b;~:~'.- b~~,n~~·~>:un~ po,r ·cada· pai-te. Pe;ó'·· ~l ',d_~Creto d.el ·12 _de 

oc~~bre:d~~~~~46-, ·d_ispuso q~e las_ C.onc~liioi~~:~:> ~~e- pO~-i~~ Celebrar 

d~sd~-:-es~/~-~~~~to sin necesidad de la. c~ncurrenoia~ de-- los_ horñbJ:.es 

D~~~os/.~si~~·.-soi~· de· la-·del demaridante y demaridndo, y se podía ce

lebrar· indistintarnoñte nnte lOs _júeces que con.oc!an del negocio, o 

an'te los alcaldes del ayUntamien~o o los del cuartel-. 

El -m~do de proceder respecto a la oonciliB.cic:Sn se, en'ta

bleciió en la citada Ley del 23 de mayo de 1837' la C<UG contenía -

entre otros los artículos si¡;;Uientes: (28) 

0 Art .. 104. Para que se verifique el:_ juí.oio -~E'. t:Of!Cilia

ci6n el que tenca que entablar cualquier demanda civil,-: cuyo inte

rés no pS:se de 100 penos, o criminal sobre _i.nj~~i~aº 'gr~~es puram~~ 
te perso!"l~lc_s, ocurrirá· al alcalde ·o juez d.e pa.z co:npetente, pi

diéndole en lo verbal qué mande citar a ~a persoria qUe ha. de ser -

demandada, a fin de que se proceda.· al juicio de conciliaci<Sn; Y. ol 

alcald~ o juez rie pe:; li brar<1 ·i·n?'.l~~-!~~~-q¡~,nte la Ci~a.,--·en :·laº 'ti.úG se 

indicará el-·objet·o.-di,__l~~ d~~and~; señalará el d!a,· hora y lugcir en 

que ha. de ser .l~ compa'recencia, y se prevendrá, ~;'1nto al 'demande.do 

como al e.ctor, que co,ncUrrañ con su hombre bueno, que deberá ser -

ciU:daé.ano en el ejercicio de sUs derecho~.' y :may?_r· d~, veinticinco 

años. 

n'· ArÍi·~105~ El 'def.!B.n.dado. déberá concurrir a la junta en 

(23) ibidcm. 
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cumplimiento de la cita: del alcalde, o juez de paz; si no .·io hici~

re, se lo_ l_ibr~rá:·segurlda Cita pará su comparecencia en-el d~a que 

se señale de nuevo, bajo la ·multa de dos pesos hasta diez; y-si 

at1n entónces no concurriere, se tendré.Í por intentado, el rriedio de -

la Con?il_iación, dándose· por concluido el juicio, y. se eXigl.i-a_ irre 

misiblemcnte al demandado la multa con que se le conminó. 

"- Art. 106. También se darcí por intentado el m-edio de la 

concili8.ci6n, y por conclu!do este juicio, si el_ demandado campar~ 

ce-ante el alcalde o juez de paz, en virtud de la primera o segunda 

cita, y dijere que renuncia al beneficio de la conciliaci6n. 

" Art. 107. En los dos casos de que tratan los dos artícu 

los anteriores, se asentar<.! la correspondiente dilieenr.ia en el li

bro respectivo, i'ir:nc"::ndof:;C en el primer caDo por el alcalde o juez 

de paz, por el der.12.ndante y P'='r el escribano si lo hubiere, y no -

habilindolo, por dos tcstieós de asistencia; y en el caso se&U-'tdo, 

por el alcalde o juez C.u paz, y por el demandante y dc~n.r:.óado; y -

siempre qui! ~ste no cor.curra, o renuncü!.re dicho beneficio, lo ha-

rá precisamente por cscri to. 

11 Art. 108. Cu:indo aquellos asistieren, ya por si, o po!' 

personas <tue los representen let;ítir.ia:nentc, pnrfl celebrar el jui-

c:!.o ltt conciliacidn 1 el alcalde o juez de ;>az y los hor::.breo __ buenos_ 

se impo::.dr~:i. C.e lo que expangan los interesados sobre la demanda, 

y retirados éotos, el alcalde o juez de paz dirá el dictamen de -

los hornbres buenos y dará en seeuida dentro de ocho di;is a lo mas, 

la providencia que le parezca conveniente para evi ter el pleito· y 

lograr la avenencia de los r.iisrnos interesados. 

11 Art. 109. Cada. alcalde o juez de paz tendri1 un libro -

titulado; libro de conciliaciones en el que se a~entará una. r~z6n 

sucinta de lo que se .practique en los .júicios de conciliaci6n se-
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&Úfl lo que se previene en el artículo anterior; poniéndose en se~ 

da la providenci'li corl'ciliatoria dictad.a por el alcalde o juez, la 

que se hará:. sabe~·:.a los interesadoo a presencia de los hombres bue

nos 1 ·para que expresen si se conforman o no con ella., lo que se -

asentará trimbién en la diligencia, firmándose l:sta por el alcalde· -

·o juez de paz; por los hombres buenos y por los interesados. 

11 Art. 110. Cuando se conformaren con dicha provide~c~a, 

··sa lea darán las cópias certificadas que pidan de la diligenc,fa·- -~:... 

_asentadaj ·para que se lleve a efecto por la autoridad o.ue· corres

P~!l~ª; -y si alguno de elles no se conformare, se le dará por el 

alcalde o juez de paz certificación de haberse intentado la conci

lia<?ión, y no haberse avenido las partes; pa~ndone liniCamente- poZ.. 

los iitteresados los cocto3 de estoo certificados. 

0 Art. 111. E:-1 el mismo libro de conciliaciones Se:as.enta 

rán·_ 1as diligencias prevenidas C:'l el artículo 107. Este li~~ se ·

archivará luego q;.:,e se conclu;ya el tiempo del encargo de los alc2.1-

des y jueces de paz. 

~· Art. 112. Las ;nultas de que tra.ta el art!culo 105·, se -

entregarán en las teso?'er!as de los respectivos ayuntamientos, para 

que con su importe se auxilien los gastos de los libros que deben -

darse a los alcald~z ·,¡ ju1:ces de paz.. 

- " Art. 118. Las diligencias d9 que tratan los art:(culos -

103 "J 104, se practic?.r~n por los alcaldes y jueces de paz, precis:: 

mente por ante escri b~noc, si los hubieri:?, y por su defecto, ante -

dos testigos de asi$tencia. Zstas diligencias son lrts '.!!"t:cnt.!sir.ia.s 

que !1.0 Can lugar de ocurrir al juez del p~rtido. 

" Art. 119. Cuando lc.s dili&encias que se :pror.iUev,~n an:te 

los alcaldes o jueces de paz fueren sobre retención ·de e~~o~Ós de,.

un deuCor que p?'etenda su·ostraerlos sobre intcrdicéidn -d~:. ~U~va . 
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mente l.o~ -:P~pf:~·s. ~i·~~a~.d~~·.:~;·; j~~~~s ·::~~ ~ p:~z i·~:: Q.U-e :COr;~spo1n·da; 
para -eYi ta~-:·~1/~·er·j·Üí~ik~;d,{~ia- ~di1i~-~6n~ ::;·Y "pr~~endriri·;_~ ... i'~~:: i·~~e~ 
resa~·s~::que;~:j)róOe'd~'i; \~~,~~~~¡-d:·::.:~: i~~-~~~¡~ ói:/ rn~dio .··d~·-:.ia.·:·'~onci·.:. 

··::'-'· 

liitci6n;, ".·'(2~r·' 

;¡~~ló :'a:n~e:riorriiente dicho nos clic e !JF.:.!ErRI~.:sc)j)l (30), -: 

que. -_las ·~-~~-~:~f{ ~;~é~i:Óas: ~e1 ··r2 -·de junio de·-· ia4f,·,;~ep~d\~j'~~-~·.~'.íbS 
~¡~mo~·.·:·~-~t-~C~{~J:·:de· ias leyes· del centraÜ.smo Sob~e ~itpo~~:¡~·{:~-
ci6~, y q¡,'~ '1a Ley del 19 de mayo de 1849 1 lis cfrct.iiaj.'é~'.Y d'í.5;:. 
posi.ci'oileS'.cie ~~e añO, '.-dieron- -U!l~ ·nu~Ya fó·~~~:-~.,_í~;·.:_~lj~;}:;~:·.'c~~~i~:i~ 
li~b_-~-6-~~~: ~~i-c -~;:-- ~ú;~·ld~-:-_ó j-~~~ d~- P.ª~ Pi!:.~~ __ ef :~-~.:~~tci,:_~~ bUScár la 0 -

·· ·· conóili!ici~ñ. ·.,., · ·'-·'- · · 

!;emos vist9 hasta el momento .como la Le~rié '.ia31;>1a~ -
bases orgánica~ de 1843 y la -Ley- de 1849 'regu~arO-~f~¡;{;f·ig~.lra-:_.)~rr..i':': 

dica de la conciliaci6n, y que dicha·funci6n ·corré·~·;~~ái6-: .. -~:·.:"i~'~''. 
alcaldes y jueces de paz, en seguida veremos io' ·q~~-~s~'~b~:~~i~''.r~i, 
Código de Procedimientos Civiles para el Diotrit~.··-~~d~~~(;·.T~rri
tori.?s de Baja California de 1872, eñ ··sus ·art·:!culos 429- al· ~51. en 

el capítulo II, titulado la conciliaói6n, (31) 
La citada Ley establecía q,uc la conciliaci6n solo era -

necesaria como requisito previo parn. la admisión de una d~r.ianda, 

en las causes de divorcio necesario, en los caool'l que prescribía -

la Ley or~~ica ~el artículo s~:ptirno de la Constitución Federal.:¡ 

en loa e esos Cn que por tratarse de injurias puramente personales, 

conforme a lo a.ue establecía el artículo 258 del C6digo Penal, y -

(29) ibid.' id. 

(30) n;::.;;;:rRio SO;JI 1 fil!•.!'.!!·• Tomo II, p. 45. 

(31) !{A!l;JIEL Y DUART31 ISIDRO, ~ ~ Procedimientos Civiles -

~.!:.!_~Federal z Territorios~~ CalÍforriia, l·:~x~c~, 

Ed. Hospicio áe San !1icolao 1 1872 1 p. 89 1 90 1 91 1 92 1 93. y 94 • 
••• 22 



- 22 -

que pudiera evitar o dar por tenninado un' liti&i.Ó por.~.~ª ~imple -

condonación de la parte agraviada, (-'Art ~ 429 ) 

El C6dieo en est~dio t·arn?i._é~ .-cOtltenía \·ós ~·~:~·s~~~- en·::~~e-· 
la conci liaci6n. quedaba·· prohibid~ cor~io arito ·pr·e~r~<'~I-· jiJ~-i~·y:: ~s-~ 
tas causas eran las_ i:;iguien~~s;::-:~as.º.j'~i#i~_s·- ~-~-~~-~~~/ 10a~·-·j4_~·~os 
ejecutivos, hipotccarÚ:>s,: -5~-arioB·-~·f/ su·~Xiñ~id~~t:~1ff }<?~_---_~j~:9i:os __ , 
en que se intereeaM -i~:\;áóI;n·~~-,-~pÓ~i¡~~'~::. :~;~-~i:.: caso· ·a:e :_·:i'~tcir-cú.a·.::.. 
tos; en las te~tamen~~~~s\~'.'~~{~-s-~:~,d~s:i'._-:--~n.>i~s· ~-~nc'~-~-o~-· y-·-.~--~ ~ 

lo_s áyun~a~i e'~~_oi:(~-~-~~ ~~~~q u(Cr ·· e_stá:~l :eci~i en:to _ s~~t ~iii~do-. p~ ~ -~f º!1-'.'. ~--
ª·º·ª PA'?.l~~~;-~.~?~~~-.. ~i.~~ ·:j'.~.~¡;~·~. _qu'.~· se: ~rO~ovieran Contra lo~ .de.Ola:_ 
rado~~·au~-~ni~~~;~ -~::~~-~~·t"~a~-Í~B· a~entes que sin estar declarados, -

~-ení~i:t;-.s~-~'.~e·~-~-~~¿~i-~.--:f~~:~a.~. ~e--1a competencia del- Juz&ado -~~.que _-! 

~-~-.- t·erira:~·que-='·'e'rit~b1er·; lá demanda. En los casos que no señalaba el 

C6dig~· q~~-d~~';a_c~-~sideración del demandante el entablar la 'con

cili'i~i.Ó~·;·-·~~~ ~{ emp~e_aba la ·misma, no pod!a demandar al reo Sf 
. ·, " : :.·· 

le' filltabCÍ la.-.certificación de haberse intentado la conciliación 
.:.:· .-.-. -

sin _ereCtO', y~ í~Ora por la incomparecencia del dem~nda_d9 o_·_p'?r -

no haberá_e cel~b~ado convenio, ( Arts. 430 y 431 ) 

fu ~el.acicSn a la competencia de la perso~a_ que: te.rifa lit 

facultad de presidir la funcicSn de concilia.dor, el ~~di&o. e~-·cit~. 

manifestaba: <lue -era competente para el acto de con~i li~ci6n . el -... , .. : .. · . . ' .. 

jue_z_-:~enor-· º-de-paz. de1 domioi1io .ae1 demancado, ,~~L~~~~~~9-i~-~1._!~ e-~ 
el demandadó en conciliación fuera el mismo j\iez· meiiór ·O·, de· paz -

~ante:.9-uien debía celebrarse el acto, se ent-~blaba.:.?-~:t,~':·~-~~~ 'ju~z·.
menor o de paz, si existieran varios en, el _lugar~.Y. si-~uera,uno 

solo; .oo · cclcbrab:!. ante el j~1eZ. suptente ·~?-~:. exi.·~·t~.~:~ ~s~_e::,P~esto -

en el Ju.zgado, en CilSO de: no haber. SUpl~nt~·. sS:;·óefebraba· aitt'e ·el 

juez de Primera Instancia, ( Arts •. 432. :r 4:Í3 ) 
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· ¿ Como se desarrollaba la conci liacicSn en ese entonces ? 

Pues bi!Sn se presentaba, el' de"mañdante ·y:· el ·derriandrido- pCrsonalmen

te o ya se' pod.Ía presentar. µn a~Od~~á-_do acompañahdo poder· le-irti-., 

mo, que contenía la facUlttÍd de'transigir, nO bastabá el presen

tar ·carla~ -poder, _lá. éi-taCi·¿~ ¡i. deman~do era ·por medio de .c~du
la la -~ue>contenía·, la: -d~ma·~-da··y.' e1"·nombre de la·p-orsona ·Q.ue·de

mandaba~ se le.'_preveníá a1· demandado que en caso de no asistir se 

haría-·aore~-dorr··a. ~a-multa de dos a oinco_-pesOs;-y-se le-fijaba 

el día cy ·hora de la: comparecencia. ( Arts. 434, 435. y 436 ) . 

Si_ ~l demandado no comparecía a la primera cita, se li

braba a su c0Sta· 1a segunda cita, exigiéndole al momentó de la -

prlctici:!- de la notificaci6n el paeo de la multa establecida._ Si -

concurZ.ía- a la junta el demandado y no el demandante, se exigía -

al segundo el paeo de la multa con que se había apercibido al de

mandado, _ademéÍs se le condenaba a pagar los gastos que había he

cho el demandado para asistir a la cita, no se libraba la segunda 

ci taci6n hast<? que el demandante comprobaba que estaba pagadá.' y -

satisi'echa la indemnización. ( Arts. 437 y 438 ) 

La diligencia de notificación la practicaba el comisa;... 

rio del ·Juzgado, y era entregada al citado en su domicilio, si 

~ste no !Se enc~ntraba en su dor:iicilio en ese momento le ·era entre 

-eada.-.13. ·aitací6n-a- cualquier familiar, a la._s_ery_i_~~?i-_~ .. ~--~- clui~,~

se encontrara. en ese morr.ento en el domicilio y fuera conocido-de'l 

demandado, tomando nombre ;¡ apellidos de la pe_rsona que _recibía la 

citacidn, acto seguicio se anotaba en el libro de citaciones,· enire 

la citación y la co:nparecencia mediaba un día f'.ola".1ente, cuando el 

citado tenía su domicilio en el mismo lue;:ar del Juzgado, si el de

mandado tenía. su domicilio fuera de le: residencia del JuzgaC.o, la 

cita se hacia !)or medio cie oficio, dirigido al juez de la Ubicacidn 
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residencia del <!~~and_ado,, emplaza.ndolo para que c~rnpareciera por 

sí o po.r · apoder~dó ,:. ~~ é-i ;:~~~~~¡do:·=de ~U-e.·-~( no· ae pre~entaba se -

tendr!a po;·int~~tad¡;: i~'~o~Úuá.tii6n. ( Á~ts. 439 1 . 44~ y 441 

Si ··.no_ ~~-·~~~;~c~~---~f::~~~-;n,~~-~-~· ".-_.-:_~ª- pri~t:~a:, ~-~~ a __ -la se

gunda º-~~ª'?¡~:~~-~-~/s~:'.~-~-~~-~~-i~-~~--~~~p;e'~--~-me~te. :li cOnC{1iaci6n ant-e 

el J~eZ~ :.·_o ·:p~~ '.~-~~-ri·~~-; .- ~~io_.: P~a!S: e.SetltaÍ-~e en la· misma c~dula¡·_ o 

en eJ · ~fi:~¡~-;-~~~;~~o::·~-~~ ~~~--~~iÍ_fic!l~~ -~ trav~f!' -~ª- ~~te,_:~c ~~n:[a ---· 
:Por .. Iii:it-~·~tado· _ii"'~c:t'O::-de;_·cOnoiliaci6n$· librándose al actor:· la 

C~rr:~S~~A~·¡:·~:;~-t·e=.i_~-~-rt:ific~~id'n d9-J1:iber&e intentado·· fa conciliaci6n 

J expre::ilnd-?~C. en, la:.ffiis::m si ~! aoto SC dcj6 de verificar :por,' · .. -

renun"Cia··:dei demálid8iio o por la incomparecencia del mismo. -( Arte. 

442 :r 443 r 
Si ·las ··partes aceptaban la avenencia propuesta por el -

juez, se levantaba acta del convenio aoenténdose en el libro de -

conciliaciones, Y-. era firme.do po!" las partes, el juez, escribano, 

sccret11rio o ~cstigoo de aoistencia. i:.:i no se lograba la concili~ 

ción ·solo se asentaba una razón sucinta de haberse intentado la -

conci li~ci6n sin efecto, fi r:r.ancio los interesados, el juez y los 

testigoo de asiste-ncia.. Del resultado del acto,sca el que fuere, 

se expedía copias certifiC.'.ldas a los interes~.dos a costa del que 

entre les partes, como si se tratara. de una escritura p11blica, ;¡ 

se podía hacer cumplir en las vías de apremio, sumaria o ejecuti-

va. ( Arts. del 444 al 451 ) 

ES:to es lo que establecía el Códieo de 1872, a1. respeC~~ 
las reformas, adiciones y aclarai.cionea plasmadas al Códieo de Pro-

cedi¡¡¡icnton Civiles para el Distrito r'ederal y Territorios de ~j~ 

California, en el año de 1580 estableció en su titulo V, lo rela

cionado con la conciliaci6n y al particular se dec:!a que'! 
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En el citado Código se establecieron las siguientea re

formas, en el artículo 332- se déoíéi <iue los que iban· a iniciar'un 

juici6 ante.a dO" ~ato so ccinoii"iaba.n extrajudi~ia.lmentC, Potl!an-
., ... , . ' - . 

presen"t!llr el COñveniO .o.elebrado, ante la autoridad judicial para -.... ---.-,' ·.,·. :·---. -
solici~arlé'.au: 2.prObaoión, O: lo podían reducir a escritura pl1blioa 

o.pri~~-da/:ia>-¡~~·-n~ Tepudi.o ni Prohibió.estas fornías,· ya que·se 

vid- c~~-~---~-'--v~~-~d~:~-- b-~~er1_C10, ~l artí~ulo ')a6· estahleoid qUe -

desde _,~:~e ~o;;¡~'~"t~:_:·S~. sU-S~i tu!a la comisión -~e~ha al demandado de -

inc~~i_~- __ e_~~~~a,~;~ul~~' po:r- 1a -de -dar por 'éelebrado el acto con.~ili!! 

tor_i<? ,: j}jd:n4~~~(t~~\: ~~\O!_- ~i __ oertifi.ce.d? correspondief!te·~ (32) 

_,·:~- -~-r o~·ra ~'~~te .. ni ·el Código de Procedimientos Civiles 

para ei ·"ni~~·r1't~:·,F~·d~ral., y Territorios de la Baja Californ-ia del -

año· d~ --'l?_B4;_· ni:· el Código de Procedimientos Civiles para el Di~~r~ _ 

to_y Territorios Federales de 1932 1 existió la figura jurídica· de 

la oon~iliación, pero en la legislación vigente se enc~entra ~~n

te:nplada en el artículo 272-A y 55 del Código de Procedimi~ntos- :~_ 

Civiles, lo que por la importancia que revisten.par~ este ·-i~abe.j0 1 
serc!n debidamente contemplados con mayor ampli tUd en el capitulo -

tercero de esta tesis. 

(32) ~ele Procedimientos ~~.tl~~Z 

Territorios ~la~ California, I•:éxico, Imprenta de Francisco 

Die.•. de León, 188o, p. 73, 74 y 75, 
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l.- CO!ICEPro DE FUl/CIO!IA.RIO y D!PLEADO PUBLICO. 

Antes de. ·~e~_~la~·: 1.os -_conCE!ptos de funcionario y em

pleado pdb1ibo, ·~s- .. nCCes~riO ·que primero señalemos quienes Bon -
los sOrvid.Oreo' .. pt1blicos, · i~ que al respecto el artículo 212 del· 

Có·di¡~--~~~"a-¡/~~-~~,::~¡ Distrito Federal, en su Título DC!cimo, titu 

l~do~-d~---~~~-d.Clitoa coffietidos por servidores pt1blicos, .caPítulo 

; -- - - ,. --- -----~--- ;· - _-. . - - -- . '· .- - -
~d-~-~-~~-~é~~- :~-- ~~pleo, cargo o co!llisidn de cua~ct?oier natu-~leZá.

0

--~n·:·' 
i~-o--acJ.ridniS,__i·z:.ici6n pt1b-lica federal centralizada o·. en_. la d-~Í-· Dis
trito FcdCr~l 1 org'C.:iicmoo descentralizado~, emp;~·sa~<~~ ·, ~~r¡~'ai-' 
paoi&n estatal mayoritaria, organiza9iones ··Y :.sociedadés--:~~iadÍ'a-~·~-" 
dás a éstas, fideicomisos j,11blicos, -~n e¡ Congre6ó-'-d·a-··~¡a-,'{j~i6~-, 

- < ' -.'; 
o en lcis poderes Judicial Federal y Judiciai ·del . Distrl tO; Fede:._ 

-~ - . ·- : :.; ; -.... 

ral, • • • "Raciendo W1 analisis del concépfo ci:ie n~s •dá .i~~c5digo 
Penal pzira ·_el Distrito Federal de lo. q·ue.·es ~· .. s~~id6r.-PtÍb.Ú .. ~'1i,

nos damOs cuenta de que el citado. con~ept~·- fi~ner~Í_i;¿·~/~.\~~:\~:t~-
lidád de lóa trabajadores al servicio dci-ii;~idJ"(~i~'s~risu)i·.,. 
se dice ésto porque engloba a la tot~iidacÍ de·: los_._·serv.Í.do-rÉúil ·de/ 

los tres Poderes de la Unión, o sea a· 1os servidores d_el ~óder -_ 

E,iecuti_v:a, Lo:?gi.~l::.:tivo y· Judicial, sin i~po~tar __ l~_ natµraleza- -

~el'-cargo o comisi6n.-q,ue dc~c:r.peñe el servidor público, o ta:n

bién sin importar la jcr~rquia de loo 1r.:ismos, es por ésto que 

todas las personas q_ue p1•estan sus servicios en algun puesto del 

gobierno federal o local se les denomina servidores público3 .. 

En cambio co::io veremos en seguida los conceptos ·de fun 
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oionS:~io. y empleado público p~rticul~riz~n a loa servidores públ~ 

cos- ·-c~t~i-~i~ .Sen~m) ;-.-ya·· que é~toa conceptos toman en considera-

' ció!! la_ jerarquizaci6n da·· los servidores; al respecto SERRA ROJAS 

(33) nos :·die~ i la ad.Íninist-racidn de justicia del fuero comWl está. 

cionetitW:da por la organización y distribución de competencias, y 

f'.IB encomienda la realiza.ci6n de sus fines a las personas físicas 

_(funcion~rios y empleados públicos), que aportan mediante retri b~ 

cic5n ·'su aO"tividad intelectual o física para atender los prop6si

tos estatales. 

En ee~da veremos cuales son algunos de los conceptos 

__ que _nos dan diversos tratadistas en la.-ma:t~ria:f de lo--q~e:·dé~einos 

enten~er ·como funcionario y empleado p~b_licO. ,. ·._· ~";:~.:~. ~.:.-::_.: .·; 

Al respecto SERRA ROJAS (34) nos'dá los ¿~~c:~io~; 
_._.~:_"=.- '~~:.,;?;; ~i: ~ 

~uncionario público siguientes; -. · _ -~~~~:: 

Funcionario Páblico .- Es la· ~e~~-~a.~:q~~: s.e ~:~}~~~~~~-al 
• ' »• 

desempeño de una función o servicio pl1biic·ó·~' :,· <: -

r~t;imen de derecho p\Íblico. Esi~ ~-s eÍ·: .p.er~~~a~l.~~-e~~~di~~,~--~~ .di re:_ 
. : ,· •• "•" ",. - i . . • ~.-

tament e de la administración pdblica y so:netic!o 'al estaíUto de 

trabajadorea del Estado. ·: ;(: .-· ~., ~-
~uncionario Fdblico.- Es e.qui1 qu13 'expresa·y-~-~'rt¡~ip~·~. 

en la formación y ejecución de ia voluntad estatal, dec.i.di~ndo y,: 

los 

llevando a cabo sus determinaciones. 

__ Funcionario Público.- -Es -e.qué'! que supone· 0'"'Un "ek~~a·;i~· éS · 

pe!cial transmitido en principio por la Ley, que crea Un<!-: rela~i6n 

(!~) SERRA ROJ."13 1 A!IDRES, ~ Administrativo, ~!éxico'j 9.!Üo

rial Porrúa, S.A., 1961, Scc..:.nda Edici6'n, P• 441 y"442. 

(;4) ibidem, p. 448 Y 449, 
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externa que dá ·al titular un carácter representa ti Va. 
't. '. -

Asimismo ei· ci tadO autár _n_os _4~::.10~·- Conc'ep:tos 

do público siguient~s: :. , , <'.. S ·,\ .. > 
Enpleado Pdblico.-:.:. ·a a~~~~":.Ciu~~~··-p·~-~·>1~ -:'t'en·er atribuci6n 

especial designada ~n, i=~:··-L~~-, · c0"1abOra. --~w~1'~~'~,e~itia-&i·6~- 'd'e ~'f. 
funci.6n- estatal~ ,u.y' ~~~-;> ~~~~~-~~.¿;~:<'""··:,., '~C~ · .. ,:;·~.'.~:.> 

Empleado. ~<ib~-i·c~~;·;·¡ ~-~:::~-~-;·~~'e ~-:~'~Iº~,~~.-~~#~ i;~::·vf~~u~~~-. 
ci6n -i~tcrna q~e-h~:~~-:9-~.e sú·:ti tUiar: SólO<-c'OnCUrra :~~~{~-:;~~;~~~ri16:~ 
de la :f;tqi~i6n __ ptiblic~~ 

Al r~specto GABIJ;o FRAGA nos dice: 11 
••• se ha señalado 

como una disti'nci6n entre el concep~o de funcionari~ ·y el de em

pleado la de que el- primero supone un ez;cnrgo especial transmi ti

do en principio por la I.ey, que crc::i. un2. relaci6n externa :¡ dá al 

titular U.'l carácter representativo, mie:1tras que el sec;undo sólo 

supone una. vinculaci6n interr.a que hace q,uc s'J. titular solo con-

curra a la forrr.aci6n de lil funci6n p~blicil ••• 11 (35) 

Para ?.!..LO!:AR D3 J.:IGiJ3L: " ?uncionario ?ú..blico.- Es el -

servidor p(l.blico con carácter represent;:ti·10 y que supone un en-

cargo especial tranmnitido en principio por la Ley. 

" :=.;¡¡pleaC.o Ptlblico. - 3s el a¡;cnte c_uc prcstn servicios 

con carácter permanente, por una remuneración, en la administra

ci6n __ n~ci_on_al1 provincial o r.mnicipal. ,, (36} 

&l la 3nciclopedia Jurídic;:i O:".ebn. se establece quej 

11 ?uncionario.- Es el asente de l~ adr.;inistraci6n pú

blica que tiene la representación del órgar.o, al frente de;l cual 

(35) FRAGA, GA3I:;o, ~ .?.dr.ii:1istrativo, K6xico, Editorial ?a

rrúa, S.A., 1990, Vieésiwa :·~avena E>iici6n, p. 130. 

(36) PALOl·:AR D3 VilGUEL, JU:..U, Diccionario ~ ~' lo:éxico, 

J.:ayo :O..diciones, s. de R.L., 1981, p. 503 y 619. 
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se e.ncuentra, ·co~ f.n~-~1t~·~·-d~-~.

0

expresi~ll, de voluntad y de impe

rium, es. dccil:- Ccirj e(--eje~ÓioiO de. la ·potes.tad p'dblica. 
·-·· .. ·_, .. - ·. '- .. 

11 -~·pl~~d_ó;~-- ~-_:··el ·agen~e 'q~-~ prCst_a servicioa con 

caráÓ-tcr' Pe~~S:ne'zlte, -_exclúS.Í.vo 1 media.ni~ Z.emunerac'i6n·y .q.uc Se -

encueritrcl --j~-fá.rqufca~-enté ·dirigido ·poi:.· el f'uÍlc:iona~io· •. '/\ {~7) 
'·"; ~( ~~t-Ó~ ~ÓiuciIE sdlo nos dá el:coñ~éPtO ."de: empleado 

po.bi'i'co -¡<-; -a~~: ~~~-p~~~~-: ~~·es -,·, EDP1eiia~ ?11·~11'?~ ·,: ~s·:~ e:(~des·~~:nado : 
por .-~l gi,~i~r~~ al servici~ p~blico de la nacf6n, ·y:_.~g~~~ 'por·:.-:-

6st;.:, "(3<1) ,· ·· ,. 

·:'.~~-~-FERNA-NDÉz- DE LEON. nos dice:-}~ Funcionario ~~~i~~~:i:~~-~·-:.·
el ~:e. p~Ttf~ípa _en el ej~~i-cio de :runci~nes p\'.lb·~·~·~,~s<~e ··.~el ~~ 

,.- .· ,,- · .. ' .-. . ' . 

_rl_era;a._C~_i ~~-ni·-~~ o-. P-ermanente, sea. por eleccióll: · popular· o ·por_-_· nom_-

. DI-ami~nto· dc~-autOridad competente. 11 (39) 

En el Diccionario Jurídico l·~exicano del -Instftuto de-:..:.~· 

Investiga!Jiones Ju~!dicas de la U.U.A.t~. St;!: señn.lan los_. con<?ep

tos siguientes: 

" &nplcado Pdblico .- ~ el tr::i.bajador al ~o~;Óio del 

Estado. .·: ·' .. _.._, 

11 Funcionario ~-b~ico:- ~ un seryidoi- _~~~-:- ~i~-~ci~~:. des.~~ 
nr!do por d-isposici-óri d~ la-_ Ley pa~~--·~ou~ar, iredós-; ~~;e~~.'.~.r-e~- -¿¡~_:.-' 

la estruct~r~ orgdnica de_.aquál y -'para as~ir -Í'ufic~~-n~·S\~-~->-~~~.J?.:i;'Cse~ -,-
· ... , 

" 
(~Ü PlC<;l_N~_~llA,NG_ISCCLHÜ!{BERTO,. Ericiélopedia·. JÚr!di,o . .Cciilm"";,~ 
:Buenos Aires·,-,É::t.Ú:orial_ 3ibliogr<ifioa A~geíitizla.';:'.19~·¡, _TO'ffi~ .. X, .P·~ 

~. . 

(38) ESCRICllE, JOAQUIN, Diccionario ~ de. Logisl~'c~ióri:;r ~url~ 
orude_~cia, Bo¡;ota Colombia, Editorial Temis,· 19~_:7.,-:·-_'~~mo.:.-"~I~.:-~~4~8. 
( 39) FERNANDEZ DE LEOY, GO!iZALO, Diccionario Jur!dic~, A~gentina, 

Edición Contabilidad ~:oderna Buenos Aires, 1972 ,. ToritO III, Tercera 

Edición, p. 77. 
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tatividad, -iniciativa,- dccisi6il:Y mandO .... -(40) 

RAMIREZ: GROHDA, zlos: .dice al resPecto; 

11 Énpiead~:i~blico.- ES aqUé~ q-~,e ~6-~~~itlií-.ia~~ntá ·se. p~ 
ne .a:· .. disposi-~Í6n::·~e·:-una enti~d- Pti.bl¡·~a'· p~-~~--\~~·p}_¿~.~~~:i-&n· peÍuÍa

nente.· _·, p~f·e~i~~~-1 y- .. -~et~ibuitia· d'.e:_sU>'~~ÍI,~i~·dy !,:·::.~:'>T·- :: __ . 
--_ : .. · --~-iuioi-~nario- -~~li~·a·~~: Es.'.-{odé>/:i_ ~~:~:;-~ ~~·:,;it~·u¡_·;-de .. ··.-

·::::t::~:ny~::e~:1m:n:::a:or:::u!~ .·±::ú:~!:º;~~::·d~::~:: ·. -
dctcñninádaa :e~ ~a· d~l_i~Ít~ad~- esr_e~a:-~~i~----~,~~;~t~ll~i'ri:~:_.:·~~~st'i"-hiy6---~ 
o. concurre a ~on~-~-i ~u¡; -;-:::,expr~sa·~-:: o···. ;--;-~~-~~ar -i~:: -v~i~·tid :. d~i::; -~-~e; 
fád0/:~ua?id~ --ésa ~~Ó1Ulitad-·~e "-cli;ige a :l:a r~'cáizaoi6~.-d~ 'm;·'.·fin -
pdblico. " (4i) 

Los tratadistas DE PillA Y DE .PINA VAM,. señalan que: 

" Enpleado P6.blico .- E:s U.'l órgano personal· de .la a.cti~··

vidad ~dmi:iistrativa, afecto a U."1 servicio ptlblico determinado, ·

en cuya realizaci6n participa, con car.1cter permanente y- -profesi~ 

nal, mediante W12. retribución (sueldo). 

11 ?uncior.ario ?úblico .- E::; la pe!'So!l.a que, por ci.iposi-

ción inmediata de la Ley, por elección popular o por nombramiento 

d_c autoridad competente, participa en el ejercicio de una función 

pública. " (42) 

(40) ,J~DRAZO, .i:~HGE Y HE.~~:!.!tDSZ E3FI!¡iiOLA, OLGA, Diccionario Jurí-_ ~ 
-~- J.ie~icñno; ~Réxi.<fo~ -Zdi torial ?o:-ri!a, S .. A., 1987, Segunda Edi

ción, U.1l.A .. M., .P• 1260 y 1500. 

(41) ~.IREZ GR0h"DA 1 JUA!I D., Diccionario~' Ar¡;entina, 

Edi tori~l Heliasta, s .R.L., 1988, Décima Edición, p. 138. Y· Hío. 
(42} DE PINA, RAFAEL Y DE PI1'A 'fARA, RAFAEL, Diccionario de DCre-: 

cho, 1.:t1xico, aiitorinl Forrúa, S.A., 1981, Décima. Edición, P•· 243 

y 276. 



apuntados·, de éOn~~Tmi·~~·d,:.~ >1o·~:<i·ra.~adi~te.S'··ci.iados,'-~Po~'~;;;os·,: decir 

que: 

Enplendo; ~d~~~cofae 1:.afüninhtraciJn;de jnstZa d~l 
fuero ·~·om~n.-<-Es :,1·¿-·:P~;~o~El.'::·f'ÍsÍca que p~estB: ·2~· s·~··~i~ihs .a<1a· 
admini.~t~~~i6·~ ~~e ·justi~~a -~·el fuero· comhñ. -"C.On c'~~~~~~~r ~~~-~~:~·;nt·e, 
e~clU~.~~o·,~·ri,e~i.~~·t'.~~ rem·u~eración y ·que iie·· énOúeÍt:t-~a· ,;X~~~-¿·~·~l~i'~~~é~~·· 
te diritP.do por el fu..'lcionario. »::·_· .. -:~.::\ .·.:,,.: 

-._F_uncionario público de-la ·adm:inisti-acÍ-d'ri: d~:~J·~-~~·o{ri 'del. -

- - -

imperiurn,.- ·que expresa y participa en _1a fonnaoión y ejecUciófi .. de:--· 

ll! •:olu:-.tad tlStatal, decidiendo y llevando a cabo sus determina.cío 

nes, además de tener un caracte~ representativo del 6reano 1 al 

frente:_ ~el _cual se encuentra ·y que supone un encargo especial 

transn:ii ti do en principio por la Ley. 

En reÍacicS~ a. las Ciases de· funcionarios y- empleadoB 
,;- ._:-: , '>-"" - - :·_' 

pllblicos do ·1a admi'nistrrici6n de-:j-usti.Cia del fue'ro com~;- es ~ec=. 

·sario 2eñal~r ~~·n apóyo·'~n el tratadista B~E?.RA BAUTISTA (4.J), 

q,ue el poder judicin:l eStá j~r,rquizado, es d.eoir1 consti,~~do ~n 

!'°V!i.'lü. t:•l ttuc ~uS' _mÍ~ínb~s ~~~~~-d~n .. _~"~::_·~co- ~r~~-ry9 ~J.iper;?-:-~J~.º~sy~.bl=--: -

o{ei16ó~-e -\:.n~ ral~di~~' jnrífü.9a:, que liga a todo-o, incluyendO 'ª ·1os 

de modeata cateeoría~ 

(43) 3:0C:::1l.'!A BAUTISTA, .ros:::, fil.~ CivÜ ~ l·!éxico, 1:.éxioo, -

3ói torial ?o~riía, S.A., 19741 _ -Cuarta Edición," p. 9·. 
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·sabemos qu·e. a. las autoridades superiorcc eGtá reserva

da, desd~ e_~ pllnt?~de vist~ administrativo, la facultad de nom

brar a ·tos infe'riores, dC vigilarlos, de sancionarlos y desde el 

punto ~~e ~i-~ta~_:·;uri.sdi.coional, de conocer de recursos que tienden 

a modi.iicar.o·.revocaZ. sus detenninacioncs. Los empleados p6blicos 

do_ ~loa;·:tri:?-~ál_~s, están ligados al futado por razón de servicio 

y· s_u á.oti vi.dad· es coadyuvar con los funcionarios ptlblicos en la -

reaiiza~i6n de W1 :fin com11n, como lo es la administración de jus

ticia .. 9,ue en t~rminos constitucionales debe ser gratuita, pronta 

:r éxpedi tn ~ .. 

Visto lo anterior diremos que los funcionarios ptlblicos 

de la administración de justicia del fuero conl6.n son los ~agistz:: 

_d_f?s:~el·Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, lo9 -

jueces de Primera Instnncia, los jueces de paz y los sccre-tarios· 

de acuerdos., de conciliaciones, notificado res y ejecutores. 

Para BECERRA BAUTISTA: 11 Las facultades propiamente 

jurisdiccionales están reservadas a las personas que ejercen ju

risdicción, es decir, a los jueces. 

11 Los jueces pueden ser individuales o colegiados .• 

" Cuando se trata de jueces individuales, su voluntad -

decisoria se identifica con la voluntad del ~tado mismo; cuando 

son colegiados, la volu.'ttad del Estado corresponde a la mayo~!a -

de los integrantes del 6rg2no colectivo, _sin que tenga- ·efectos 

'jurídicos la voluntad minoritaria. 11 (44) 

En relaci6n a la figura jurídica del juez el Dr. G,OMEZ 

LARA nos dice: 11 El juez • .E8te es el ti tUlar de un órgano juris-

diccional unip~rsonal, por regla general, de Primer . .;r.'.l.do o ·ins-

tancia. 

(44) ibid.' id, p. 10. 
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11 El m?.gistrado. '(,a. palabra se deriva del latín maeis-

ter maestro. Por una. evolución del tt!rmino, ha venid.o a signifi-

car el ti tul ar de un 6r,:;ano judicial de jerarquía superior, por·

regla general, de seeundo grado o instancia.. Tambi~n se ha· apli~= 

do a loé. titulárCs de 6rganos coleeiados pluripersonales,-;-pero 6s · 

to no siempre es así, porciue ·encontrarnos tri bwm.l~·s -uni ta~i?s ,~: 001,1 

un solo. ".(45) 

Al réspecto PALOMAR DE f.UGÍJEL, 'dice 1 "· J~ez (1~i:~j~~~x): 
com. - ~~rsoni_ có·~-::, pÓ~-~st1;t~_~y_: -~U:t.~4 d~~~~p-~~~-: j-u~i~:~-;-~~ ~~~~e,~~~i·~~;:-; 

1'- Jue~:-8.d_.'tíuem';· a~i:e ti~i-~~--~~e ~i-~t~~~-~-n-~':"i'.a ~~~peia~i.6~--;_de. 
otro i~ferior. --'"'~ _·;:--' ·· .. _.·: ·:·· ·.,·.:"_' 

·~-~---Juez- ad;·;quo ~de._g\rl..e'r1~s·e' ·~:~~~i>~~~~i·. -eÍ:;~·~u~~ri~;·, q~_e -

puede -cOOfi·Maf~-; -~:~~~-~i;~&~-'.~~;;¿~·~i·~-;·.;~:¡ :.;;·~-6i~~~6~~· a·nt~~ior. -. 
·-,.'i-

11','.Jue.~ ~e paz:~ .. ; '.~.::·;~·~:-·a~t?~idád_ ·j~~Í.Cia1· qu~ tie~e ·com-

petencia. pa·ra .·_c~~oce~ .. iie.>j'ui'b'i~·~·-.:-~iJiie~·· d.e menor: Cua~tí~ •. 11 (46 )" 
.. :' .. ' - - /o '·-'.; .. :-; ;': - ':··, ~ ' '.- ' - - '. 

Así pµes:·i:lebe,mos entender q_ue et .magistrado es el juez 

colegiado de i~ .. ~runiº~iá'.t~~¿-¡:6~ ·:·d.~: J~~iC¡~ ·~el f~ero -,_común, el'- ~-. -, - - ---
cual tiene la facultnd ·dé modificar_"ó reVocar.·ias sentenci'as die-· 

tndas por el A quo. 

Z.1. juez es a~uél que t~ene<1.a f2.cui~ad':.~-e decidir lOs -· 

conflictoo. jurídicos que. ante el:.~·s·e:·;-ven:t':ilefi;:··éatO áli'ee~~dose de 

los hechos y prµebas -'1~,~~·-·a~~~-~~~-~i~~~~~~;;{~~}~::~~~~~~~.iii~-
"", - ---;, 

·«·,, 
ei: derecho 

y su criterio jurídico·. --:-.,-,_ · :·.':··--- ·=«·.· 

31 juez ·de· paz es,·:~q~-j~~ .'í~-~ ii:~~~~::.'..,:{.aS :'~smas 
'"- -~-,--

facul tP.óes 

de un juez de Primera. Inot.~nci'~·:;~ sea .·dé: d~·Cf5i6Íl ~ri ·.los. á.suritos 

"'O·~-·:.\·t;..,~:· ::_:·' ·. '.·:: ... . -

t4'.)l GQM;::z LARA, CIP!!IAllO, ~ Ge.nerÚ'.lli ~. l:éxico, 

Textos !Jniversitarios, 1979; p. ·175. 

t4 6) PALOl·1A!l, .2,R• ill• 1 P• 756. 
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jurídicos que ante él se presenten,. tomando en consideración los 

hechos y pruebas que aporten las partc3, aplicando el derecho y -

su criterio jurídico, la diferencia entre éste y. aquel es: que é:!_ 

te· conoce de los juicios. cuya cuantía no exceda de ciento. ochenta 

y dos veces el salario · íli.ínimO diario general vi&ente en el Di.stri 

to Federal, en materia ·civil, a'demc!s de que·conoce t.;.bién de los 

delitos que se cometan, cuya penalidad no exceda de dos años de -

prisi6n .. como pena corporal en materia penal y son iniinstancial~~' 

porque suB -resoluciones· no son apelables. 

LoS -secretarios de ·acue:rdos de las Sat2.s- del Tribwial ---

de Justicia· del Distrito Federal, los secretario~ de <lCUcrdos 'de 

los Juzgados· da Primera Instancia y de los secretarios de acuer

dos de los Juzgados" Mixtos de- Paz. Son los funcionarios encarga

doS de acordar, presidir las audiencias de Ley, es el fede1:tario -

del Juzgado. 

El secretario conciliador, es et- funoionariO'· q~
1

e presi

de la Audiencia Previa y de Conciliación .Y ·¡n·'.o.cui:~r ª'.'~niZ.<a l?S 

partes a un convenio amigable. 
:, ·/_:- '., 

El secretario proyectista ~el--_T~i b~al ---~UP._e~or_-,_de.,.Jus-

ticia del Distrito Federal, de los Juz5ados d~· P~r!lér~ Iri~'.ta~c.i~ 
y de los Juzgados Mixtos de Paz, es el encarg'á'do de haÓer··:los 

proyectos de las sentencias. 

Los notificado res-y ejecutores de ia.·· orfCtria---cent'rai" de ____ -

l\otificadores y Ejecutores del Tribunal Super~or de Justicia del 

DiGtri to Federal, son los encargados de hacer las notificac~o~es, 

embargos y ejecutar las sentencias o convenios. 

i'o1~ lo o_ue respecta a los empleados de lá administración 

de justicia del fuero com1Í..'1 f los cuales a0.!1 cuando eGt~n lig.:!.dos 

al "Estado por razón de servicio, no ejecutan actos jurídicos sino 

hechos materiales 1 que carecen en alguna medida de trascendencia 
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jurídiC:~'- aM:cuan~o ·por razón de la jerarquiza~i6n, ,queden S:Uje_

tos a. ~odas las ·~~ri~ec.uencias de ésta y son -106.:Siguient~s: 
: . ' ·',.- .. ,, 

Loá. arohivistas del Tribunal de JuSti-ci·a del Distrito -

~ede~1·, de l()s ;~z8r:idos 'de Primera I_nstano¡a -;~~-de':·~-~s Juzg<ldos. -

de P.az; ·1os ~~ai'~s se·' encargan. de orde~~r, -~-ust-~~~~-- y ate~d~r al 

público y li~igantes ~ue soliciten loS tocaS· o Cxpedientes. 

Los encargados de la oficialía. de partes común y de b. 

oficialía de partes de las Salas y Juzgados, son los encargados -

de recibir demandas, promociones u oficios que tengan relación -

écin'-10ri ~suntoa que se ventilan en las distintas Salas o Juzgados. 

Los m~canógrafos de las Sala~ y Juzgados que se encar

gari de mecanografiar los acuerdos y las actas que se levantan an

te el secretario de acuerdos, juez o secrct::irio oonci lia.d.or. 

Los comisarios,. qu_e__ son los cngargados de llevar y traer 

expedientes, oficios o cualquier-tramite que ayude a. la pronta y 

expedito. administraci6n de justicia. 

Son también empleados p'6.blicos las .personas enoa~Bad.as -

de el buen dcsurrollo de las fm1ciones de las ·dependencias del Tri 

bunal .SuperiCl't" de Justicia. del Dist~ito Federal l~s c~les soni 

El.archivo judicial del Distrito •. 
. . . 

Los anales de jurisprÚdencia. y ·su-_~ecC~~n-d~J,.-,boletín __ 

judicifll. 

L~ unidad de trabajo 

Las ·bibliotecas. 

Cons_ejerias. 

Los d~fensores d~ ori~io del fw3ro. e~~~ en· el Distrito 

Federal. 
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J>os dice t..mbién el tratadistil. Bro3RRA BAUTISTA (47) CJ.Ue 

ade~s pára ~·i ·d_~~~:;~~Íl~- .ri6nnai d;--~~~_.~~'?~6n jurisdi-ccional, se 

neces.itan personas que coadyuven con los' ÓrBanos jurisdiccionales, 

bien -sea PreStándOles _asistenciá. técniCa, o conServando bienes aj! 

nóot 'o representando a los bonorum universitntcs (Universalidades 

d~ Bienes) cómo intestados, testamentarias, quiebras, suspensiones 

de pagos entre otros. los actos que realizan estas personas son a~ 

tos jurídicos que tienen influencia en la relación procesal, pero 

ellos no estdn ligados al orden jerd'.rquico y nonnalmente desempe-

ñan sus funciones, mediante contratos de prestación de s·ervicios -

con los particulares o. por de~:ignaci6n del órgano- jurisdi~ci_onal, 

pero siendo sus honorarios con cargo de las partes en litigi.o, su~ 

jetos a reBUlaoi6n-definitiva de __ eastos y costas,. estos eerv;dores 

p11blicos º--auxiliares __ de --1~ _e.dministraoi6n· de _·justi~ia de~ rllero -

comt1n son: -
" . 

1.- ·.r..a DireCci6n General de ScrviCios Cooi-din~dÓs de 
Preven0:icS.~·-y)~~adaP:tacicSn sócin:l y sus·- dC1erS_'.ldo·s; 

' .--
2 .--·Los :_.Consejos Locales i Tutela·~: 

'"3.~:Las Oficinas del _Re.gi_str~ ~iV:l._~, -~-~as que ··t1en~fi-~ _su_ 

cargó las·aCtas o· libros ·en qúe· éoristan el eStado: civil,. de las pe~ 

sorias ~}isÍ:-~as-~~::';-

:;tt.-}..os p_eritos médi~os legistas, in~dicos ·forenses, in

te.rpreteá_ .o_ficial~s·· y -·demo!s. peri tos· en loa ramos que les están en-

c~O-~e-~~~~i!~~9-~~~ :~:~~;:·~~~~~-!~-~~~~- ·~~~-- ~~~-~~~ --~_sp_~~~a~~-ª _ o_pn~C?~~~-~~:t~s --~ 
t~-~~i~-~º~ _--~:.-p;á6~ic~.-~-~ ~-·{'~o~~~~~aj~. jura~ento, al juez sobre pun-

. ' ," ' 

t~s ~~~i~o-~O_s. ·en _clla~t'? f!i_e· relacionan con su especial saber y ex-

perien«;lia ·'"' 

-.5·- ,Los síndicos _e interventores de concursos Y. quiebras, 

que son lo~ sel-yi~~res.'P11b_iicon que designa el juez para que conoz 

(47) B?X:ERM, ~· S,i.; !'• 10 yU. ...37 
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can de las quiebras, para que vie;ilen y administren los bienes de 

la masa y que en concurso do acreedores o en quiebra se ~ncargue :

de liquidar el activo y·el pasivo del deudor. 

6.- Los albaceas e interventores de succuil?~~o, -son aqu~ 

llos servidores p~blicos comisionados por el tJ:istadOr h ·.~·or:. ~:1· ~ 

juez para hacér cuinp1f~. la_ t1lti~a vóiuntad· Y. cuS-tod.i";ú~· l:O-S b:i-eneS · 

del difunto_;·. 

"J.:-< ~s: .. :t.utOr".3s y; cur~dores, ~os 'pri~-~foa·· ~-~dI~q~~:~i_os·_
que So~ n'O~b~~d¿~--~-~6r·_:-~i_-.- j~e~-.-~oíñ-p~~-~~-i/f J -- ~::fá'it~~--d~t~~t~:~·ti~;~~ll.~:---

rio;~ciª~.}e~~~m~í.?•º~,tse.~d~r~·o~; ai~é~l~·,ª·'1:~ª; n~t~r«~~Lijüez ·a. 

r~q u~~i~i ~jit~l,~.e ~:~~-~ ~~-~t-~ri~ .. p_!(?lico~_;o_~~~:~.; ~~~~ ;}i~~,~'f~~~l ·,,i:~1cap·az ·J . 

· para·:.v~r~~i~~r1·;~~u~,~~~e,~~~~~~~~:~~~~.-:~º~f~~~~\~:~~~·~-~~~~~·:~~~~-e:~~~~::·-~.~~ 
- tutor::c,~:_ ~ ;_.'i :';,_;__.!-·~-":,;:·'·· - '._~~~ .::~~'- -'~~~~~~(: ·~:cL~:,~ 'f;' .. o;,: ~~-~i~~-c";_;./ 

-.,:,-;~-¡¡- ' ¿,_ : ~-·~L-' ".,' .. ~;-:_ _:;,;<\:,.:\• Ne·-

:. :~.f:_,:o.: 8'-~-·.s,'~i~k~-t~~;'j_~~·~~~:·~'.~~\,t"ü~tün~ió ~:p~~b~t~f--~~~or~~~~. 
p~ra ;·dB.r· fe·. d~~, ioS::,:t·estcim'éiitOs';:::·cont·ra~~J~'.: Y::·Q~~s-·.aotc>s ,-;~~,t~i-3.judi:.... 

' ;-.,,~;. ,.., '·,.. ·¡:.; '" ~<_\-:;.:-.?~~--- ·-.~~.:.~.'.·.·.· ..•• • .. ·.:~ .'t' . .. .,.;,;-:-' _,,~-.\· . :· 
c,ial~·~·,:, c'~}!~-?-fué.·:~-~t~~~i2:e~~~;~_:·~. /;~;_ ~:,;~;r·· - tij~ ·2>~:::·.:{~;~~:· .,..: 

, .;·9. ~ ~.':).C>'~.~:;~ápori·~ tarios··:.·e '.. itit:e~;§~-~Or,?.~-:~i!f~~: _,.:/<:~ ,:;;~/.· 
: )O;·~;~LO.S/je'í'~~ ~,::l~~ntes ~:~~ -1~-l Pcilf~i~f~.~~~~'~í;:~~t:ri t~. -

Fede~i. · ('Á~'; {Lo~:> ' •·.·· ... }· ~i;r:fü· J::' ,:. 
':'~ ~~~~:~' --~-~~:~~º~ con, ~·l ;:·~~~t.tidi:¿,-::~~~'."i'~~,~·a~·~i,.db:~~~· ·~ 

?l'lblicos ·de i~::adniinis'trac··16n.:d:e·, ~~~t~Iii-: der- ruero·~o'ó~~·~:.. .. · · 
·.~· ~·-¡·· ·--.~.· .. ,.·.', -~.·::'. ,, ~· y•, ;;:.o:;;_·',~,,;:':~,.(_' " ... ·. 

; .. -.": ': .": ::,~:--" :·>.I>-: _ .~ _ .. .. , ...... '.. ·:, ... ":··.~~~·;_~:(~:,~:~. ~'···~·~·:.~~:.·:![~~;~ ~,~J~2~~_-.:;1~lf ~ :.:;·:~·;::: · ._,; , 
_:i;;3.-"jDSBERES_~y; llER,:."'CHOs;, :::-,:e,:;:~;;~; .{i'·"~"'"""''°'~~..:.:c:ec•··.· -· . --.-, :.·· .-. .-: ...... _ ·'·· .,_ .- ,_ .. __ .. " ~'r;;~: 

' ;a5; el Ltudio {~ este p~t~ .'Üo~ ;~pci;gem6's ~~i:o'~L~. -
: ·: -~ ·· ., -~· ·.: :{ :·. . >: < ... _::_ ::.~::_·« .. :.<.:~.- ::\: ;_ ~~-~.:::~·:'· -~:ci:._._-, :-~:;_;:,-. '.:<:~ .. · _<:··: ·::: 

dÍsporié ia·: Leffislcci6n;.Fede·r_al .. ·del -:.Trab1jo BuroC:r~ti90 1"::en.: ens. ª?'.'~ 

tí culo~ 27, 2s'; 29¡ 30,' .32;43 .ir· 4.4 los;CJ.u~:.se '!-:~fiaren precis"--::e:; 

te a. Íos· ~éreá~os ·~. :o·~¡:¡g~C·¡¿ri~~: de: loS.: Ser\1I'd0res ·p~bl~:~·ci~· . .;..: de · -
sus ti tu1a·~es, .asi _.10~; ·deb~.:r~e>~on .1~5 ·,-·~-~~--~·ni~~ f 
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y esmero apropiados7 :sujet~ndOse_ a la _dire.~ci6.n de :~~s_·.jefE!-S y:._:.:. 

a lá.s leyes .y reglamentos_ respectivos; 

2 • ..:.: Observar bueru!B costumbre~ .·dentro--d~i,- a~~i.~cfo-; 

3:- Cu.oplir con las obligacion'c_s 

con_diciones genere.les de trab:ijo; 

4•- Guardar reserva de los 

cono?irniento cori motivo de su trabajo; 

5·- Evitar la 

su- _segui-idad y la de sus compañeros; 

6."- Asiatir puntualmente a sus 

7 .- !:o !:.:::.car pro¡:.aga.nda de 

ecüfi'Cios o lu¿;arcs de trabajo, y 

8.- Asistir a los institutos de capa~-~~R~i"~n_,}Pª·~~=-me2: 

jorar su .preparaci6n y eficiencia. 

E:itre las obligaciones o deberes de los .titulares de 

las dependencias de gobierno se encuentran las" a·iglli-ent~s: 

1.- ?referir, en igualdad de condiciones·,-:·':1-e -~_onc:>cf:

micn~os, apti tudea, y de antigUedad, a los trabajado.res, sirÍdica

lizados respecto de quienes no lo estuvieren; a 10S>1ue represe~

ten la Mica fuente de ingresos familiar; a los quO. ·Con a~teri~ 

ridad les hubieren prestado servicios y a los que a~re_di~en<tener 

r.:.cjo:-c:: d.e:rt:chua Cot1forme al_ escalafón¡ 
-·-=."='-=--.o=-~-·-o 

2.- Cu.PJplir co:i todos los.cervicios d'~ .. higi·e~:é iY;.~de' 

prevención de accidentes a que ·están obli~a.dos .10s ,;~~~~~S'.:~~n _,:~, 
--~·.;:_ 

t:;eneral; 

3. - Reinstalar a los trabajádore~• e~ ia~!~a~L d~' la~ , 

cuales los· hubieran separ!Jdo Y.'ord.ener_~·e1· P"i&o~·dé ·10~- ~·B.'12.r~ÓS -

ca!dos, a f!UC fu~ren condenados po~ latido ~:j·~·a·t~~~~-;'.~~--~Eri·'.;.~.~, -
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casos de supresi6n' de plazaS, )os .tr"abajad~res afectados tendrán 
.· .. : .·'" ·· .. -::: ·.-···- - .' .·: ... 

derecho -a que se:l!?s :ot'grg\;e oJra::-~quiv~lente ."en_ cB.tCgoi-ía y su_c!, 

do, ésto eS el ·~~b~r _d~'í_::~l-~ul~~-de._ l~-:~ep~ndencia; 
4,..;._: ot~\:de.b_~~ºA~i--~i~ul~~ _de ·10. dependencia en rela

ción con i~s .:servfd~~¿~-;--~dbi1C~~;de-~!nfima categoría, es de ·que -
- ,. ·-"'•'• '•''< • ,. 

de acuerdo cori.<la ·p:arti.:p.a ·.de ~~es~s se haya fijado para tal . ef ec 

to, cubrir· lá':~!ld_-~mni;·~'.~i~n-·:por .separaci6n injustificada· cuando ~ 

los trabajad~~-ªª h~Yª!l"opiado por ·ella y pagar en una sO¡a exhi~ 

bici6n los sueldos. o salario a :~~:td~s, prirrio. v~cacio~~l ~ ~~ri~~Fd~~ 
..-.i:rical, á~na.ldo y qUinquenios en 'los términos del laudó' aerini.:.. 
tivo que se dictar·~ PC!r la __ J'::11~~~ ___ _ 

5.--_0tro. del:>er e-~ ei- de proporcionar a los: tr~baj~dO~i;:~··-· 
los átiles, instruméntós y .materiales ne~es~rio~· pai;~ ·ej-·Eic~t~r el' 

trabajo convenido; · -· --·- · ·i, • 

6,.:. Son deberes también, los de cubrir la~, apár~~~Í.~0nes 
que fijen las leyes especi8.les, para_ que los· trapa·jadoréS.>é~e·~~b2.~_·: 

los beneficios de la eeg1.iridad y ser..ricios soc,iB.'ie~\~o~;~-~d¿f~~,~·-: 
'.::'; _-_;};:..: "'<;.' 

en loa concepto$ siguientesz - · ·., -, ... _ .. _,,_.-_ .. ~ .. ·-· 

a) Atenci6n médica, quirllrgica, farma~·éut;i~~-: :·~:'.·~ho·~-~~i"t'a:_ 
laria 1 y en su caso, indemnización por aCcidenteis d'e::.tn'~a:·jo_··:·y_ :_ 

t:Hf dl'ffiedade:;; profesionales. 

b) Atención :;¡édica, qc.ir'Ciigica 1 farmacéutic;:a y .hosPit¿_

laria en los casos de enfer;ncdades no profesionales. y ma:t;ernidad. 

e) Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte. 

d) . .\sistencia r:i.édica y medicinas para los :familiares 

del trabajo, en los tér:ninos de la Ley del Instituto de Sec;ui-idad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

e) Establecimiento de cen~ros para vac~oiones i pc:ra -

recupe_ración, de guarderías infantiles Y: de tie~das éconómi·~~s. 
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f) Establecií.i.iento de escuelas de Administración Ftibli-

ca, en las ·que se impartan los cursos necesarios para q_ue los tr: 

bajadores puedan adquirir los conocimientos para obtener ascensos 

conforme al escalafón Y, procurar el mantenimiento de su aptitud -

p:Í"ofesional. 

g) Propi~iar .c.ualqui~r medio q_.ue p:rrni~a a los. trabaja

dores d0 su Dependencia,, el arr_end.amiento o, la compra de habita-

cienes bar~ta~. ':;:··'..:.,~ 
. ' : ~- - ' 

-~y-.C9~S~:i:~U~~-~n de .deJ:>6si'tos -ei fti.vOr de lo's trabajado--

res ca·n ap~rtá:.CioitC~ -~~b"r~_---'~tis-·~:~~~{~~s -básicos :o -sal~rios, para -

ilitegrci.r_·_ª friri·d6-··-d~ i{ vi.Vienda ·a ·-rin· d:c c::t3blccc::- sistemas de 
' - -·h.- '. _. , 

finan~~ami~~t6· -~u~:~Permitnn oiorgt?.r a ~stos, crédito barato y su-

ficiente par8. _que a.a.qui-eran en propieded o condominio, habitaoio-

nea c6rr.odns e higiénicas; para construirlno, repararlas o mejora_: 

las o para el pa.go de pasivos adquiridos por dichos conceptos. 

Del estudio de los incicos ar.teriores podemos decir que 

en ellos se establecen deberes de 102 ti tulr:res de las Dopendcn

cias del gobierno, pero a su vez establecen derechos de los ser

vidores públicos de infima cate&ir!a los cu:iles damos aquí por -

reproducidos en obvio de repeticiones, y so tengan como tales en 

el siguiente punto a tratar, que son precisamente los derechos de 

los servidores pdblicos. 

·volviendo al estudio de ·los, ~eberes d.e- Y~s''C'íi-t'üiares-o---o

de las Dependencias de gobierno se_ñ~l~t:.E7m':>s .. coffiO p"unto niime~ sie 
- ·:··.:e:-- i; ~~~ te 10 siguiente: 

7 .- Es deber ·del titU1~·~:. p~~~r~i~.na~·~·:·~ -~i~~·:t~á:b3.'.ja:do~~s 
que no estén .incon,orá:do·~··al':'.iéiiin·e·n· d:C~;1a:··:LéY/de·1:-/Iristi-t~.rt~~-:de -~ 

Seguridád y Servicio~· ·sa~:r~1~~/~e ~·:i~·s:· .~·~~~:;j·~·d~-.. ~~·~'.:\;~1>~~-~·á~· 
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las prestaciones sociales a que tengan derecho de acuerdo con la 

ley y los reglamentos en vigor; 

Este numeral sin duda encierra un dE!i.-echo·; para. ~O~ s~r
vidores ptiblicos que no ost&n incorportidos-.al"~~~:~~~-:·:.d.~:i t·~·s~s·~-· 

S.T.E •• 

oancias ·a sus trabajadores, sin mcnosc8.oo ·:de. sus·.,:_a:e'reah_O·s·-~y: anti--_ 

;gue_~d Y_- en. ~os términos de las Condici'an·e~ -a~:~;~-~~-~:a·· ~e: ~i~~~~º-'· 
__ :; __ ·-:.:'.\):~~\::·;;~~- .7·,.· 

en los siguientes _casos i 

~ c~-~·a) ~-pariiº el desempeño- de- com¡·~-i~:~~~ -~1-:~J¡~~-l~~~;l: -~~-·> 
b) ·cuando sean promovidos-te.~po:~~~~~t~-:--.:~( -~~-~T~i:~:i~- de 

~tfas cOmisi'ones, en dependen~ia -dife~-e_nté·a :i~ ~~-~-:~-~:-~~~~6·ii~ci~n. 
e) -Para desempeñ.ar-cargOs dÍ:! el~CcTón'·poj)ulár.-

d) A trabajadores que sufran enfermedad~~ ni;> ·PrO~esiO:-

,nalés, e~ lo~. términos del artículo 111 de la Ley Buroo,I"át~ca; y 

e) :Por.-razoncs de carácter personal del trabajador. 

9·>'"' :!ilccr lils deducciones, en los salarios, .que ·solici

- ten -ros sizidicatos respectivos, siempre que se ajusten a ios té~

_·ffii::i~~ -d~ .la_, Ley Federal del Traro.jo Burocrático J y 

l~.- Integrar los expedientes de los trabajado'.r~s y z:-e

mi tir loS informes que se les soliciten para e~. trámi ~0 d~ .las 

:. prO~:tnc~on~s- sociales, dentro de los quo señalen los ordenamie~-:· 

· 'toS -·respectivos-.-- -

Así pues 1 en los puntos 

·queda.do señalados los deberes de los seri.iiüores pflbli~.0:·~ ·Y.:· los. -
'" 

titulares de las Dependencias del gObierno, ~n'-se.gÜi'd~·_cori· apoyo 

en la mfsma Ley Federal O.el ,.lfrabá.jo 3uro'crátiC~;· ·:~eñaiaremos 

cuales non lo::; derechos e.e- los serv1?~>'r~s·~ .. ~(l~i"i6ó·s_i hacieii.do men

ción de que ya se ha.Íl citado, a.lf;':lriC»s, 'en lós p~i~s anteriOrmente 
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<?.nalizados. 
,, : 

Entro' lOs ... derec~s cf.3 10:3·.:~e~id.oi:-es.--~~b:Ú.~o~~: se· en-
cuentran los· si~ie~te.s: 

l~.:. Pa~··~ad~ seis dio.a. de tra.bajo_ disfrutarán·, ios ·tra

bajado~~·:s· aL scrvicio··del F.stado do un d.Ía·-·ae·, desc-anso;::cua.ndO -

menos 1 con g6ce de salario integro. 

Respecto a este punto es importante señalar que confo_r

me al Acuerdo Presidencial, Publicado en el DiariO Of'Í.cial ·de·-·1a 

Federación del 31 de enero de 1911, se estableció: 

.. PIU!-~ERO.- Iro~ ti tul.'.lres de les dependencias del 'Ejec~ 

tivo Federal "J los responsables de las entidades de la ad.ministra 

ci6n pdblica paraeatt?.tal que se rie;en por la Ley Federal de los -

Traba.jaC.ores al Servicio del ilitado, Reglamentaria del Apartado -

B) del Artículo 123 Constitucional, establecer~n sistemas de tra-

bajo o_uc la permitan :-e.::i.li:ur coordinadu.nente sus actividades 

durante la se·r.an.'.'! lt>.C-:>r·c::.l C.c 5 C!{!.G, ••• " • ~l Poder Judicial se 

avoc6 a dicho Acuerdo Pre~idencinl, por lo o_uc, corno s<:?bemoG, la 

semana 12.bori'.ll de los er.iplcados y funcionarios p'O.blicos de la ad

rninistro.ci6n de jucticia del fuero com<i...'1, es de 5 di'.as y no de 6 

como establece la. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

2.- L<-'!s mujeres tendrán el derecho de disfrutar un mes 

de descanso antes de la feclm que aproximad:2.mente se fije para el 

pari:o, y de otron C.os de~pués del misrr.o. J,.dem;1s durante la lactan 

cia tendrán C.os descansos extraordinarios por día, de media hora 

cada \U'lo para a.'ila:ne.ntar a sus hijos. 

3 .- ~arnbién es un derecho de los tr:ibajadores al ser-

vicio del ~t~do, el &'Czar de los dí~s de deEcanso obligatorios -

que ser~n los que señale el calendario oficial. 
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4.~ ne ,perC:ib:fr, -un.···aaüirio ;pQ'I'· l~s- servicios prestado's • 
. _-,· .; -'. ':: 

5· .- Los tra.b..~J2,dar·c.s cluc --~e-~gan_ m;;ts ·de - Seis. irÍeseB con-

secutivos de -~~_i-vici·O-?/:tendrán':'dere~hO .~:;:-~i~~~utá~~ -~-e··-dO·s-·_ p_e.río-

::: ;::~:ªJ::,~:º~!~:~~~'aiª~~i~t~!;s liborales cada ~~' en -
. ·'' · ·anUa.1;_,, 

~::~.~s~i:n:~l::~}o:fü~::::·~d·.·~. ~~rvi~i9s;0~~\~ie~];o~~·~e~. .. 
--~ ;- ·At~ri~~i~ m~a.i-~~-, tiui ºr~rg!·ca.-,-"-r áima<i-¿titio-~-·~y:)to-spi ta.-~·-_;,__-· 

i.ltj.a{ ~"~ri~_-.si/~¿~-;~-~:- .i:~d-emnizaci6n ¡:or e.c~idente~·'.'~~.;-~;;~l~~\o>_~-,.- ~ -
é~~crii;~-~~~- ~-fy~_~sio~~i~~s. 

::-:b)- At_eñci6n médica, quirdrgica, fannaCéU.tica y hoSpi tri~

laria· en loS cásos de cnfennedades no profesionales y ma_ternidad. 

e) Jubilación y pensi6n por invalidez, vejez o muerte. 

d.) Asistencia médica y medicinas para los familiares 

del traro·jador, en los términos de la Ley del Instituto de Seeu-

ridad y Servicios Socialeo de los Trabajadores del Estado. 

e) -EStablecimicnto de centros para vncaciones y para -

recuperncicSn, de guarderías infantiles y de tiendas econór.iicas. 

f) Establecimiento de escuelas do AdministracicSn Pábli

~~1 ~p _l_as que se impari;an los ou1•tioG nocc:::i:-i.c:: p?..ra que los tr~ 

baja.dores puedan adquirir los cor.ocimientos paTa -o·oten·~:c'~ªscens~s-

conforme al escalafón y procurar el mantenimiento de su aptitud ..; 

pTofeaional. 

g) Propiciar cualquier medio que permita a los' tra.baja..; 

dores de su Dependencia, el arrendamiento "o la;uompra. de habita_; 

cienes baratas. 
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h) Constitución.de dep6sitos en· .~avor. d6 los trabajado

res con aportaciones sobre sus sueldos básicos o salarios, para -

integrar un fondo de la vivienda a fin de e'stablccer sistemas de 

financiamiento que permitan otorgar a. ~stos, crédito barato y su

ficiente para q_ue adquieran en propiedad o condominio, habitacio-

nes cómodas e higi6nicas; para. construirlas, repararlas o mejora=: 

las o para el p:ieo de pasivos adquiridos por dichos conceptos. 

AG! pues, han quedado señalados los deberes y derechos 

de loo servidores p11blicoa, entre los cuales se encuen:tran los 

servidores de la administración de justicia del fuero común, que 

son precisamente los funcionarios y empleados pO.blicos a -los que 

nos referimos en el ca.p:ttula en estutiio. 

4 ,- RIBPO¡¡:;ABILIDAD •. 

Para el estudio del presente punto es bueno decir que -

todo ser-.ridor pdblico, ll~meée del ?oder Sjccutivo, Legislativo o 

Judicial, ter.drán las oblig<iciones de salvaguardar la lct;alido.d, 

honradez, lealtad, imparcialidnd y eficacia que deben ser obser

vadas en el desempeño de su empleo, carso o comisión, y cuyo in-

cu.o:ipliLiiento d.,,"!.rá lugar al p:--oceciil:'iiento y a las sancionen que -

correspondc.n, según la naturrüeza de la infr:!cci6n en que incurra. 

por su falta de responsabilid:id. 

Es de mencion2r que las s.:i::cic::c~ ~cr~n: desde ~ -aper

cibimiento privado o público, una amor.estación priV::?.da o pO.blioa, 

una sUGpcnsión, destitución del puesto, sn.nci6n cco::.ómica. o una 

inh~bilitnción temporal para desempeñar empleos p~blicos. 

En seguida veremos ce.aleo son las causas por las que -

incurren en responsabilid.:;d los scrvidorcG públicos de la ad.i:iinis 

traci6n de justicia del fuero cor..mt, pE.1·a lo cur!l con apoyo en lo 

dispuesto por la Ley Orgánica de los 'i.'ribunaleG de Justicie. del -
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E'ucro Com11n para el Distrito Federal, en su Titulo IMcimo Segundo, 

Capítulo I, titulado de las responsabilidades de los BerVidores -. 

pt1.blicos de la administracidn de justicia, artículos 277, ~88, 

289 7 290 7 291, 292 7 293 y 294 1 nos diocn: 

1.- Que los Ja:agistrados del Trib\lllal ·superior.-~e J~ti.:

cia, los ju'eces del Orden Cor.rdn del Di.stri to Fedel-al y· tódo-S:·las· 

eervidores del mismo 1 son responsables de las fáíta; ·,d~~.··:~Om~:f~~:( 
en el ejercicio de sus cargos y quedan por ello. s.~j~~~~S ~~··~l~~\~a~ _:_,, 

cienes que determinen la presente Ley, la- Ley-F0~~~;.;i/d~-~.ff-eS~~6'-~----
·. -: . . .·\-':" .-' ;-,;·', .·-:-:· _ .. 

sabilidades de los Servidores PO.blicos y __ de~-~s_-_l_eyes·_-,~pli~ab~e;;; -~ 

-\'.J.'ls órganos encargados de imponer lo.a. sanciones po~ 

fo.ltns de lo::. ::orvidorcs pó.blicos de la administración. de j~sti-, 

cia del fuero común en el Distrito Federal, -son ·el- Pleno dél Tri-

bunal Superior de Justicia, el Presidente del ·mismO, iOs l.fagi~tr~

doa y loa Jueces. 

2.- Incurren en responsabilidad los jueces por~ 

a) !.:O dictar, sin causa justificada, dentro del término 

scñnla.da por la ley, los acuerdos que procedan a los escritos y -

promociones de las partes; 

b) :~o dar al secretario los puntos resol u ti vos 1 ni dic

tar sin causa justificada, dentro del té'!'mino que señala la ley, 

las Gentencias interlocutorias o definitivas de lon negocios de -

su conr:ir.i~ic::io; 

c) :lo .:oncl::.ir, ~in causa justificada, dentro del tér

mino de la le;:r 1 la inotrucción de los procesos de su conocimiento; 

tl) Dictar las resoluciones o tr<imi tea notoriamente inne-

ccsarios, que ~6lo tienden a dilatnr el procedir.iiento; 

e) Admitir demandaa o promociones de parte de quien no 

acredite su personalidad co!lfor.ne a la ley, o desechar, por esa -

deficiencia, unas y otras, de quienes la hubieren acreditado su-
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fici cntcmcnte; 

f) Admitir fia.n~as o contrariarizas-en -los. Óasos .que 

prescriben las -~-cyes, de perso~~ q\i~. ~ó ªºl':'~~t·~-~ suficferitemen

te su solvencia y Ía 'libertad de gravámenes de lo~ bienes- que sir 

van para ~~~o; 

g) ~ot:uar en los negocios en que cstuvier_en-:-irnpedidoo 

por las cnuSas previstas en las fraccioneo III 1 IV 1 VI, X, XI:, 

XIICY XHI dccl artículo 170 delcC6di¡;o de ?rocediínientos Oivil~s; 

h) Hacer declaracicSn de rebeldía en perjuicfo de alguna-_ 

de laS partes, sin que las notificaciones o ci ta~Íones' anteriore~ 
hayan sido heohar: c!'l :""or;;;.:. lt1g.:ü o üntea del -t~rmii10 p·~ev~_nido 

por la ley; 

i) !io recibir las pruebas ofrecidas Por los litigantes, 

cuando reun2.n los requisitos del artículo 285 del CcSdigo dO Pro

cedimientos Civiles; 

j) Hacer uso, en perjuicio de las partes, de los medios 

de ep:-cmio sin c,:¡usa ju~tifir.atl.:?.; 

k) ::o. presidí r las audiencias de rec"epci6n ae prUebas' 

y las juntas y demcís diligenci<rn para ·1as que la lCy de-te-i.nfriEi-:su 

intervención; 

1) Señalnr, para la celebración de lns vistas o audien-

<:ias, un d!::t l~j:?.::c c:.u::c!.o ::;o put:Ua. tlt!:;;lgnar O'tro més pr6~i.mo; 

- 11) 'ne.e retar un e!'."lb"?reo o :.::;pli~ción de él, sin que se 

reWlan los requisitos de ley, o ne¡;ar la reducción o levan_tD.r.lien

to del mism_o,··cuando se compruebe en autos, de milnera fehacient~, 

que procede una u otra; 

m) i;o concurrir, zi!l c~usa justificad.a, al desempeño ·de 

sus labores oficiales, dur2.:J.te todas las horas reglamentarias; 

n) Alterar el ord~n de l¡;.s lis.tas al hncer el nombra-
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miento de auxiliaren de la adr.dnistraci6n de .ju::.ticia, y 

ñ) Dedicar a los servidores pi5.blicos de la administra

ci6n de justicia de su dependencia al desempeño de lab:Jres extra

ñas a. las funciones oficiales, las que deberán estar demarcadas -

con toda precisión en el reglamento de la Ley. Orgd:nica de los Tri 

bW1ales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fedei'ál .. 

En los casos de los incisos d, e,_f, hJ i.-,.Y:-~l. sérá re

quisito de prooed.ibilidad que la resoluci6n de·_que ~~ .~-r~te,_ haya 

si do revocada. 

3 ..... Se considerarán como falta~ ·~e-_ ~O_s .l?~~~,i~.lll~~:te~~ da_:~-~-

la.s ~nlas¡_ semaneros y magistrados c-o~pohe-n:t~s·:~dB ~~tSlla~.,---:en -

·sus rospect~vos casos, laG tl\l~:ticñen ·e~e·.¿i~,cf~t-~·~,> 9~6~~~me ·a -

lOs i.ncisos a, b, d, e, f, g, h, i»: ~·,_._~~·~,--~~~~;.:.~~·-.. d~i~n~·~i.a1.a
0

~te;:;.-
; .--· ~; . - ,-:·: -. 

a) Ftil tar a las Sesiones d~l Pl~rio" sin·: causa j~stif'ica-

dn; 

1>} D~sintegrar si.n motiva jusiific~do el quórum en ~os 

·pl~no~, vistas .o audicnci.._s, una vez comenzadas; 

~) In~ervenir en el nombramiento del personal de los -

j':1z6'ad~s o ~a~er. presidn. ante los jueces para que ese nombramien

. to _·reciB.iga én persona detenninada. 

4.""'.' Si la falta se cometiere por alguna sala' del TribU.

nal:, por no. dictar resoluoionc!l dt:airo del té~_in~ _l~ga~,,_sól? .. ~.·~~- ---~~·º 

Se'r;! re;J:ponse.ble ol magistrado ponente cuando no preseritare .-opor-

. tum,1mente el proyecto respectivo a la consideración de los'~demás 

magi~trados; y l!stos últimos ser.1:n responsables_ si, habiéndOSe -

presentado la poitencia correspondiente, no concurrieren'·a.-ia di~

cusión del neGocio o no lo votan dentro del mismo plazo ·legal. 

5 .. - ~on í'al t<?.s de los secretarios del ramo· penal: .. 



- 48 -

a) No dar cuenta, dentro del térmi11:0 de ley, con· loa 

oficios y docu.~entos oficiales dirigidos al juzga~o y co_z:i ___ los es;... 

orí tos y promociones de las· partee; 

b) 1fo a.sentar en autos, dentro del·:_t~rrn~_no;·~·.1~s. certifi 

ce.cienes que procedan de ·oficie? o póZ., mandato_:-jud:i_oiéÍÍ; 

of x~· .. -~1iigenciar~,_: dent~o ~é l~~ v~Í.~tlcua~~6 horas_, 

~i&W.erite~,---~- -~ue¡J.-'~:s a l~,,~~- ~~-~---.ª~-~~~-:·~-~-~~:~~~;- .1~~~ reso.lucio-

nes jUdiCi~+es; a menos que ~x~sta oaus~· :-justifica.da;. 
_,/,"' -' 

~f-NO --~~ii::·~*~-~~-ª, --~i.- 'j~~~····º~--:~i:~-~r~~i: d_ent-; dO la ' __ sala, -

.,e_ ~--de'c-1áa'é i~·i-~is---:1l";¡;in-f~fó rf~~· -q_úº{ pe~On~i¡nente _ hiibie-~'e---~~t;:úici-- ºé;¡: los 

-_ s~l-yi~<?!ªª-~:-~ib-~~-~C?~~~4e ·. ~? adrit.iniStrao¡dii. de juatioia subalterno o 
- • - ' e• ·••' 

de' -.la' Oficina,.·«? que ·-se-: le deii.uncien·-por ·e1 pdbiit?O verbalr1ien~e·· o 

por ·eso_ri t_o f 
" - -~ -

~)·No- -en~rosar, dentro de ocho días a lli.· dec'isidn del -

negocio, la ccntencia.que col-responda en ~os. _casos_.ctu~ .. fuere 1,3U 

oblÍ:go_~fdn_ .-h-~ce~io; ·.y 

i')._..t..a.s s_eñ~ladas en los incisos e, m y ñ del punto nd:... 

mero dos, el:que se-refiere a las faltas de los jueces. 

6.- Son falti!s de los secretarios de acuerdos del ramo 

ci~il, '.f.amiliar, del arrendamiento inmobilicrio y de lo concursal, 

12s fijci.das- en el artículo 291 de la Ley OrGánica do los Tribuna

les ·de .JustiCia del Fuero Com!tn del Distrito Federnl, que Ron pr_;, 

~--~cisiuñente · del-i'Ílciso a al f del numeral anterior, además: 

a) Uo remitir a la Oficina Central de Kotificadores y.

Ejecutores las actuacioneG que requieran notificación persOnal. O 

la práctica de alguna diligencia; 

b) ::o hacer a las partes las notific-2cion.es perSonal6s 

que procedan cuando concurran al juzgado o tribunal) dentro-'.del -

término de ley; 

c) N'o mostrar a las partes, sin causa ju_sti~~cad_a;, CU?-~ 
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do -lo soliciteni'·loa expedielitea.;''·. 

d.). ?;~·~~-ost·~~r::~ ;i~s.cpart~·s·~-- inincdi2..:t;amerite que lo soli

citen, .-l~s ~~·~~¡O~"::~~e·:~~;~ :"i~~·y~ri>;:U~ii_ci;idri_ 'en -.e_i ·- l301'etí~ ·del d!a; 
•• ,_-.1:._ ::-~e·:.:-. ·:;_);.' .. ,",L,. 

y 

~) ,;~filf~ir~;ii '?r<lhi~º' ·~i' ~il'mi~~r eÍ añ~; 

, .. ;:'· -~f ~1]~íl$~~~~~~~~ji~;. ·~-
ti.fica~da, ,'.:"1a~~}l_Q~-~-~~7nCiOn-e·_s :_pe~~-an·~~-c1ú:~:_ni ;:~~e.i;~--~-.:·#~a ~--~ ~-~s-·'. -

di11ien~1a:~ d:~~-~ua·?~irib~o-ió·nes; ~?iuit:td;ci·,:_d~ba-n: ere~.¡¡-~-~ªª ~rUe~-: --
del j·u~~aÚ ~'.~~ibuna1:,', ,._. ''·>.,·,.,. 

L) ·•;e 

~-- ___ :,-_:~). :~~_tar~r- iitdCbi~mente :-~ m~ii'OÍ.o;ui:~~ht~~·;~~~a~,,-~~o~i~fio-~~-
oion_e_~, ª-~~lá:zami~ntoS, ém'hargo_s o·-diligerlOi~s·~·a.·e ~u1·1·q~·~·r~·cl~~e 
que les f'Ueren ·encomendadas; . </;._. <>'.~··· ; .(" 

··'e) .Dar· preferenc¡a a ~lguno o. al~oS'' de ·.·~~;e litigantes·· 

y con perjuicio de. otros, .por cua~quie"r.'ca~a q~~ s'~a.-, -~~· ü~·:,'d.ili 
g~ncia de' sus'asuntoa en general, y, espec·i~lmerite~··-parc(Íf~_,Yar a 

Cabo'' las que se determinan en el inciso .que·-antCcé.de; 

d) f'.acer r.otificaciones, citaciones o emplo.z~~entos 'a 

las ;Partes, por c~dula o instructivo, fuera del luga.r de~ig_Oildo -

·~·en ·autos,.--o- sin _cerciora.rs!'!, c~n~ó proceda~ de·_qu:{·:e1_·,{nte::raa~do 

tierio. su domicilio en donde se lleva a cabo_ la". di1igeñ:~-i-~~;-~Y -
e) PraC?tioar embargos, aseguramientOs o retenci6n de -

bienes o lanzamientos, de persona· o Óorporaci6n o_ue· no· sea ·1a 

designada en el <'.!\!to respectivo, o cuando en el momento de la di

ligencia o antes de retirarse el persOnal del juzgado, se le de

muestre que esos bienes son ajenos, para comprobar lo cual· en to

do caso, debertt agregar a los autos 1e.. documentación que se les -

presente, a efecto de dar cuenta a quien hubiere ordenado la di-
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li&cncio.• 

8.- Son faltas de los se"rvid~res ,p'1.blicos ,de .los. juze;a-

~-.· -, 

a). Í\o .. concurrir a iaS--ho:ra~·-;~eglMi:etj~'~ri~s· a~·~:deS~~p.éño, 

e·} .. t;~: ·m~strar a las parles, .inmedi~t~~~~~- ~J~- l~~~-~-~J.i~ 
oiien; los_,negacios o_ue se hayan publicado en el Eoletín.- de_l d!a; 

d)--!\o ·.despachar oportunamente, los oficios ~ lle~ar ~ · -

cabo las diligencias que se les encomienden; "J 

e) Ho remitir al archivo, al teminar el año, los_ e~e

dienteo cuya. remisión sea forzosa., confor::'le a la ley. 

Es de hacer notar que no existe disposición en re-1aci6n ·. 

a Xa respo~sabilid.a.d del secretario conciliador, lo '?Ulll sería;-' -

necesirio desde mi punto de vista, para que hubiera una mejor 

o.plicaci6n de su funci6n, (.•) 

5 .- ::STRUCTURA Y FUllCIOJIAl·:IE:!TO DE LOS TRI:BU!lA-

A)- ORGA!;J:G!UJ:.A, . 

La e5tructur?- org.:íni.C?a del. TÍ'ibuna~ d~ Justicia dei Dis 

trito Federal- se oomporle de la ·man~ra siguiente: 

1.- Trib:i:i-"lal_ Pleno; 

2. - ?residencia; 

3.- Unidad .de Oricnt~ci6n Informaoi6n y Salas; 

(•)_El C6digo Penal establece -¡ambién sanciones par~ los ilicitos 

que cometan lo5 servidores pdblicos. 
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4.- Mesa de Plenos; 

5.- Coordinaci6n de Seguimiento Judicial; 

6.- Siete Sales Civiles; 

7 .- Ocho Salas Penales; 

B.- Dos Salas Familiares; 

9.- Una Sala Supernumeraria; 

10.- Una Sala Auxiliar; 

11.- Treinta y Ocho Juzgados Civiles; 

12.- Cuarenta Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario¡ 

13. - Doo Juzgados de lo Concursa!; 

14.- Sesenta y Seis Juzgados Penales; 

15 .- Cuarenta Juzgados Familiares; 

16. - Cinco Juzgados de Ir.matriculaci6n de Inmuebles J 

17.- Treinta y Sein Juzeados Mixtos de Paz; 

18.- Primera Secretaria de Acuerdos; 

19. - Dirección de Uotificadores y Ejecutores; 

20.- Dirección de Connignaciones; 

21.- Oficialia de Partes Comlln¡ 

22. - Segunda Secretaria de Acuerdos; 

23.- Anales de Jurisprudencia y B:>letín Judioi:ll; 

24.- Arohivo Judicial; 

25 .- Centro de ~tudios Judiciales; 

26.- iiirecoión del Servicio Médico -~~-~,~-~~~;_-,---·. 

-a)- SubdirecciGn 'N~cnica. 

b) Subdireccidn de Servicios Periciales. 

27 .- Direccidn General de Administración; 

a) Direcci6n de Recursos. 

b) Direccidn de Informatica, 
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e) Dii-~~6ci6n -¿~: Pi.~n~~di:6n ~.~:odcrnizaci6n. 

~tos· son .los. ~uz~dos 1 Salas, Presidencia, Direcciones 

y Subd.ireccione·s def·'.·Tribunal Superiol' de Justicia del Dist.rito 
; , ...... ,.· 

Federal·,- d6.~·de P're~t.kn sús seZ.ViciOs los empleados y funcionarios 

pt1bl.~co,s· d~" .. ·1·~ ~dministraci6n de justicia del fuero comlln. 

~Lseguida hablaremos de la integrnci6n del Pleno, Sub. s, 

Juze;ados 1 ~pend.encias, Direcciones y Subdirecciones del Tribunal 

Superio:i: de ·susticin del Distrito Federal. 

Ar· respecto el artículo 27 de la Ley Org~nica ·de !Os TÍ-~ 

. buniles de Justicia del Fuero Común nos dice: 11 El TribWlal Pleno 
00

eSt'á.-rct'--f~rmado por los r.ie.gistratlos q_ue inteeren las salas numera

rias y· p_or el pre:--;itleni;e de dicho cuerpo colegiado. 11 

Ahora bien el Tribunal Superior cie Justicia del Distrito 

Pederal esta formado por 17 salan, ur.a sala au:dliar y u!la sala -

supernumeraria, cada sala a su ve7.. integr:!.da por tres magistrados, 

uno de loa cuales ser.! el presidente de la snla, un secretario de 

acuerdos, tres secretarios auxiliares y un s~cretario auxiliar ac-

tuario y la planta de servidores pt1blico!l de la administraci6n de 

justicia que fije el prenupi..:esto de egresos, los mismos q_ue atende 

rán- al pt1blico en -general en la oficialía de partes y el archivo -

do la sala correspondiente arte. 40, 41 y 47 L.O, 

Cada juzgado del rL?.mo Civil del Distrito ?ederal está in 

~c¡;=~do p.:.1• un juez, un ~ecretario de acuerdos y m10 de apoyo, ur. 

secretario co!'lcili~:icr e:1 el r~mo C.el J..r::-cr.dnmiento Ir.mobiliario, 

Civil y Familiar, ademéi:s de lo!l serviclorcs públicos de la atlminis

tra.ci6n de justicia que autorice el presupuesto y los pasantes de 

derecho, en cumplimiento de su servicio social, c¡ue le asigne el -

Pleno del Tribunal, para atender al público en t;eneral en el a.rch~ 

va y oficialía de partes de los juzgac!os ( arts, Ó0-3 ;¡ 61 L.O. ) • 
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Los juzga.dos Penales están integrados por un juez, un -

oecrctario de acuerdos y los servidores pl1blicos do la administra 

ción de justicia que detennine el presupuesto de egresos { art. -

72 L;O, ), 

El Servicio 1·1édico Forense está integrado por un direc

tor y los dem~s servidores pliblicos que "c!e~.e~in;e e~ )~.e.glame~to '-~ 

Interior de los Tribunales de Justicia del Fuero -Común del Distri 

to Federal ( art. 1.73 L.O. ) • 

El Archiva Judicial es una Dependencia del Tri buruil Su

perior de Justicia del Distrito -Federal, está integ~do-Por · Cuat-ro
departamentos uno del remo civil, otro del ramo familia~1 otro 

del ra.rno penal y otro del administrativo, los cuales est¡Ín bajo -

e1 control, vigilancia y desarrollo do sus funciones del Jo-re del

Archivo y servidores pdblicos que determine el 3.eglamento Interiór 

de los Tribunales de Justicia del Fuero Comrtn del Distrito Federal 

( arts, 192 y 196 L.O. ), 

l-0s An~les de Jurisprudencia y ?olctin Judicial ent~n -

integrados por una cor.iisi6n especial de mae;istrados y ju2ces, los 

que s6n el 6rgano que se encarga de la administración y publica-

ciones de referencia, y se denomina 11 Comisión E.-special de los -

Anales de J"t.:risprudencia y ?oletín Judicial. 11 Esta Comisión se -

inte.;:ra por siP.tP. mi ~mhroR: trPi== d~ lo~ m1~1~~ ~on ml?eistrados -

desicnados uno por las se.las del ramo civil, otro ;:io-r-lis Sal~O '"'~

del ramo familiar y otro por l?..s salas del ramo penal; tres jue-

ces designados por los de Primera Instancia por caa.a·. uno. de l?s: -~ 

ramos de lo civil, familiar y penal; más el Presidente .del T~ibu

nal Superior de Jus;;icia, que lo será también de la Comi::;i6n, :}'~ª: . 
r:iás la Dirección de Anales de Jurisprudencia y Bo'let'!n J~·<licial ·_ 

está a Cé'.rt;o de un abogado con t!tulo registrado ·Cn ·la' Di·rec~ión '_ 
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General de Profesiones y los demás servidores pl1blicos que deter

mine el Reglamento Interior de· los· Tribunales de Justicia del Fue 

ro Comdn del Distrito Federal ( art9-. 205 y 206 L.O. ) • 

El Centro. de. E:stud.ios .. Judiciales está integrado por un 

C.ireot.or. general, ºº":.·_direo~ore~ .. en. las' _dive_rsas a~eas jurí~icas 

y con el perSOnal t~orii'~o- 'Y' aa.minfStra.tiVo necesario, de- acuerdo 

con el Reglamento I~t:ricirdel Tri'b;,;,al"( iirt. 211 L.O. ), 

La·-o~ici.na _Centr?.l de _Consign~cioriea catá:-~nt_egl-ada po:r: 

por Ól direétor de i:a:é'r:i.cina y: el personal técni~ó'y adóiinl.s-tra..;_-

-tivo necesario; de acuerdo' con_ el Réglament~ Irit;¡rl.Or -d~_{ ri.~bu-; __ _ 

nal ( art_._ 216_L.O. ). 

Por dltimo la Oficina Central. de Not'i"j¡:c~-·~~~r~,~~'.i -Ej~cU
tore3 está i:Otegrada por un diréctor---~/ -~l Perso·ñ~l ~~~~-¡j~/&~ffd .·para -
el desempeño .. de sus funciones (arte. 2~o L-:o·.-.. f: ' ·~,-.~~- ,·:·, 

A con"tinuaci6n presento ~ esqUe~_a de la ~-st~~~~Ja· or

gánica del Tribunal Superior de -Justicia-- del DÍs~~i .¡~: -~~:~~;~·~· . 

• • • 55 



IF
U~
'>
i.
".
l 
su
~(
Cl
~l
 t

e 
M

ll
W

. 
Ll

:l
~l

ml
lO

f[
M\

o.
t.

. 
U

ll
li

lt
U

U
 C
lt

:i
4~

IU
. 

,
;
~
¡
 

r!
•
ll
! 

1 
'(00'

.ij¡~
'i(·"

•J 
tC

S
lW

U
:l

lN
· 

~
 

W~.f:
;:I~~

-~~" ~
I _

 

_
e
~
-
~
~
-
-
·
-
-
-
~
-
-
-
-
-
-
-

--
--

--
-

--
--

--
-

¡·~~~
 · 11~.AS

. 
SA

L'.
S 

1 
l'<

A
 

tY
/ll

S 
"
"
"
"
 

r.
:r

w
m

 .
 .i

n
w

tr
n

" 
11

1 
:1

1 
m

 
, 

.'I
• 

-
-

··
·-

-
·
·
-
-
-

. .,, "' 



- 56 -
B) R!;RUISITOS E Illl!A.BILIDAD:S. 

Para el estudio de este punto nos apoyaremos en lo dis 

puesto por la Ley Orgc1nica de los Tribunales de Justicia del Fue 

ro Comdn en la que se establecen cuales son los ·difere~tes' · :t'eq~ _ 

si tos que deber<!n cwnp lir los servidores- p_dblicos para :(fes'empe

ñar- el car~o de magistrado, juez de Primerá In~:tan~-i~, º~j~ez··-_.de_ -

Al:; respecto• .el a.rtíoulo .26 ~-• .. la_{ citada {~~ O•rg~nfoa ·
.esta ple~~- qu_~ .P~~ ser- m~:E;i~~r~-~o _der:.Tri:b~8.i:5 Sú~~iio··r:-d,e·-~-.JU.s-> 

''.: >· ...... · ~- .. . - "' - ~-~<~- ~-,·;_·.~-_c=·-~"..,__-
-~icia. -se:· ,req~e~~:~:~~ ··-- .. ·-,<.--~: ;~_ :'.''" "~:i--:--" •· 0·--. - .'~:L 

"'i~::\sé~~:~~i-~~~dil-iíO '~~~-~-~~~; po-r n·a·cin\Í:EintO': en .pleno -

eje~~c{~~~~'. ~~L~-~~ i~¡;_~;~~-~;~1~q~~;.~~,~~ .. ; .:~iyi~:~s; 
·::,:·2~Si~1io :t·ener:_:máS\d~::·seoenta·-Y cinco añoa de edad, ni -

menos, de :-~·~~~3t=~:~é::-.b~.~~~-/:;~-~l .:~ta·-~~ l~·'. el~céión; 
-:-_-·3·.:~~?PoS6e~~~i -di~ dfl la· eleccicSn, con antigUedad mínima 

de CinCo ¡~-~~~:~-;'._;~~u1~'..'~rOÍes~onal de abogado, expedido por la --

<4:::.;:·_~Goz'ar dé buena reputación y no haber sido ·condena

~~ P~l'. d~li t~_ .q~e·_ amerite pena. corporal de m~s de uri año de .pri~-:' .. 

- - -si6n;;;_p0ro=Sí~ se 0 tratare de roOO, -fraude, fali;i:fica.Ción( ~l?USo 

de Co~ianza·.·~· otro que lastime seriamente la buena. fa:Íl?- en ·el.-~ 

concepto--p11b~ico, inh8:bilitará para el careo, cuR1'qúier8.:q\le·.haya 

sido la pena; y 

5.- .. P'..&lber residido en el p~ís dur~nt~ los :últi:mos cinco 

años, salvo el casi:> de ausencia en el servicio ·de· la ·Repdblica -

por un tiempó menor de seis meses. 

Ade~4s para poder ejercer les funciones de magistrado 
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se requiere oiO.i-g~f\~- ;~~:t.~.~t~~id_e :~;'~y;,·~-~-t( !!1 _~l_eno. de: lci ASam-

blea .de .. Re·~::•;:::11e~e::~';~:~i~t:~F:~~~Ji~i::: • d:~ ~::n:~ien 

.i~~i?~1~.:o~iiu~d~.1,dai~;1J:1~~:~tl::::::·~~ 
:_. -·.~;;;-- :";~11~:.~ ,., . , _ ~ ._,. ,_;. _ ...... ~#'Cfa.-rto·:~~~:i:j-~·~~: 'éjerc1~-fo de- ~w( d~-' 
r•º~" º·i·Itfe~lh&~~f11t;íª.J;fé:J~~~;~;a· .·.c. ;,x .... 
no~ d~ ¿~~_lJ~fü~1j~~3~~1~~:J'~~i~i,¡i~nl~n~o _ ~ños de· edad, ni me 

~~~3-:~:~.S~'r-:Y~bog~-d~ ·o~?l--:t,~tU.10'.:regÍsÍr#ldo ;:;=~;-~i~' Dirección -

General: dé~·¡·p~f~~i~~:~~'(" :·?}<" _ \>:~- . ~:·/_:_:· 
-_-4·.:-~:;~:~~~:~ ~~;~::'.· cUB:n-do·· mei1oS, cinco años de· Prlctica pro-

fesion~·1,·- ~~:,/'.~·e··_:-~~-~~-~f~n. ~e_s~e~.-~a· ~eéha._ de ·1a 'eiiledicicSn _de"i t!tu 

lo y· s~met.~·~.{~~ · ~~~e;(d~ ~Pos{cid.~ fo~utndo por los magistrados 

de-Ja :~ala'--:e. l~.:Cl~e .. qtleaE!ria adscrito. Se preferirá para- el examen 

de opoSicicSri a ':.quien hubiere cursado los programas q,ue al efecto -

deRarrollo-.el·_-Centro de,_ Estudios Judiciales y preste sus servicos 

en· el .Tri ~':i~a.1 ! 
_. s-~·-c Goze:r de bueñci. repU.ta.ci6n;' Y 

6.- No haber sido condenado por delito que amerite pena 

corporal -aci m~s de un año de prisi6n¡ pero si se trRtBre de robo, 

fraude, falsificación, abuso de confinnz<?. u otro que lastime 

seriamente la buena fam:i en el concepto pl1blico, inhabilitar:! 

par<?. el cargo, cualquiera q_ue haya sido la pena. 

Para ser juez de paz se requiere: ser ciudadano mexica-

no, ser abogado con título registrado en la Dirección General: de 

Profeaiones, no haber sido condenado por sentencia irrevocable 
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por delito intenciona~-,- edredi tnr~·habeJ.-·CuZ.º~ad~: Y."_iprob;ada los -: 

programas quO·al ·erecto ~:~·sa~rOíi<e:::·~( ceritro· d.e-,~i'~ñiO~ Judicia 

les-·( ar~. 95'.::L .. ¿~ ),~<"· · · ' · ·._ 
~:_:.P~!¡-_s¡~:~~:e~;~~~Z.io !·de :d~:~~~~:~: de· la~_ SalaS der Trib~ 

nal .Be ;~qui·~~~-(:~·_er ·:_-~Í.-ud~-~~ri~_: rri~xica~b- par'..nacimiento, aboeado 

_con ~~'t!~~;,_--:~~~~-~-~~~ _ erLia ~'recCi.ón ·General· de Profesiones, -

'tené-~«t;:e·~·,afi-~fs·- -~ui~d0 merios de p'r.!cti~a-profeaionai contados 

d~-s~~--i~-:-~~6·~;--.d~ .. ,la -~úto-;Ízaci6n legal para el ejercicio de la 
'." ·-·:·, - '· ·.· 

prof'.eSióTt:.Y>Ser én:t·o_dos los casos de buenos antecedentes de mo-

- raii:~~.'.'.:-~';~ ser ejecutor se requieren los mismos rP.quisi t9s, a_ 
->_ .. - --,- -. _::_. -. 
·~ceP_c101:1 del -·re1S.tivo a la pr~oticn. profesional ( art. 47 L.O .. } 

Ahora bien pi:i.rR ej~!'CC!" le= ft:::.cio1•as de secretario de 

a-cuerdos E!n los juzgados de la rama Ci vi 1, Familiar, del Arr~n

-anmieritci Inmobiliario, Concursa! o Penal se requiere: ser ciuda

dano mexicano, abogado con título roeistrado en la Dirección Ge

neral de PrÓfesiones, tener tres años de pr~ctica profesional, -

conta:dos desde la fecha de exp~dición del título, tener buenos -

antecedentes d~ moralid.üd, a juicio del juez que lo nombre. Para 

ser secretario conciliador en los juzgados de lo Civil se requi! 

ren_los- mismos reo_uisitos ( arts .. 60, 60-E, 60-F 1 60-K, 62 y 72 

L.O. ). 

En los artículos 99 :r 95 de la Ley Or¡¡ánica de referen 

cia se estnhl"!o.~ 11ue p..?.:-::. ::or j~ ¿:jc:i1•Uer la (unción do secretiirio 

de·-acúeZ.dO~~---'-e}(-ioS:_.jU-~g~dos mii~os--d~ -il~z, se d0b~~ ;-~unir los 

mis_mos requ?:-~i ~~s s_eñalados par..-:.. ser juez mixto de paz, los mie

mos, que son: 

, l~'~ Ser ciud;i_d~no mexicano; 

,~.--:S;_ér.,á:boga."cio co'n ·título_· registrado en la Dirección 

General de ~o~esioriCs; 
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3.- !\o haber sido condenado por sentencia irrevocable 

por delito intencional¡ 

4.- Acreditar hn.ber cursado.· y a¡jrobad0 los programas -

que al efecto desarrolle el Centro de Estúdios··. Judiciales. 

Al decir de los Auxiliares de la· Administración de 

Justicia del Fuero Comdn los artículos· 146 y 147 de. la. Ley.· Or¡¡¡!

nica de los Tribunales de Justicia de1'· ?uero qOm~ para el · ~s

tri to Federal nos dicen que para"· eje~er !B.s fWlciones .de ·~ sí~ 

dice se requiere: ser ciud~dál'.u> eil pi-eno .uso y-gcice·de· tOéios- sUs 

de_rcchos, ser abogado con ·:tít.ulo _-.regis.trado ·en·--la Direc~i~!1- Geñ~ 

ral de Profesiones y aoredi tar una prc!ctica profe$~º.~~~- .an_~~ la·~ 

tribunales, no menor de cinco años, o .comercial'Íte_ e_st.8.'l?lec-Í.do e 

inscrito en el Registro Páblico de Comercio, ·ser_--de- n~t~ria hón-
'-·-· -- ' 

radez y respetabilidad, 1:0 encontrarse desempeñandO otra- Sindic: 

tura, no haber sido condenado :por delito intencional contra la -

:propiedad, no haber sido removido por alguna otra sindicatur~, 

por faltas o delitos cometidos e:i el ejercicio de sus funciones, 

y no estar comprendido en alguna de las restricciones a que se -

refiere el artículo 762 del Código de Procedir.ri.entos Civiles el 

mismo que a la letra dice: 11 llo puede ser síndico el pariente del 

concursado o del juez dentro del cuarto grado de consanguinidad 

ni segundo de afinidad, ni su amigo ni su socio, ni el enemigo, 

ni con q?_'ien _tez:ig~ comunid:!.d de intere:i. " 

Para ser perito se rco_uiere; 

1.- Ser ciudadano mexicano; 

2.- Tener buenos antecedentes de moralidnd; y 

3.- Tener conocimiento en la ciencia o arte eobre el -

que v;cya a versar el peritaje. (art. 163 L.O.). 

Para ejercer las funciorics de un .peri to médico f'orensé 

... 60 
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se requiere: 

l.~·- T~ner.; vci'Pt~~~:~c~ :8.ñoá ~~~~~~ido~. ~~ .. -·e~~; 
2.- PoSeir><titU.1ci/cie. médic~-. ci;~jano re'gistrado, ante -

la filre.'?ci~1:; _G~~·~:~'.(t~~):~~j~~~·~:~~~~:.:; ·~1~·.:;:~~~-~~~a~Ía· d~ Salubridad 

y Asis·t~nc·~~-; ::~~~-' ~:-[::~~:~'.iI~->·;~· -
· 5.·: .. :-Teñér.::treS '..áñOS ·1~~-~t~rrum}>idos de _ejero·ic.i.o prof~ 

sional;-.:--. ·.:;,·-·. <'-:·': _:_,·::) .. ":·).-
,..~-

A-~-:,-A;Cí-edl~ar--ari~~C~-dé:ñ.tes- cientííi~os, _la~res doce~-

_tes -o- _d_~diÓa'Oi.~·~;-Ph,~es~-~n~i ~-que· de~u-estren -idoneidad -·en: la m'a.t! 

ria.: y ~ber -~ursado est~dios de especialización en esa discipli...; 

na, exhibiendo en su- caso el documento que lo justifique; y 

5;:.. Ser ~de notoria. buena conducta. (art; 175~ L.o.); 

tina vez hecho el estudio anterior en seguida veremos -

lo que establecen los artículos 21 1 22, 23 ;¡ 24 de la Le:r. Ore;án~ 
ca de los Tribunales de Justicia del Fuero Común Para el Distri

Fedcral, en relación a las inhabilidades de los servidores p11bl~ 

cos de la Ad:ninistra.ci6n de Justicia del F'uero Comdn. 

Los referidos artículos preveen c:;.uc nin&tln serviP,or -

p'1blico de la administra.ción de justicia podrá tener ocupaci6n -

que lo constituya en estado dP. dependencia moral o económica de 

alguna corporación o persona particular. 

Al decir de los maeistradoa, jueces, secretarios"'-de -- -

acuerdos, actuarios, proyectistas de sentencias, secretarios dEi 

acuerdos del pleno y de ta Presidencia del Tribuna t Superior 1 e:: 

t~n impedid.os para deoe:npeñilr otro empleo o encomienda de la Fe-

dcroci6r., de lo:¡ !Z!ndo~, del Distrito Federal, de los mwlioi

pioo o de particulares, salvo los careos honoríficos en asocia

ciones científicas, literarias o de beneficencia. El incumplimie~ 

to de esta disposición es causa de responsabilidad, en términos -
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de la ley respectiva. 

Quedan exÓeptUadoS de esta:~dis,~¿si~~'dn:.-.l:os~,car~~ _dQ7" 

ccntes ~uy~ desemp.eño no perjUdi~u·e·:·iaa·~~i~c¡~.~~~~-:.:o ~i;~fu·~·~~ pro-

piils que les competen como m,iemb~ó~:~e ¡¿ ~~Lu~:t;a~Í:S,; de jUs

,,,;· ·'·~<;~/ ·.',:--:L··: ticia. 

la admi~is~'rac.i&~ 'de. jtiStiCia· a·:· a'u:dü.ar_-.;·de ~-~~ta::_: Como·~ ·a!n.dicO ·_o 
-·.·-·, 

iilt-~rV~~t~~-,-PCi~r~ reótúir'·c-n~--asce-zidientcB ~ ··d;:~~eiidt_e~t~·s 1 - C6nyu~ 

·2-e;c~~co ~-c~iat~rá1es ~~nt~ :~d~-1~--c~-~;~::; ~~á~:~ ~~r,_·c~:ñS~niiJriifuld -~- ~.:. 'o_._ 

seg~do~_por.: afinicL.'ld 1 del servidC?r pd.blicó_ q~e. haga _1a dESigna-

bilidad-dc quien tenea a su cargo la expedicidn del-nOrñbratife~t·a, 
-. - -···- - •--: 

la que exi6irii por el Tribunal Superior de Justicia, imponiendo 

al infractor como sanci6n la desti tuci6n del carg~ 7 es~.º 1'.\~tirno 

tal y corno quedo señalado en el capítulo .de las respoll:5a~iliruides 

- de los se~idores pfiblicoa de la a.dministfacid'n de-. justioi~ del -

fuero cam'lln. El nombramiento respectivo, as! expedido que~~- sin 

efecto. 

Asirnisr.10 no podr~ recaer ningi1n nombramiento de la ad

rninistraoi6n de justicia en individuos con enfermedades transmisi 

bles que constituyan un peligro para la salubridad, o cualquiera 

'_o~_.;;-a: que dificulte gravemente- el deser.ipcño-de --las-·funciOnes--res-

pi?ctivas. 

Por dltimo ning.tn servidor ·ptiblico de la .administraci6n 

de jll!it.icia podrtr. desempeñar otro puesto. 

Dichos servidor~s p:t.blicl')n r.o podrJ:n ser co:-rcciores, co 

r.iisionistas 1 apoderados-judiciales 7 tutores, cura.dores) albaceas 1 

depositarios, s:!ndicos, adr.iinistradores, interventores en concur

so, ~rbitros o arbitradores, ni ejercer la abogac:!a sino en causa 
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propia. 

e)· IMPEDrn:>!ITos. 

La ley adjetiva nos enumera cuales, ·son laS causas por 

las c~les los magistrados, jueces y secretarios· se _encuentran -

impedidos para conocer-1os -juicios qu'e por.~r.:ie1-cn'.usa~.-·que· en-·for . . . 

ma enunciativa señala el artículo 170 1 a~óra ·bieÍl:· c~ndo se den 
. .. ' 

alguna· de los supuestos enumerados ·al furycion~~i.~>"se>e11cu.éntrá -

forzosamente impedido de continu2.r eñ c1:·cariociñd.-entO- -de· los inis 

moa, y tienen el deber de excusarse, cxpresa_ndo c~nc~eta~e~te · 1a 

causa en que se funden y do excusarse oin causa legitima, ·._cual

quiera de las partes puede acudir en queja. al PresideJ1te _de T.;-i

bunal, quien encontrando injustificR.da la i!bstenoi6n,- podra im

poner- una corrccci6n disciplinaria en los t~minos que ya fuerZñ. 

expuestos en temas anteriores. 

La ley nos ::;eñnl~ co:no cnusa!i para q_ue un funcionario 

se excuse del conocimiento de un neeocio jurídico la.a si~erites: 

l.- En ne5ocio en que tenga inter~s directo o indirec_to;, 

2.- En los negocios que interesen de la misma mci.nera a 

su cónyuge ·O a sus parientes conse.ncuíneos en línea recte. sin l~ 

mitación de e;radoa, a los colnterales d-;intro del cuarto grado y 

a los afines dentro del segundo; 

3.- Simpre que entre el funcionario de que se irate,. -

su cdnyuge o sus hijos y algunos de los interesados, haya rela

ci6n de intimidad mcida de algdn acto civil o religi~~o, sanoio 

n:!.do y respetado por la costumbre; 

4.- ~d fuere pariente por conseneuinidad o nfinidad, -

del abogado o procurador de alguna de las pa.rt,es, en los mismos 

••• 63 



- 63 -

grados a que se refiere el punto ndmero dos; 

5 .- Cuando él, su c6riyuge o alt!ll?lo de suo l'..ijos nea. h_: 

redero, legatario, donante, donatario, socio, aorcedaJr, ;deud~r, 

:riadOr, fi"ado ;· ar.rondador, arrendatario, principal, dependie.rite 
: . . . . 

o ·comensal hri.bitual dé' alguna de l~s pz~tes ·.O a~iniotrodor ~c-

tual de s-u~ bie-n~s; 

6 ~~~-·Si há'-h'echo. Promesas· o amc-~azas-~-: ci:: ha .. manifes~aao· 
de otro ~:~·do.:~-~. ~di-~ ·.o :~~f~cto: ~or álgumi d~ lo.s litiga.ntes; 

. ---. -~~.~~f;:~~~~~-~-.'_:~~is-~·e~.-- ?_::·_;ik a~-i~-t~~º a- coriVi t-es -q~a- -aspecia1-

N-~~2-1~~j;~~~_y-~~~~~~~:r~Lri'.º;-~~s_t·~~-~e ~al&Uru> de los litigantes, después -· 

dB. -c·o~~en.~~~·'.::;~~:~'~:~:i.t~:,-_:-~ si_ tiene mucha familiaridad con al&mo 

-d~ e~_lóS,'~ q ).~~~.e;OOn :~n-, eÍl su compañia, en una misma casa.; 
' .. ' ~·. ' ... , 

.,:_:a.-.: 9ua.itaO después de comenzndo el pleito, haya admit~ 
o·,-

do---élJ« s.u·.c6ny~e :o algunos de ·sus hijos, dádivas o servicios de 

a.1~. de ia~·-Partest 

~i.- .Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo 

en el ,neeOfiO. ·de que se trate; 

10.- Si ha conocido del negocio como juez, é'trbi tro o -

asesor, revolviendo alg<in punto que afecte a ~a-. s~bs~an_oia .~e. le. 

cucsticSn, en la misma instancia o en otra; 

11.- Cuando él, su ccSnyuge o alguno de ·sus parientes -

consanf;Uineos en l!nea recta, sin limitaci6n de grados, de los -

c9la.tera~es def!.tro del segur1do, o de los afines en ele-primero,---· 

siga contra alguna de lao partes, o no ha pasado un año, de ha

ber seguido un juicio civil, o una causa criminal, ~orno acusador, 

querellante o dcmmciante, o se haya conati tuido parte civil· en 

causa criminal seguida contra cualquiera de cll~:::; 

12.- Cuando algu.'10 de los litigantes o de sus abo&ados 

ea o ha sido dentmciante, querellante o acusador del funcionario 
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de que se tra.te, de su c6nyugc, o de al~a;· de' Sus e~?resado~- -

pi:. rientes, o se ha const~t-uido parte civil.: en O~usa.. criminal· .se

guida contra. cualquiera ,de ellos, siempr~ q~~ el· t-tinisterio Públi 

ca haya ejerci:tado la acció.rl_ penal¡ 

13.- Cuando el funcionario de ciue se t~te,,. su ·cónyúge 

o alguno de sus expresados parientes sea. contrario a cualquiera . . ' 

de las ,partes en. n~goció :1administra.tivo Q.U:e afect:e a sus_ ínter_~.-

ses; 

i~f: . ....: s~. él·~:· s~. c6ny~e'··.a ~le;\ÍnC?·. de s~n- é~?l'.~.~'!-d0s pa~~ . 
.. ·rie~t_e~ :Si~e al~:_P~o~so 'Ciy1J.- ·.o· ~rimiÍi~l ~h--qué~ s~a- juez, 

--~'een·te': de~ -1áliiSteriO·_:.Pdbli·~o-¡ --~~~~~-~-o :-~-~~i ~~d~-~,;~- ~¿~-~~-:--~~--
, .. los: iit·¡~~-n~~~r~;;~ ~:- ~·:-- - -· ~-"·:·:_ -. 

. is":sf~; ~~toro éurado:- de alguno de i~,, ~~h~esados, 
o-_no hc.n_· .. Piiá3.d0-·tZ:es-·años ·de .~Perlo sido. 

Cori-. iO. anterior--Q.Uedan señalatlna 1:?.s. :~2u.sas por llis 

cuales tod-o maB"is'!-rado, juez o secretario de aoue_rdos .s~. ·encuen

t!an .rorz~aana~nte· impe.didon par3. el conocimiento de los casos 

mencionados y en el supuesto CL'..so de darse dicho!; supuestos, ·sin 

que lo haean ln~ p~rtes en el jUicío tendran la. faeul tad de recu 

sarlos1 ante el BUperior jerlr(!.uico ( art. 171 TJ.o. ). 
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CAPITULO TERCERO. 

LA COllCILIACIO!I. 

l.- CO!lCEPrD. 

2. - !IATURALEZA _JURIDICA; 

3;.:. suwros DE LA CO!lCILIACIÓ!l. 

A)- JUEz, .--

ll)- SECRÉrARIO CONCILIADOR. -

c )- LAS P~RT~~: 
' . - . . . . 

D )- REPRESENTANTES ! APODERADOS. 

4.- APLICACION- DE LA LiXlISLACIO!l VIGENTE. 

A)- EXPOSIC!O!I DE MOTIVOS. 

3)- RECULACIO!I DE LOS AR'rICULOS 272-A Y 55 DEL 

CODIGO DE ?ROCEDHlIENTOS CIVILES. 



l. - CONCEPl'O, 

En e.ate punto hablaremos de los conceptos quo nea dan 

los distintos tratadistas en la materia de lo que debemos entcn,,.,c: 

der como la figura jur!dioa de la oonciliacidn, asi al decir de 

A. NAPOLI, explicar 11 Conojliaoidn.- Conciliar ( del latín con

ciliare ) significa, oeg-dn el diccionario de la lengua, componer, 

ajustar loo 4nimos da quienes estaban opuestos entre si. Esta 

circunstancia puedo ser intentada por espont<1nea voluntad de 

cualquiera de las partes o por la mediaci6n de W1 tercero, quien 

advertido de las diferencj as no hace otra cosa que ponerlos en -

presencin para que :rntee de que QCCionen busquen la coincidencia 

amistosa, " (48) 

Para ATWOOD, la conciliación es 1 11 El acto judicial ;_ 

que tiene por objeto evitar el pleito que una o varias personas 

intentan entablar contra otra u otraa, procurando la avenencia -

de las partes. " (49) 

Al decir de CABAUELLAS, nos señala que1 11 Conciliación. 

Es la avenencia entre partes discordes quo resuelven desistir de 

su actividad encmistooa, por renuncias recíprocas o unilaterales. 

Concurso o reunión de cualidades diversas, y a veces opuestas -

incluso. Avenencia do las partes en un acto judicial, previo a -

la inioie.oió'n C.c un plt:iLo. 11 (50) 

(48) A. NAPOLI, RODOLFO, Enciclopedia ~ ~' Buenos 

Aires, Editorial Bibliogr'1!'ica Argentina, 1963, Tomo III, p. 592. 

(49) ATWOOD, ROBERTO, Diccionario Jurídico, México, Eliitor y 

Distribuidor, Librería Bazán, 1982, p, 58. 

(50) CABANELLAS, GUILLERl!O, Diccionario Enciclopédico .'!.!!. ~ 
Usual, Buenos Aires- República de Argentina, Editorial Heliasta, 

S.R.L., 1979, Décima Cuarta Edición, P• 255, 
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El tratadista ESCRICHE, nos dice 1 11 Juioio de Concilia

cicSn o do Paz.- Il3 un acto judicial que tiene por objeto evitar -

el pleito quo alguno quiere entablar, procurando que las partes -

se avengan o transijan sobre el a.sunta que de motivo a 61 11 (51) 

Para BARAJAS MONTES DE OCA, la conciliacicSn1 " Il3 el -

acuerdo a que llegan las partea en un proceso, cuando existe con

troversia sobra la aplicacicSn o interpretación de sus derechos, -

que pennite resulte innecesario dicho proceso. EB asimismo, el 

acto por el cual las partea encuentran una solución a sun difere~ 

cias. y la actividad que sirve para ayudar a los contendientes o -

partes a encontrar el derecho que deba regular sus relaciones ju

rídicas. " (52) 

DE PINA Y DE PINA VARA señalani 11 Conciliaoidn.- Acuer

do celebrado entre quienes se encuentran ante W1 confliotv de in

terés, con objeto de evitar un juicio o poner rápido fin a uno ya 

incoado ( sin correr todos los trámites que, en otro caso, serían 

precisos para concluirlo ). " (53) 

Para RAl'JRE'l ORONDA, la concilinci6n ea s 11 El acuerdo -

de dos personas en litigio, que se realiza con el objeto de poner 

fin a un juicio o pleito. " (54) 

(51) ESCRICHE, JOAQUTN, Diooionario ~E.E. Le;;islaci&n "i. 

Jurisprudencia, Bogotá Colombia, Editorial Themis, 1977 1 Tomo III 1 

P• 247. 

(52) BARAJAS lf.O!OTIB DE OCA, SANTIAGO Y MEND:::Z SILVA, RICARDO, 

Diccionario ~ ~' M:~xico, E:litorial Porx·"d.a., .s.A., 

1987 1 Segunda lliici6n 1 U.N.A.M., p. 568. 

(53) DE PI!iA 1 RAFAEL Y DE PINA VARA, RAFAEL, .2.E.• .!<!!.• 1 p. 166; 

(54) RAMIREZ GRONDA, JUA!i D., 2.1!• !<!!.••p. 84. 
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PALOMAR DE MIGUEL, nos dice al respecto 1 " Concilia

ción.- Audiencia previa a todo juicio civil, en la Q.ue la' aut~~ 

dad judicial procura avenir a las partea, con el fin de evitar -

el proceso. " (55) 

Ahora bien el tratadista español HERCE (¡U.DIADA (56), -

en la Revista de Derecho Procesal editada en EBpaña, n11mero uno, 

de enero, febrero y marzo de 1968, apunta los conceptos de dive;: 

sos autores sobre la figuro jur!dicn de la conciliación, entre -

los que se encuentran loa siguientes s 

Para BECEÑA el t:i=occ:;.o ~o constituye por una deolara

cid"n de voluntad de parte, que ea la demanda, es decir, por una 

petición de tutela jurídica deducida por el actor, de manera que 

todo lo que no obedezca a esa finalidad tendrá naturaleza prepa

ratoria y seréf anterior al proceso, pero no proceso 1 por ello -

agrega- el acto de conciliación no es. proceso, sino que esté! 

hecho para. evitarlo. Ea un procedimi cnto preventivo del proceso. 

Segun PIJIA la conciliación tiene por objeto la resolu

ción de un conflicto de intereses sin necesidad de proceso, pero 

con intervención judicial. 

S3tima PRIEI'O CASTRO que la conciliación es un proce~ 

miento juriRriicoion:il, au."lq,Uc i::tc:-.riena en él, por razones de -

oportunidad, un juez, y que el convenio obtenido en conciliación 

es un negocio jurídico y no un acto procesal, pues la interven

ción del juez no tiene carácter jurisdiccional. 

Para PLAZA la conciliación no es un juicio o proceso -

(55) PALOMAR, .!!Jl.• ~., p. 287, 

(56) HERCE QUEY.ADA, .!!Jl.• ~·, P• 61 :¡ 62. 
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de naturaleza especial, sino una verdadera actuación preli.minar,, 

con la que se pretende evitar el proceso, llegando por su medio 

a la composición amistosa de la li tia en proyecto. 

Dice GOLDSCHMID1' que se ve con claridad que la concilia 

ci6n no es un proceso, ya que no tiende a una solución coactiva 

imparcial, sino a una solución persuasiva. 

En seguida veremos lo que el tratadista BECERRA BAU

TISTA nos dice acerca del concepto de conoiliaoi6n: 11 La concili~ 

oi6n. La tercera figura que la doctrina italiana acepta como 

substituto jU!"i:Jdiccion<l.l co la conciliaci6n o sea la posibili

dad, dice MICHELI, de que el juez, aun sin dictar sentencia so

bre el fondo de las demandas de laa partes, favorezca la compo

sici6n de la controversia entre las partea mismas, de tal manera 

que el acuerdo tenido por éstas, con ocasión del proceso, lo ha

ce iniltil. " (57) 

Hemos visto hasta el mom'!nto lo que diversos trata.dis

tas en la materia nos dicen acerca del concepto do la fieura 

jur!dica de la conciliación y \Ula vez analizados latos diremos -

quo1 Conciliación.- &J el acto jurídico que se celebra en nues

tro derecho ante el órgano jurisdiccional, a trav~e del secreta

rio conciliador, él que tien~ al dtiber de avenir a las partes en 

conflicto, formulando posibles soluciones al desacuerdo entre -

las partes, con el objeto de dar por tenninado el proceso aWl -

antea de que se dicte resolución definitiva sobre el fondo del -

negocio. 

(57) BECERRA BAUTISTA, JOSE, El Proceso Civil~ 1!6xico, M&xico, 

Editorial Porrtla, S.A., 1986, Duodécima Eliicidn, p. 17. 
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2 .- NATURALEZA JURIDICA. 

Desde el punto de vista procesal, la aotuaci6n es el 

conjunto de actos procesales que so practican y que, en conjWlto, 

forman los expedientes de cada proceso o juicio; por actuacic.Sn se 

entiende toda providencia, notificaci6n, diligencia o auto da 

cualquier especie que ee consigne en un procedimiento con autori

zacicSn del secretario o funcionario; se da el nombre de actuaoio-

nea al conjunto de todas las partes que constituyen a un procedi

miento judicial. 

Ahora bien, considerando al proceso como una relacicSn -

jurídica, será acto proce~c.l todo el c¡t:.o c:::;t6 regulado por las 

leyes de enjuiciamiento. Por eso llama CHIOVENDA actos procesales, 

a los que tienen por objeto o por consecuencia inmediata la const~ 

tución, conservación desarrollo, modificacicSn o definicidn de una 

relaci6n procesal, pudiendo proceder de cualquiera de los sujetos 

de la misma. Esto es, de los litigantes o del 6rgano jurisdiccio

nal. 

De lo anteriormente expuesto diremos que la audiencia -

previa y de conciliación consiste genáricamente, en un acto proce

sal, ( :r ~ata es su naturaleza jurídica ) que debe seguir a la 

contcstacidn a la demanda, o bien a la contestaoidn de la recon

ve~cidn, en ~lloi el juo::, cc.n lao facultad~a que le atribuye la -

Ley,- p-roc~de-.'~-"dOP,;irSr---.~i procedimiento constando mediante el aná-

1:iáis de la legitimación de las partee y de las excepciones plan

teadaá, con la finalid.2d de qua U."lil vez realizado lo anterior se 

pueda proceder a conciliar los intereses de los contendientes, 

para que si se logra, como ya quedó anterionnente anotado, ( por -

economía procesal ) se pueda resol ver el conflict.o, suprimiendo -

por este medio esfuerzos inneceoarios de las partes y una carga -
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de trabajo para. el propio juzgado. 

Dentro de la. audiencia previa y de conciliación las 

pa.rtes deben concurrir a la misma, ya que de lo contrario se les 

impondrn. una multa hasta por los montos establecidos en la frac-

ción lI del articulo 62 del Código de Procedimientos Civiles Y' -

suponiendo quo fueren ambas partes las que dejaren de concurrir, 

sin justificacid'n, el juez las sancionn.ra de igual manera y en am 

bos ca.so a el juzgador depurará en este acto el juicio. 

Ahora bien en el supuesto de que ambas partes concurran 

el juez posterial:'rn.ente al examen de las cuestiones relativas a. la· 

legitimaci6n procesal, proceder~ por conducto del sccretari6 con

ciliador adscrito al juzgado, a procurar la conciliación; quien -

preparará y propondrá a las partes alternativas de soluci6n al -

litigio, si lag partes llegaren a un convenio, lo pactarin_ confo!: 

me a derecho, es decir que no sea contrario a la Ley, a la moral 

o a las buenas costumbres, con el cual darc!n por terminada la ·ca~ 

trovernia y solicitarán que sea aprobado por el juez, y bajo es

tas condiciones, el juez lo aprobar.í de plano y dicho pacto ten

drá fuerza de cosa juzgada en los t6nninos de Ley. 

De lo anterior podemos inferir que la audiencia previa 

y de conciliaci6n difiere de la audiencia de ley en que en.-áqu6- · 

lla. se dei)ura el procedimiento y que ésta se realiza para el efe~ 

to- de desahogar las pruebas ofrecidas __ ~~ntro del_ t~nr,ino de_ tey, 

(que es común a ambas partes por di_ez iUas y r.ormiilmente--Contandos 

a partir del d!a siguiente al de la notificación del auto que man

da abrir el juicio a prueba). Si las partes asisten o r.o a ~a 8.u

dienoia menciona~ se realizará. ~sta, pues, como lo" hemos estable 

cido, el hecho de G.ue una de las. partes, o ambas, ~o se presen~en 

·a esta audiencia, no constit~e obst~~~lO_.para' l~ 'contin~ci&n -
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del procedimiento. Y: en el supuesto de inasistencia a la audien

cia previa y de conoiliacicSn, como también quedd ya anotado, se -

impondrd:n multas en los términos de Ley. 

otra diferencia entre la audiencia previa y de concilia 

oi6n y la audiencia. de ley consisto en que aquélla no requiere -

de preparacicSn ale;una 7 si no simplemente de que el auto correspo~ 

diente quede debidamente publicado en el Boletín Judicial, en 

cambio en á~ta se requiere de ci tacionen a las partes para el caso 

de las pruebas confesionales o de testigos y peritos, en caso de 

que sean propuestos en ese sentido, o de girar oficios para la -

solicitud de documentos p'5.blicos, etc •• 
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3, - SUJETOS DE !A'.. CONCILIACION. 

A)- JUEZ. 

La voz juez etimológicamente procede de la voz ·latina -

11 jude:i: " que significa jus-derecho, dex- como abreviatura de vin

dex, porque el juez es el vindicador del Derecho, el que declara o 

restablece., De ah:! que se defina como el magistrado, investido de 

imperio y jurisdicción, que segdn su competencia pronuncia decisi~ 

nes en juicio • .Es el que decide, interpretando la Ley o ejerciendo 

su arbitrio t la. cor.tienda suscitada o el proceso proroovido. 

El tratadista GOLDSTEIN (58), en relación a la figura del 

juez nos habla de dos acepciones 1 la primera en términos amplios y 

muy generales, segdn este autor, el vocablo alude a quien se con

fiere autoridad para emitir un juicio fWldado, resolver alguna 

duda o decidir una cucsti6n; la SC&\Jl'lda acepción la define dentro 

de un sentido estrictamente jurídico, o sea juez es el órgano ins

tituido por una comunidad jurídica con potestad para juzgar y sen

tenciar un litigio, un conflicto de interés sometido a su decisi6n. 

ATllOOD (59), explica que el juez es la persona que ti ene 

autoridad y potestad para juzgar. El mismo autor nos da la clasi-

ficnoid'n ::ib.Ü.Gntt:ts 

Juez A'1uo.- Es el juez de quien se apela para ante el 

Superior1 en los juicios civiles también se le llama juez de los 

autos. 

'(58) GOLDSTErN, 1'.ATm; Enc:Í.olopedia. ~ Omeba, Buenos Aires, 

Editorial BiblÍ.ogl-áfica Argentina, S.R.L., '~963, Tomo XVIII, 'P• 76. 

(59) ATllOOD, ROB~l'O, 2.2.• cit., p. 138. 
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Juez Adquem.- Es el juez para ante quien se interpone la. 

apelaoic.Sn de otro. inferior, denominado A quo. 

Juez Colegia.do.- Es el que administra justicia en colec

tividad, formando tribunal compuesto da tres, cinco o m4s miembros. 

Dol concepto y clasificación que non dá el tratadista en 

estudio, podemos decir que existen dos tipos de jueces, que son los 

magistrados, los quo actdan en cuerpo colegiado; y los jueces, que 

actdan en forma. individual, y se les conoce como jueces de primera 

instancia. 

Nos dice DE PINA {60) 1 los 6rganos de la función juris

diccional son los .~uzgados y tribunales y a los titulares de estos 

drganos se les denomina jueces· o magistrados. 

La denominación de juez se emplea generalmente para desi~ 

nar al titular de W1 órgano jurisdiccional unipersonal; la de magi~ 

trado, para designar al miembro de un órgano jurisdiccional coleg:i.~ 

do. Sin embargo, en ocasiones se emplea la palabra. magistrado apli

cétndola a los jueces que ostentan las categorías superiores de la -

organización judicial del país-. Estos funcionarios reciben también, 

en nuestros país, la denominación de ministros ( los de la Suprema 

Corte de Justicia de la J:aci6n ) • 

El valor del elemento personal, que. en todo servicio pt1-

blico reviste múima importancia, la tiene fundamentalmente en lo 

que afecta a las funcionc:s de orden _j.u_~-~~~_¡, ____ ~~~~as _cuales el fac~-

tor intelectual y moral influyen de una man~~ª ·decisiva a· sea ·e1 ' -
ori terio del juez. 

:~,-fc>L-' _, 
;-. .-'; ~-

( 60) DE PINA, RAFAEL, y CASTILLO LA!!RAÑAGA; )o~~;,,Dérecho.Prooesal. 
.!!!::'.!!•México, Editorial Porrru..,.s.A,, i976; 0'1l..95 y,95,.• 
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A través del tiempo se ha dicho que si pusieramos en el 

trance de elegir entre una buena legislación o un buen juez, obvia 

mente nos inclinaremos por la segunda hipótesis. :E3to poxque el -

buen juez suple todas las deficiencias lega.les, o sea las posibles 

lagunaJJ de la Le.y, mientras que una legi.slacid'n perfecta. en manos 

de funcionarios malos o de formaci&n moral e intelectual deficien

te perdería la mayor parte de su eficacia. El problema no sería de 

derecho si no mcis bien de hecho. De ahí la suma importancia del -

problema de la formaciiSn y selección de los juzgadores. 

Resumiendo, una buena adminictl"aoión de justicia, sólo -

puede esperarse de un buen cuerpo de jueces o magistrados. Aunque 

la organización judicial y el procedimiento constituyan factores, 

desde luego, importantes para alcanzar las resultados de una 

correcta aplicaoi6n del derecho, sólo las cualidades inherentes a 

una magistratura preparada y honesta, consciente de su misi6n, 

pueden garantizarla de una manera plenamento satisfactoria. 

Para el tratadista GOMEZ LARA (61), el juez es el ti tu

lar de un órgano jurisdiccional unipersonal, por regla general de 

primer grado o instancia.. 

El lt.agistrado .- La palabra deriva del latín magister

maestro. Por una evoluci6n del término, ha venit!o a _aignii"ioar el 

"ti-tulü.1· de un órgano judicial de jerarq,U!a sUpéI-iO-r, por regla 

general, de segundo grado o instancia. También se.ha aplicado a -

los titulares de 6rganos colegiados o pluripersOnales, pero esto -

no siempre es as!, porque encontramos tribunal e~- unitarios, con un 

solo magistrado. 

(61) GOMEZ !.ARA, CIPRIANO, 2,P.• fil•, p.175,. 
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CABANELLAS (62), nos d'1 el concepto siguiente.- Juez es 

el que posee autoridad para instruir, transmitir, juzgar, senten

ciar y ejecutar el f"allo en pleito o causa. 

Para PALOMAR DE MIGUEL (63), juo z es la persona' con, 

potestad y autoridad para juzgar y sentenciar. Y _los clasifica en 

la forma siguientes 

a) Juez A quo.- Juez de quien se ape1a.:ant«:' 'ái éuperlor, 

que puedo confirmar, modificar o anular la reBolU~icSn· anterio"r. 
-· .. :"---''-----

b) Juez Aquem.- Juez ante quien se inte~rpo~é _la. ~pela_-

ción de otro inferior. 

Una vez hecho el análisis de lo que nos dicen los· di ver"'." 

sos tratadistas en estudio, podemos deci:r quo1 juez es· ef:rUne:io~_· -

nario pdblico titular del cSrgano jurisdiccional, investido -de·:-im:... 

perium, que puede ser unipersonal o colegiados. 

As! el juez. ea el funcionario pli.blico, facultado por la 

ley para administrar justicia ¿ c6mo se hace esto ? pues bien, el 

juez pregunta a las partes lo~ hccho:J {demanda y contestaci6n a la 

miEima) y aplica el derecho, el juez es el encargado de emitir una 

resolución definitiva en un asunto, pero para emitir esa resolu

ci6n tiene que apoyarse en los elementos que aporten las parteo, -

esto a través de la demanda, contestaci6n a la misoa, pruebas, así 

al j::.cz :?.plica '!l derecho aunado a su criterio jurídico. 

(62) CABANELU.S, GUILLERY.O, !!.!l.• ill·• P• 17. 

(63) PALOMAR DE MIGUEL, JUAll, E.E• cit., p. 756. 
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B)- SECRETARIO CO!ICILIADOR. 

Para el estudio de este inciso de nuestro trabajo nos -

referiremos dnicamente al concepto que se tiene respecto del ser

vidor pdblico o bien del funcionario pdblico que se denimina seer! 

tario conciliador, lo anterior, en raz6n de que en el siguiente -

caP.!tulo trataré la función de ésto; el objeto y efectos de la 

conciliación, y así tener un campo de ea.tudio más extenso para el 

estudio del capítulo cuarto. 

Empezaremos el estudio del conciliador, diciendo con 

apoyo en lo establecido por la Ley Org<Ínica de los Tribunales de -

Justicia del Fuero Comdn del Distrito Federal quien puede ostentar 

el citado cargo. 

Al respecto la Ley Org¡inica nos dice que para ser secre

tario conciliador se necesita ser ciudadano mexicano, ser abogado 

con título registrado en la Direccid'n General de Profesiones, te

ner tres años de pri1ctica profesional, contados después de la fe

cha de la expedición del título profesional y debe tener buenos 

antecedentes de moralidad, a juicio del juez que lo nombre. 

Bien, una vez hecho el análisis de quián puede ser 

secretario _c;onciliador, en seguida veremos algtL"los de los concep

tos sobra' el tema que nos dan diversos tratadistas. 

Al reopecto .no& dice ARELLAHO GARCIA (64) 1 el juez act~ 

reí a traVéa.':del. :rÍinoionario pdblico denominado secretario concilia 

d~~, . ª~-/~'~'- ~Ci~~ 
rará liria :·~l¡:~~~f~~ 

escuchará las pretensiones de las partes y proa~ 

~~~Po~ición. 

(64) ARELLAllO GARCri; CARLOS, Procedimientos Civiles Especiales, -

México;. ~~ori.~1 Ptirrda; S.A., 1987, Primera iliici6n, P· 393 y -

394. 
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Para ARILLA llAS (65), el secretario conciliador es aqu.U 

funcionario pdblico, adscrito a un juzgado, que ti"Bne a su cargo -

el procurar la avenencia de las partea en juicio. 

Para los tratadistas DE PINA Y CASTILLO LARRAÑAGA (66), 

el secretario conciliador es el funcionario p\'iblico adscrito al 

juzgado, encargado de procurar la conciliacidn. 

Al respecto el tratadista GOMEZ LARA (67) 1 señala que el 

conciliador es el funcionario que deberá preparar y proponer solu~ 

cianea a las partes en litigio. 

Una vez hecho el análisis de lo que algunos tratadistas 

nos dicen de lo que debemos entender por el funcionario pt1blico en 

estudio diremos que el conciliador es el funcionario pdblico, 

adscrito al juzgado, que tiene como funci6n procurar avenir a las 

partes en el conflicto. 

(65) ARILLA llAS, FERllANDO, Manual Práctico .!!,tl Litigante, México, 

Editorial !(ratos, S.A. de C.V., 1988, D6cima Sexta Edición, p. 123 

y 124. 

(66) DB PI!iA, -RAPA..""'L Y CASTILLO LARRAÑAGA, JOSE, ~ ~ 

Civil, México, Editorial Porrda, S.A., 1988, p. 397. 

(67) GOMEZ LARA, CIPRIA!I01 Dereoho ~Civil, México, Edito

rial Trillas, 1989, Cuarta Edición, p. 330. 
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C)- LAS PARTES. 

Durante el estudio del presente inciso encontrá que los 

diversos 'tratadistas en la ma.teria nos hablan de los sujetos proc~ 

sales y de las partes, éstas a su vez, se dividen en sentido mate

rial y sentido fonnal, pero lo que me interesa resaltar es que se 

entiende por sujetos procesales y as! tenemoa al juez, a las mis

mas partes (actor y demandado), secretario de acuerdos, secretario 

conciliador, y a los dermis auxiliares de la administración de jus

ticia del fuero comdn, como son los testigos, peritos, entre otros. 

Entrando al estudio de las partes en el proceso civil -

loa tratadistas DE PINA Y CASTILLO LARRAÑAGA (68), hacen referen

cia en su texto al concepto que CHIOVE}.'DA da respecto a lo que se 

do be entender como parte, dice i es parte el que demanda en nombre 

propio (o en cuyo nombre es demandada} una actuación de Ley 1 -si

gue diciendo- se deriva este concepto del de proceso y de la rela

ci6n procesal. Una demanda en el proceso supone (por lo menos) dos 

partes1 la que la hace y aquélla frente a la cual se hace (actor y 

demandado). Ademc1s de que el demandado puede convertí rse en actor, 

v~rbieraci.a, mediante la reconvencicSn. También la posici6n de ac

tor y demandado, corresponde en la ejecuci6n a la de acreedor y -

deudor. 

Estos autores plantean la clasifioaci6n que la doctrina 

nos da respecto a las partes en sentido formal y en sentido mate

rial, al respecto nos dicen 1 

Que se debe considerar en esta clasificaci6n como parte 

formal a la persona que está en juicio como parte demandante o 

(68) DE PI!IA, RAFAEL Y CASTILLO LARRAÑAGA, JOSE, 2.1!.• ill·, p. 222. 

y 223. 
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como parte demandada, a la que segán D' OllOFRIO, por el s6lo hecho 

de estar en juicio tiene o puede tener algunoa o todoo los dere

choa y deberes de las partes, parte material a. aquélla en favor o 

en contra de la cual se reclama la intervencicSn del 6rgano juris-

d.icoional o sea el juez. 

Pero en realidad, la olasificaoi6n de parte corresponde 

exclusivamente a quien lo es, -dicen- en la doctrina expuesta, en 

sentido material. Designar como parte, aunque sea con la espeoifi

oaoidn de fonnal, a quién esté! en juicio en repreacntacic5n del me

nor o incapacitado, por ejemplo, sólo sirvo para establecer confu

siones que deben evitarse, en concepto como éste, 

Asi mismo, CHIOVENDA afinna, para redondear estas ideas 

que nos dan los ::iutorcs en estudio, que el pleito mismo, por au -

naturaleza, nos sugiere la idea más sencilla y asequible de parte, 

ya que como lucha. por el derecho no puede concebirse sin estas dos 

personas 1 de las cuales Wla pide contra la otra. una deolaraoidn de 

derecho. Partea son estas personas necesarias para la existencia -

del pleito; son aquellos entre quier.es tiene lugar, o, má's concre

tamente, es parte todo aquel que pide o contra el cual se pide en 

juicio una declaración de derecho. E:stn f6m.uln es eY..acta, porque 

al decir parte no se piensa en las causas o motivos por los cuales 

se acude al juicio, sino en su posicid'n procesal. La demanda ade

mci:s se entabla contra el demandado no porque ~ste tenga interl!s en 

contrariarla, sino por el hecho de no hnberse ~o:::.ctido a la prete~ 

si6n del actor, y de ahí que el interés puede existir o no, oin -

que por ello el demandado deje de ser parte. 

Puede haber también un proceso con pluralidad de partes 

(caso litisoonsoroio) • .ESte caso se produce siempre que en un pro

ceso figuren varios actores contra un demandado (activo}, un actor 
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contra varios demandados (pasivo) o varios actores contra varios -

demanÍ!ados (mixto). 

Asi. pues el actor y el demandado son las partes princi

pales en el juicio, pero pueden aparecer otras personas que, ocupa~ 

do posiciones diferentes, tengan, no obstante, también la considera 

cidn de partes, a.Wlque con car.ícter accesorio, ll~ese testigos, -

peri tos, entre otros. 

otra clasifioaoid'n y tipo de intervenci6n que nos dan -

les tratadistas en estudio es la adhesiva, que algunas leeislacic

nes admiten. -dicen- en el caso de que la sentencia que recaiga en 

un proceso pendiente pueda influir en la esfera jurídica de un te::. 

cero, que recibe la denominaci~n de coadyuvante. 

Ahora bien cuando la intervenoi(Sn del tercero en el pro

ceso es provocada por las partes principales (actor-demandado), se 

manifiesta con la litis dcnutiatio o intervencid"n forzosa, es el -

caso de que el tercero tiene interés en impugnar la resolución que 

deba poner fin al proceao. 

Es de señalar que la capacidad jurídica es la equivalen

te de la capacidad para ser parte. Tiene capacidad para ser parte 

toda persona -física o moral- que tengan cap:toidad. ju:-!dica. La -

capacidad para ser parte es, sencillamente, la capacidad jurídica 

llevada al proceso, la capacidad para ser sujeto de una relacidn -

procesal, 

Nuestro Cddigo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal en su artículo 44 c!ltablece que todo el que, conforme a la 

Ley, esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, puede compa

recer en juicio. 

Ahora, ,t. qué pasa con la persona que no se encuentran en 

pleno ejercicio de sus derechos, sea ésta la capacidad de ejercicio 
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que se adquiero con la mayoría de edad, y que se encuentren impe

didos para ejercerla por sí mismos ? pues para estos ~as9~ OO~par! 

ccn sus reprcscntantca legítimos, tutores, albac,cas,. et~.-:; _o ·10._a··-.-
;.''.-· ... :.· 

que deben suplir su capacidad con arreglo a derecho •. Por: l_as i>_ers~ 

nas morales y demás entidades jurídicas oompal-e~e·~ l".I:~ · pe_~sqn_a_s -

que legalmente las representen. 

Sobre este tema el tratadista·GOMEZ LARA (69), nos dice· 
. ·- --- -· 

que: El concepto de sujeto procesal es aicís- amplio quQ · el de _¡)8.rte, 

y, a ~u vez el-concepto forinal- es m4s amplio que .el -d'e ·pa~te· mate~_-_-.

ri~l. Así ~l~~ifioa. como s_ujetos del proceso al juez, los ·peri~os, 

los ~estigo_s, y demás _auxiliares de la administraci6n de justi_~ia· 

del f'uero- cómdn y des_de_ lu8go, las. propias partes .. -Las -part-es en-~ 

sentidO rOriñal., lo pueden ser las propias partes en sentido mate-

rial. Una vez .hechO el 8.nálisis anterior el tratadista en· cita nos . . . 
d~ce ·que _en principio, como, parte se_ debe e~tender. a· loa: ~ujetos -

de la accióri, _ ~.n co.ntraste Con los sujetos d.el juiC~~-' o ~~a ''i,aa -

partes· sori loB ·sujetos que. reclaman .una :deci.sióñ. -~~ri·s,dÚl~io~_~l -

re~p_e<?~º- ~<la. p_~et_~~~61_1· qu~ en_ ~l'. P~ce_~ó- a·é_-~_Ya :_a.:_.Ae:~~.~~\-~ ~-ªª -
el a~tor y el· demandado. .. 

Lo esencial a la parte en seritido proceSar',' es· que ésta 
;, . «·. ' -. 

sea un sujeto, _que reclame o .inste,. P8:.~<ª.~-- ~.:_.pa'ra.- o~~,-~ ·~u~,.·es~:é: 
en-posibilidad-~-de. r~clama:r-ó~a' ~c-cis~&n:(j·u~i~~~-~ion~l."'·;~-~~~~~~: __ ~-~~-: ~-~ 
la preienSi6n que en el prOceso se Vaya a debaiXr, adém4s:de que -

no 'has.ta con ser parte, en_-sentid.O -proc::esal,_ (la-._soi~·-perscinal'rfu:l.d 

jurídica)," sino que debe tenerse la capacidad. de··".'je_rcicfo,, eriten.:. 

die!:! 6ri,ta· corn~ -l:! posibilidad do ef'ectuar v'1.lidamente actos jurí~· 

cos en' benefióio 1 o-' perjuioÍ.o propio o ájeno. De, lo anteriormente 

(6.9) GOl!EZ Í;ARA, CIPRIANO, Teoria ~ .!!_tl Proceso, M&xico, 
-.', ... 

Editorial Pórrlla, s;A;, 1990, p. 252, 253) 254 y 255, 
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dicho podemos seña.lar también en base a lo señalado por GOMEZ LARA, 

que formalmente es parte no s6lo aquál quo solicit:a la. actuaci6n do 

la Ley a nombre propio, sino tn.mbién o. nombr.e o represeritación de -

otro (como ya se señal6 en líneas anteriores), pr~vin~.end?,:t~l' ca.rá~ 

ter de alguna disposicidn legal o de un acto cont.r~ct·Ua.·1,·'.f Po'.r~··~uy~ 

medio se confiera la representación procesal, o pOr· al~· .ti Po de -

designación o noI!\bramicnto. 

Termina diciendo GOMEZ LARA, que la parte en sentido mat;, 

rial es aqu~lla para la cual la acción es su acción, el proceso su 

proceso y la sentencia su sentencia, de manera q,uc directamente va 

a favor o en contra de la parte el efecto declarativo, constitutivo 

o de condena del fallo; mientras que la parte en sentido procesal -

puede ser un simple representante; la parte en sentido substancial 

es el titular efectivo, real del derecho de agitar o de contradecir 

(actor y demandado). 

Finalmente para el tratadista BECERRA l3Al1USTA (70) 1 par

te es la persona que exige del órgano jurisdiccional la aplicación 

de wia norma substantiva a un caso concreto, en interés propia::~ 

~jeno. 

El mismo autor nos da un análisis de la. definici·dn ·~iite·~: 
rior dioiendo.s-

La persona que puede actuar en un ;~~·~~~;/~_;;~~~~~i;f-~:~\l~;:é--- · -
tiene legitimatio ad processum, puede oer física .e::¡ mO~~~~·i.~· ;-~rs~~ 
na r:rS.iCa, ··~esde que ea concebida y las personas·.· moi~Í~·a:~esd~~\~ .. -.
hast.a que· jur!dica::ente existen. 

La persona que exige del 6rgano jurisdiccional~. Significa 

(70) BECERRA l3A\1rISTA 1 JOSE, El~ full ~ ~1 M6xico 1 

· Editorial Porr\\a 1 S.A. 1 1974 1 Cuarta Edición, p. 20 y 21. 
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que puede ser parte tanto ol que hace valer u.'tl_ derecho {acto.r)J 

como el que se .d:ef'ie~de- ·de 1a·- d~~-~nda· instaurada en su. contra {d.e
mandadó). 

La apl~~S:ai6n d_e ~-no,~ _sÚbst.~ntiva -~·un c'aso- concZ.e

to, para el autor. en: vid~; <?-~_éro·_:.dec~r q~e son p~rtes ·;i::io s6lo ~-os 

que intervienen en juioiO~ de ,cónooimiénto que. ter~inan co~ sente!: 

oia declarativa, ~onst_it~~i_vo::t.:~º- d~:_co~den~,- sino los ~t.iG i_n:Í'ervie-
-. . . . 

nen en ju.icioa oivileS_y~ '.quo>.-prom~even la~-~rotecci-6n de' in_tereses 

legitimas. 

Eh relación al fnter6s .propio o ajeno .que diqe en la 

definicidn BECERRA -BA11l'ISTA señala que i presupon~, · B-e~· la ·dootri 

na tradicional, lti .existencia de un derecho subj~tivo Que se-ha.ce 

valer frente a un estado de hecho lesivo o contrario al derecho 

mismo, por lo cual en la definición dada este término en· análÍ:sia 

se reduce a. la pretensidn válida respecto a la. aplicaci6n de la. "".'" 

norma. sustantiva. en :favor del promovente. 

El autor en cita dice en relación a parte en sentido 

material, que es aquél.la en cuyo interés o contra, se pro•1ooa la -

intervención del peder jurisdiccional; y parte en sentido formal, 

es aquella que aot11a en juicio, pero sin que recaigan en ella, en 

lo personal, los efectos de la sentencia. 

Una. vez hecho el estudio anterior podemos decir que par

te es aquella pel"sona.. física o moral, (éeta por medio do repre:am

tante legal) la otra f'?r ::í o por conducto de representante, quB -

po_r medio de una demanda solicita. al drgano jurisdiccional su inte,:: 

venei6n, pa.ra. el ca.so de que se haga valer su derecho en contra da 

otra persona física o morril, la cual se constituye en parte en el 

momento en que conteata 1a demanda, así ya se puede hablar de un -

actor y dema.nd.ado pues ya_ existe litis. 
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Ahora bien, existe el li tia consorcio, qua es aquel en -

dondo participan en un proceso ya sea un actor en contra de varios 

demandados, o varios actores en contra de un demandado, o varias -

actores en contra de varios demandados; se da una pluralidad do -

partes 1 pero al respecto nuestro derecho orecS la figura del repre

sentante comWi, por cuestiones de economía procesal. 

Los sujetoa del proceso sont el juez, las mismas partea 

actor y demandado, testigos, peri tos y demcís auxiliares de la ad

ministraoi6n de justicia del fuero comdn que intervegan en el pro-

ceso, el juez, es el titular del 6rg.e.no jurisdiocion.::tl ·,,.. las par

tea son el actor y el demandado; para finalizar son parte en el -

sentido formal el actor y el demandado. 

D)- REPRESENTAliTES Y APODERADOS. 

En el presente inciso nos apoyaremos para su estudio en 

lo establecido en el C6digo Civil para el Distrito Federal y lo -

que nos. dice al respecto del tema. el tratadista GOMEZ LARA (71). -

En principio veremos que la representaoic:Sn ea considerada corno una. 

instituoic1n jurídica, de una alta aplicaci6n en nuestro derecho, -

lo anterior en virtud de que entrañn la pocibilid.'.ld de que UM; ~e!: __ _ 

sena realice netos jurídicos por otra, simplemente ocupando su lu

gar o actuando por ella. 

Al hablar de la rcpresentacicSn debemos hacer notar que -

la miscia. ofrece tres aspectos fundamentales 1 

1.- Ql:.c eG la capacidad general de las ·perS~.P.ª~' ·"·Pa~a. 

poder suplir limi taoiones como es el caso de 

la tutela. ;(' 
(71) GOMEZ LAnAi ci$~r~~' ~. cÜ. ,. p; 262, :263~ 26¿,~ 2~7 . 
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2.- Existe el aspecto en orden a la posibilidad do dele

gar las facul tndes propias, como en el poder y el mandato. 

3.- Por dltimo, un aspecto que en tanto sea una. inatitu

ci6n hereditaria como derecho de reprcsentaci6n que corresponde a 

ciertcis herederos forzosoG. 

La representacid'n puede ser: 

A) LeB"al o Forzosa. 

B) Convencional. 

A) La roprescntacicSn legal o forzosa e~ l~ .que_ nuestz:o.· -

derecho establece con card:oter imperativo. 

A su vez la representacicS'n legal do:· p_'~~º-~~--f~sica~ se 

divide en dos geneross 

Primero 1 El que detennina nuestra·.Ley.::~~ ~,u e.n.oarn.8.ci6n 

personal, como es el ejemplo de la patria ~~·es~·¡.d, que. como es -

sabido solo corresponde su ejercicio a los ·padreS •. 

Segundo 1 El que se limita a regular, aunque en ocasiones 

penni to la designacicSn del representante, como es el caso de la -

tutela de los. menores s.in padres, en que los padres pueden nombrar 

por testamento y con la libertad m's amplia a la persona que haya 

de ejercer la citada reprcsentacidn para el caso do morir ellos, -

se dá tambi ~n en el &upuesto de que ·los padres estén impedidos pa

ra ello. En las personas jurídicas (colectivas o corporativas) ju! 

ga asimismo la representacidn legal· un papel importante como es el 

caso del Estado mismo, municipio·s, que se establece en las consti

tuciones, leyes o estatutos mun~ciI!~~es;- sin excluir la. :posibili

dad de delegar atribuciones o actiVi.dades• 

En seguida citaremos lOs .oa-soS dé. ~ep~e_sen~~ci?.~ legal --

m~s rrecu·:;·~ ºªªº de ios,men~~.ª 'L fZ~;ifpa~is, Yª ªºª que ••-
••• 86 



- 86 -

tl!n ligados por la patria potestad o por la tutola¡ 

b) El caso de los incapaces o incapacitados, que ·se en

cuentran sujetos a la tutela o cu.rotelaJ 

e) Los ausentesJ 

d) Los concebidos, en cuanto lea pueda ser favorable,· en 

que tienen la consideracidn de nacidos, pendiente de lit. realidBd. -

del nacimiento. con vida¡ 

e) Las personas jurídicas en general¡ 

:f) La de ciertos patrimonion {coir.o la heronci~ yace-ni·~; 
la masa de la quiebra. y lo:; bil"!nes del concurso). 

Ahora nos ocuparemos de el otro tipo de representacidn -

que es la convencional. 

B) La rcpresentaci6n convencional o voluntaria es de 

origen personal, de libre aoeptacic5n por el representado, concre

tada a detenninados negocios jurídicos, aunque dentro de la gran -

eeneralidad, c~cncialmento revocable, sujeta a las instrucciones -

del representado. 

Veamos cual es la diferencia esencial entre la represen

tación legal y la representacicSn voluntaria. Se encuentra en que en 

aquálla el representante manifiest~ st; _voluntad' y 'no la del repre

sentado, incAp~v; d~ for.:1'.:.la::-l:l. cn·dcrriC~..0<'-0 -sin poder para obligar 

en forma. alguna a quien obra en su--rl0iñ_bre.---Ade-m4s de que la. repre

sentacidn legal ofrece los caracteres· _de necesaria,· inexcusable en 

muchos canos, irrevocable por el representado, con origen en la Ley 

o estatuto, de índole general en cuanto a loa actos jurídicos; en 

cambio, como ya lo vimos en la definicid'n que nos da CABAUELLAS, -

la representación voluntaria es do origen personal entre los inte

resados, en donde manifiestan au voluntad aceptando libremente por 

el representado y el representante y la misma se concreta a dcter-
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minados negocios jurídicos, aunque éstos pueden ser do car,cter 

general , es esenoialrncnt.e revoca:ble, y siempre se s_ujet_a a las -

instrucciones del representado. 

Podemos decir que las personas colectivas siempre tienen 

que ac~uar mediarite representantes, 'stas son p~raonas f~s;cas, ·en 

virtud d_o que su nat~al~za jurídica as! lo exige,. ya que por si -

mis~as no,- pu~dcn .. actuar y no podrían materializar los actos jurídi 

~os en qu~ párticipan. La representacicSn conv~~cion~l es la nacida 

de un pao_to, de un convenio o un contrato, por cuyo medio, una 

persona- l,e c6~r1ere --a· otra su representacicSn. 

EnJ e.~ .·campo do· nuestro derecho prooesai 'civil" U.'1!1 edccim. 

da y ca·r;;.e_ci'8:·-represcntaCicSn ea un requisi t~ indispensable· para . -

-áCt~r-.V.Íli~eñ.1.'e cómo parte en juicio. 

¿ iiúe .e~ el mandato ? nuestro C6digo Civil para el Dis-
: . . . . . 

tri io Fédei-al-- noS dice ezl su artículo 2546 que·: el mandato· es un - -
. . '_«:. "'.''.'.:: ::·,· : 

_con~i-a.tc(:po~>ei· riua1. el manda_tario se obliga a ejecuta~ por cuenta 
· .. <··-. "·,·_-, . · ... 

·del' ~~n~_ntef?_-lo's::.actoS. juríd.ico:::>.que éste lo encarga. 

:._. El':_mandato judicial es la manera más comdn y:~ás extendi 

.:da d_~ per!;.'ec_ci.ona_r-~a··_representación procesal. El _tratadista GOl'.iEZ .-

LARA ·nos :da el concepto de mandato judicial y dice que es un con

trato por m'edio del cual una peroona llamada mandante, confiere a 

_.otr~~ llama<i;a.ma;r:idatario, una r~pres1?nteoi6n par:?. quó C.c't1c en 

-__ -~·nombre -suyo ··y: -en-su representación. 

Par~ otorgarse y recibir el mandato entre dos personas -

físicas \lnica.mente se requiere que ambas tengan capacidad dC ejer

cicio. o sea E!:Xentos de no poder ejercer dicha capacidad, como se

ría ei oB.so de ·1os menores, los mayores de edad pri~ados de inteli 

genc_ia por locurá, idiotismo o imbecilidad mín cuando tengan inte!: 

valos ldO:idos y dem;{s que seña.la el artículo 450 del C6digo Civil • 
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En cambio, cuando ol mandato es otorgado por una persona 

colectiva, no ea tan sencillo, ya que la representación debe estar 

perfectnmente ftUldada, y otorgarse por personas autorizadas para -

celebrar ese acto jurídico, deben eatar también legitimadas para -

realizar el mandato, deben estar debidamente constituidas, o sea -

que el poder que se otorga debe ser legítimo y fundado. 

fu nuestro C6digo Civil para el Distrito Federal se en

cuentra perfectamente regulP.do el mandato judicial. El mismo CcSdi

_go establece en sus artículos del 2585 al 2594 que: No podrán ser 

procuradores en un juicio los incapacitados, jueces, magistrados,. 

estos dos '6.ltimos los relacionamos con los casos en que loa jueces 

están impedidos o inhabilitados; el mandato judicial se otorga por 

medio de escritura pública, o en escrito presentado y ratificado -

por el mandante o otorgante ante la :presencia judicial (juez de los 

autos) 1 el procurador o mancb.tario no necesita. poder o clciusula -

especial, sino en los casos en que se vaya a desistir, transigir, 

comprometer en árbitros, para absolver y articular posiciones, · pa

ra ceder bienes, para recusar, recibir pagos, el procurador está -

obligado a seguir el jUicio por todas sus instancias mientras no -

haya cesado en su encargo 1 a pagar los gastos que se causen a su -

instancia, salvo el derecho que tiene de que el manóante·nc 102 

reembolse, a practicar, bajo su responsabili.-~a-~; c~nt_ó_ ~S-e~~--~-e-c+is~ 

rio para la defensa de su poderdante, arreglándose ·al· e~.ect.o a las 

instrucciones que éste le hubiere da.do, y si no las tuv'icfre·, ;a· lo 

que exija. l.;?. naturaleza. e índole del litigio, el pro~ur'B.~r o abo~ 

do está impedido para admitir el mandato· de.Aambá.s parle's: aunq~~·

renuncie al primero que se lo otorgó, nos ~bla taffibién:de .. 9,ue el 

abogado que revele a su contraria los ~ecretos: c:te Bu. PD.~crdante o 

cliente, o le suministre documentos o datos que· lo PerjudiqUen,, . 
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será r·csponSable de los daños y perjuicios' y ·qU.ed.a· aderes sujeto a 

lo que eStablea·e el Códit;a Penal para estos casos, el procurador._ 

dcbo··-dar aviso do su voluntad de no seguir con el asunto que lo 

une. con ~u poderdante y 6ste nombre a otro en su lugar y así que

dar substituido el mandato, a su vez el procurador substituido 

puede revocar la substitución si tiene facultades para hacerl~, la 

parte o cliente tiene derecho de ratificar, antes de la sentencia 

que cause ejecutoria, lo que el procurador hubiere hecho excedi~n

dose del poder, por dl timo la representación del procurador cesa -

por: 

1.- Por separarse el poderdante de la acción u oposición 

que haya formulado; 

2.- Por haber terminado la personalidad del poderdante; 

- 3."- Por haber transrni ti do el mandante a otros sus- dere

chos sábre la cosa litigiosa, luego que la transmisión o cesid'n -

sea- dÉ!bidamente· notificada y se haga constar en autos-; 

4.- Por hacer el cliente o poderdante alguna gestión en 

el juicio,. rrianifestando que revo~a el mandato; 

5 ;- Por nombrar el mandante otro procurador ]:>ara el -mismo 

6.- P~~ re~ocaoi6n del mandato; 

7·.-: Por renuncia del apoderado; 

8'.:.._ Po·r~ mUé'.rte_ del apodera.d_o 1 
• -=e~----_ -, ·-. -- --- - --- - -

9.·- Por la int~rdicci6n del apoderado; 

10.- Por el vencimiento del plazo y _por la córiclusión -

del negocio para el que fué concedido. 

Para concluir lo relacionado a los poderes, verenloS \los 
.. -,., ,- ··: .. _:::-~ 

distintos grados de intensidLld o amplitud en i;l ot~r6~.ie~~·c,.·~e los 

mandatos, y las formalidades que deben revestir· de ac~-er~.:~ h. .. Le:(, 
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as! puc~; los mandatos pueden s_er adernás generales como es el caso 

para" una· oerie o. pluralidad de casos; especial os parn. un· caso con

crete:> y dotorniinado. Apoyándonos en nuestro Código Civil, diremos 

quo los tres grados de poderes son 1 

1.- Poder para pleitos y cobranzas. Que es el de menor -

grado o intensidad, pero quizás el de mayor interés procesal, por

que es precisamente el tipo de poder que se otorga a un procurador 

o representante procesal, para que acttie en juicio. 

2.- Poder para actos- de administración. &!: m~s amplio -

que el ant criar ya qua comprende adem's las facul tilC.c:::i de ild:linis-

tracidn, y las mismas de pleitos y cobranzas. 

3.- Poder para actos de domi_~io. D3 :.~1; po?er"'-m.,áS;_ an:ipl~o, 

en ~ste el representante o apoderado para ·netos ·de;dominio puede -

actuar oomo dueño, re~~izé!;ndo .~odo tipo d8 actos; sin-iimitaoi6n·-

alguna. ..,-¡" .·. " 

· ~';~ -~O'.~~luir direm<?s que los repre~entantes legB.les· Y -
clpode.rados deben. Ocurrir en nombre y representación de sus repre

s_en~~-doe -~- pciderdantes a la celebración de la audiencia previa y -

de c0nci_liaci6n;. deberán acreditar ese carácter de apoderado o re~ 

pres~ntante legal, además, el apoderado o representante legal debe 

~ener facul tA.dee expr!!sRB para i;ra.n!3igi:-4 Pe:- ello c::t r~car.¡ondabla 

·que-,- en--e1': pOder, o --en el d~cumCrito._que- aci-edit3. -1a--reP~ese_~·taéi.'6n -

legal aparezca expresamente consignada la facultad para transigir 

a nombre- de _la persona representada. 
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4.- APLICACION DEcLA LEGISLACIOU VIG3lrl!E. 

A)- EXPOOICIGIÍ DE MOTIVOS, 

-Eh i31 Di.~·riO :de los Debates de la Cámara_ de Senadores 

del Congreso de los'· Estadon Unidos Mexicanos, del" día 15 de novie~ 

bre .de 1985, en Sesión P\l.blica Ordinaria se publicó .la inioi.ativa. 

de reforma al C6digo de· Procedimientos Civiles para el Distrito- -

F~de~-1;--~l.á m~~-~a- <iuo Por su impOrta~cia y -traiúi~-nd-Cñor-a'· a· ~óhti~

nu.a.cidn transcriba. 

" Audiencia Previa y de Conciliación. 

otra_ de las innovaciones esenciales de la Iniciativ_a se 

refiere a la creación de una audiencia previa y de conoiliacfón, -

con el objeto de lograr una solucicS'n rcípida de la controversia y' -

en caso de no obtenerse, depurar el procedimiento y evitar su pro

longación iMeoesaria sin obtener Wla resolución de fondo. 

Se recogen en esta materia las aportaciones contem'porct.:.. 

neas tanto legislativas como de la doctrina. procesal y ee- propone 

una. modernizaci6n de nuestro ordenamiento d.istrltal. 

En primer término, se deben tomar en cuenta los numero-

sot1 orO.c11aio.i~ntós procesa.leo ¡¡uo do:;da l"'..:tcc !ic.7-po h:in ·cciri:::c.gr:idó 

los instrurnentoe de saneamiento procesal, entre loB -e~~].~-~ _-'-P!lBdéfi=~'

mencionarse los sistemas do pretri.al angloamericanrif:J; la 'audi-enoia 

preliminar introducida en la Ordenanza Procesal Civil AuStriaoa ·ae 
1895; as! como el despacho sanca.dar de los Derechos, do _Port~~- y 

do Brasil, este dltimo perfeccionado po·r el· Códi.go Proce8.a1; '·que 

entró en vigor en enero de 1974. 

Todao estas instituciones tienen en comdn- el eat8.bleci

miento de una etapa procesal en la cual, con anterioridad a la ~ 
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audiencia de fondo,. el juez y las partes colaboran para subsanar -

los. defectos relativos a los presupuestos procesalea con el objeto 

de evitar que contim1e int1.tilmente el procedimiento cuando nO es -

posible· dictar una sentencia, es decir, la resolución sobre el fcin 

do de la controversia. 

Las refonnas del 6 do agosto de 1984 a la Ley de Enjui

ciamiento Civil española de 1881 (que es ol modelo que en· esencia 

ha seguido nuestro C.Sdigo a través del anterior do 1884) 1 _ int.rodu

cen en los artículos 691 a 693, una audiencia que se ·acuerda ~á. ·-:

vez contestada la demanda o la reconvenci&n, o transoW:rid.O ei- pi'~º 

::o para hacerlo, oon el prop6sito do lograr la conciliaci6n de las 

partes y, de no obtenerla, corregir o subsanar los defectos e de los 

correspondientes escritos expositivos o salvar la faita ·d6 alirdn -

presupuesto o requisito C.el proceso aducido por las partes o apre-

ciado do oficio por el legislador, para en su caso, continuar el -

procedimiento o sobreseer el juicio. 

La audiencia previa y de conciliación que ae regula en ~

los artículos 272-A a 272-F propuestos en la Iniciativa, tiene loe 

mismos objetivos de las Instituciones anterionnente mencionadas, y 

debe considerarse como una etapa indispensable en un proceso mode:: 

no. lli efecto, la experiencia judicial ha demostrado que sin ente 

siderable de juicios, que no pueden decidirse en cuanto al f'ondo -

por no haberse examinado oportWlamente, y en su caso, subsanado, -

lo:¡ defectos do los escritos de las partes o de los presupuestos -

procesalca. 

Cuando asisten las dos p~rtes, dicha audiencia se inicia 

con el intento de conoiliaoi6n; Pe~ apart,ndose de la reciente -

reforma española y de la tradició.n ·."de nUestro ordenamiento proce-
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sal, se adopta el criterio moderno que considera a la inStituci6n' 

como un procedimiento din4mico y t&cnico, encomendado a un· funcio

nario especial, con preparaoicSn adecuada, es decir, a un ·concilia,;_ 

dor profesional, cuya introducción se propano como auxilfar j~di~ 

cial adscrito al tribunal. :E>lte funcionario debe estudii~- la~·~.-p;e-_ 

tenGioncs do las partes con el objeto de prcparar,'y ~ic~:~·~~~~'-.:~-~·~--
'·'-"'· ,.·_ .. --

mismas, alternativas viables de solucicSn. Si los _int'erosi(~OsJ;-l_le~~ 

gan a un convenio, el juez debe aprobarlo, oi procede f1i¡.i,fñiG~té-1i< 

con aut~ridad de cosa juzgada. 

]fo se trata de una figura desconocida en nuestro ordena

miento, puesto que dichos conciliadores especializados han actuado 

con eficacia en los conflictos colectivos del trabajo· planteados -

ante las autoridades laborales. Además, esta categoría de concilia 

dores profesionales fue establecida en laa reformas publicadas el 

7 de febrero de 1985 al propio C6digo Procesal 1 en relación con -

las controversias en materia de arrendamiento de inmuebles destina 

dos a 111 habitación. 

Cuando una o las dos partes no comparecen a dicha audie~ 

cia sin motivo justificado el juez debo imponerles. una sanción. En 

este supuesto y cuo.ndo no oe logra el avenimiento el juzgador debe 

continuar dicha audiencia para examinar, con ampliaB facultades de 

dirección procesal, y previa vista al actor de las excepciones 

opuestas 1 las cuestiones 1 relativas a la legitimación procesal de 

las partes; la regularidad de la demanda y de la contestaci6n; la 

conexidad; la ltispendencia y la cosa juzgada, con la finalidad de 

subnanar errores o deficiencias, y en caso de no lot;"rarlo, dict:ir 

la rcsoluci6n que proceda do acuerdo con los elementos de convic

oi6n presentados, e inclusive, declarar tenninado el procedimiento. 

Con la audiencia. previa y de conciliación se favorece -
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la justicia pronta y expedita, en virtud de lilS razones ciuc en -se-·~ 

guida se mencionan, entre otras 1 

Segunda, porque la audiencia previa y de conciliacidn- -

puede derivar un arreglo, un convenio procesal entre la~ partes, -

que acrá preparado y propuesto por Wl conciliador adscrito al juz

gad.o, y en la hipótesi:J de que los interesados lleguen a un conve

nio 1 el juez lo aprobare! de plano si procede legalmente, y dicho -

pacto tendr~ fuerza de cosa juzgada. 

Cada conciliaci6n que se logre, ropresentarci un asunto -

que no distraerá inneceaariamente la abrwnada maquinaria judicial, 

ni exigirá mayores, ulteriores e inO.tiles esfuerzos a los sujetos 

en conflicto. 

Otro tanto puede desprenderse de la previsión del párra

fo aegundo dol artículo 55 de la Iniciativa para los caeos en que 

lo permita la Ley y .no se hubiese logrado un avenimiento en la 

audiencia previa, los conciliadores estarán facultadoa paro inten

tar la conciliacidn en todo tiempo, siempre qua sea Antes de que -

se dicto la sentencia definitiva. " 

Así ha quedado expuesta la cxposici6n de r.iotivos de la -

audiencia previa y de conciliaci6n en nuestro derecho procesal ci

vil, esta reforma procesal a los artículos 272-A al 272-G relacio

nados con el 55 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal, se publico'" el día 10 da enero de 198ó en el- Diario ' 

Oficial de la Federaci6n, r:tismos que son vigentes y aplicables a -

la fecha. 
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B)- REGULACION DE LOS ARTICIJLOS 272-A Y 55 DEL CODICO DE 

PROCEDIMIEh'rOS CIVILES, 

El 11rt!culo 272-A fue agregado al C6digo de Prooedimien

_tos Civiles para el Die tri to Federal en la refonna del 10 de enero 

de 1986, disposioid'n que en seguida analizare'. 

El artículo 272-A en principio establecer u Um. vez oon

tCstada. la demanda y, en su caso, la reconvención el juez señalare:{ 

df! inmediato fecha y hora para la celebraci6n de una audiencia pr! 

vía y de oonciliaci6n dentro de los diez díris sieuientcs, d:i.nC.o 

vista ~ la parte que corresponda con las excepciones que se hubie

ren opuesto en su contra, por el tl'irmino de tres días. 11 

Es de señalar aqu!. que antes de las reformas del 14 de -

enero do 1987 1 el párrafo en análisis establecía al inicio de su -

texto: Una vez contestada la demanda, declarada la rebeld!a ••• , 

este tU timo supuesto se suprimió del texto del artículo 272-A y se 

remi ti6 ésta al texto del articulo 271 del Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal. 

El artículo 272-A en el texto de su segtU'ldo párrafo est~ 

blece una sancidn de tipo pecunario, para el caso de incomparecen-

cia de una o ambas partes al deci.ri " Si \.L."l!l de lo.::: partü5 no con-

curre sin causa justificada, el juez la sancionará con una multa -

hasta por los montos establecidos en la fracción II del artículo -

62 de este código. Si dejaren de concurrir ambas partes oin justi

ficaci6n, el juzgador las aancionar.1 de igual manera. En ambos ca

sos el juez procederá a ex.a.minar las cuestiones re la ti vas a la de

puraci6n del juicio. " 

La sancidn de liipo pecunario a que hace referencia este 

párrafo es la eqlti,valentc, como máximo, de sesenta días de salario 
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mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de la -

comisión de la f'al ta, en los Juzgados Mixto~ de Paz y, para los -

Juzgados de lo Civil, de lo Familiar o del Arrenda.miento Inmobi

liario, es de ciento veinte días de salario mínimo, como max:imo. 

El artículo 272-A en el texto de su tercer párrafo esta

blece la funci6n del conciliador dentro del procedimiento, en caso 

de tj,ue se encuentren presentes las partes, al decir: 11 Si asistie

ran las dos partes, el juez examinará las cuestiones relativas a -

la legitimación proce5nl y luego se procederá a procurar la oonoi

liaoi6n que estará a cargo del conciliador adscrito al juzgado. El 

conciliador preparar:.t y propondr~ a las partes, alternativas de -

solucid'n al litigio. Si los interesados llegan a Wl convenio, el -

juez lo aprobará de plano si procede legalmente y dicho pac-to ten-

drá tuerza de cosa juzgada. 11 

Al iniciarse la audiencia previa y de conciliación con -

asistencia de las partes, en principio se procederá a ver que las 

mismas acrediten la personalidad con que se ostentan en el juicio, 

dice el texto del pltrrafo en amUisis, sigue diciendo que en se~ 

da se procederc1. a procurar la conciliación que estará a cargo del 

conciliador adscrito al juzgado, aqu! surge el primer problema, 

porque el procurar la conciliación, pienso que no se debe limitar 

al hecho de que algunos conciliadores pregunten a las partes si so 

van a arreglar, pero aán mC;te, el párrafo establece también que el 

conciliad.ar preparárá y propondrá a las partes al terna ti vas de so

luci6n al litigio, el p·roblema aqu! es que en ciertas ocaciones he 

estado presente en el local de algunos juzgados en el desarrollo -

de la audienci~ previa,·y de conciliación, en donde he notado que·

algunos Coriciliadores d:esde mi punto de vista no cumplen ·con lo es 

tablecido en la reforma, del 10 de enero de 1986, es decir en la -
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iniciativa .~e la· citada i-efónna -~-"C! ~b.1ti' ~e conciliadores enpeoia-

lizados. y preparados, la realidad: es· ~ue -al es~ar pres_ ente en al-
• -· -, ' ·: < 

gimas ._a:l:ldierici~-~ · prcviti:s_ Y d0 · ºº?-~~l_i_Bc~_Ón·.he- podido danne cuenta 

que;_ alguno~;-oonciliad9res· ~~i:·_:pi~pa~~ri_ ~a ~~or.ci_liacidn entre las -

partes y mucho menos_ pr~·ponen alternativas de solucicSn al litigio, 

ya -~ue los mismo_s· s_e"lil_nitan_·_~ pregttntar a las partes si se arre

glan o no, como ya se dijo anteriormente,. como suele suceder en -

varios tribUna1es1 De lo .arit-eriOr- se irlfiere que al&W'los concilia..: 

c!orc:: r.o c::.tudi:m_ ~ fondo el a.::nL.'lto, pa:-<! es! poder proponer diahe.s 

al terna ti va_s 1 establece además el C6digo que si los interesados 

llegan a_ w.1.·_~onVeniO, el juez lo aprobará de plano, ésto siempre Y
cuando el convenio esté apegado a estricto derecho, no contravenir 

a ~-~ m~rai, .. -ni -~ las buenas costumbres, así el jue_z ap~?ará el con 

v~nio-;·jUdi~~al ·y éste tendrá la fuerza de una sentencia, (cOsa 

juZgadá.). 

El artículo 272- A en BU dl timo párra:fo ·.estableo·.; la. ·dep~· 

-raciÓn ., del: proc.edimiento en. caso de n? -ex::tB~i;. c.0:·ri~1l~·~~i-~:~:~ eri~ re : 

la~· Partes·, __ a.1 deoir1 " ·En caso d9 desaOu~rdo <enÍ;~- l'ri~--: l.i·ü.gari'tes·, 
la -:a:udi'enoia· prOseguirá y el· j~ez, ·~~e_ dispo-~drá.~ d~ ·-~-~~J.i~'S·' f~-~-ul~· 
'tad~s~ -~~/-~~-~cccf6n -~~~cOri:il~!·· ~=~ina~, -6~ · 5~-,~-:l~~·:;., ·;_~? ~~-;~·e;·cio-
-n.e~s:--d~·};-ori~~i-d~_d~;- !Iti~-~en_den-cfa--=y ~'~a-'~uzóga~:~~<c~~~~~i -ri~n- _d-e-_ de~-:-
purar,. el procedimiento. " 

Una vez hecho el análisiG dÓl artículo 272-A, puede silr_; 

gir una dud.8., si no· se logr6 la avenencia entre las partes· en. la -

audi.enOia previa y de conciliación, ya no existe la po.sibilidad de 

la conoiliaci6n, al respecto el párrafo segundo del articulo 55 -

del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal es-

tableces " Salvo en los casos que no lo pennita la ley, Y, no s~ 

hubiese logrado un avenimiento en la audiencia previa, loB conci-
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liadores estarctn facultados parn. intentarlo en todo tiempo, antes 

de que eo dicto sentencia definitiva. 11 

Este párrafo en principio manifiesta que salvo en los -

casos que no lo pcr.ni ta la. ley, los e jcmploa más comunes de estos 

casos en que la ley no penni te la conciliacidn serían el de alimen 

tos, ya que los mismos no se pueden transigir, o en el caso de la 

patria potestad, ya que la misma no so puede renunciar por acuerdo 

entre las partes. 

Ahora bien, en relaoid'n a que la ley faculta al concili~ 

dor para intentar ln conciliaci!Sn de las partes en todo momento -

hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva, el caso es de 

que sólo en algunas ocasiones y en algunos Juzgadoa se hace esta -

invitación a las partes, el problema es que tampoco se sugieren -

alternativas de soluci!Sn al litigio. 
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l.- FUNCION DEL CONCILIADOR. 

En este .numeral habltÍr,& excl~ivaiTI.ente_ do ia función del 

conciliado"., así el ter.cor párrafo del artículo 272-A del C6digo -

do -~Óedimientos .Civiles pa~a .el Distrito ·réderal e~tableces " Si 

aaiStferait las _dos. partes,: el· ju~z e~amlnar4 las cuestiones relat~ 

vae·a··1a l~t~maci6~ proc~~a_i,·~ l':J:eg<? E!-~- p~ocedcrá a procurar la 
- - -

conciliación que estará a ~a-rgo del 'conciliador ildscrito al juzga-

do. El cori?_ili~~r_-pr~pal'."ar_c't Y:_propondrá a las partes, alternati

vas de solución al li ti_gio. 

De lo -anteriOr s_e deSPrende Q.ti~- la f'Wfción del secreta~~--

- rio cOnciliador es la do procui:ar la-. concili~ci6n ent~e ~as p~rtá~, 

pero para que ae d~ 6sta, el funcion:ario- pdblico 'deberá-pTimeZ.O -~ 

preparar la -audiencia PreVfa y -'de có~cfti~aciÓn,. -~ara qu~_-:_~~~~:,~~~t~"· 
en posibilida~ de proponer alternativas de solución' al litigio:_en

tre las: partes. 

P2.ra· estudiar lo anterior _debemos considerar que signif~ 

cado _tiene la_ palabra preparar, ao:! para el ·trafadista PALOY.AR DE 

~~GUEL:(70_), preparar- es disponer, prevenir i aparejar una cosa -

para que ~irvá~a -~efecto~ Disponer la ejecuci6n o prevenir ei -

adyenimiento ;ie· wi·he~ho; ~cer las operaci~nes necas~rias para ob 

t~r..e:i; \m PrOd~c~~ ~-

'"' ~ ·prinoipio, e'l· autor: ~n. cita. no5· dice :.QJ!c._prcp::ir~r·· e::;·'-
'-'--" .- ~ . - _;_ -:. - :-." - ,. " . ·--· -- -_ .-- . ·- _... : -

dfSPC>~~r(=~pü.-?an~~~=-es-t-~-i~~--~a---~~--~~~-:prepá~a~i~~n .. :~!--):ác~:~~~-~-~-11'~-~~- P!·~-
via: ;'d.~ ~o-nctl1a~i6n dÍ:re~~~s. ·qu~ · ~l::,~e.~reta·~io .'~Oiici.liácirir -tiene 

.- ' . ·- . . · ..... ,· .. -
a su dÍspci:~·i:oi·¿~. lo-~" ~,it-o's-, ~~i:~-jtiio-i'o. ~ º.:~irot'e·:1~dic·i-~nd.Ó~--,~1 .autor~ 

p;eve~i r :i -.aP~~-ej~r .'una · c·a-~~;{ ·;~;~v.~~~ ~,i·.~a ::~ ·-:~ : ~*~·~:t~ ~ '. p~e_yé~ir 
(70) PALOMAR DE ~Guiri/ JUA_N, ~.- ~~t,(~. -~~~~.-:--· 
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o sea nos podemos referir aqu! al estudio de las pretensiones con

templadas por las partes en su escrito de demanda, contestación y 

en su caso en la reconvención y la contest.?.ción a la misma, aquí -

se debe hacer un estudio de las pretensiones para que el funciona-

rio sirva al efecto de conciliar n. las partes, asimismo dice el 

autor, disponer la ejecución o prevenir el advenimiento de un he

cho. Debemos entender aquí, que el hecho de disponer la ejecución 

sería tener ya listas a la hora de la audiencia las posibles alte!: 

_nativas de solución al litigio y con t!stas, tener preparada la 

llegada de la audiencia previa y de cor:.ciliaci6n. Concluye dicien-

do ~l nutor, hacer las operaciones necesarias para obtener un pro-

¿uctc, el a~cr~tnri.o cor.ci li.:::dor :?.l "';c!'.er o. su disposición los 

autos, puede estudiar las prcte1~niones de las partes como ya se di 

jo, y al momento de la celcbració:i. do la audiencia previa :r de co~ 

ciliación, con asistencia de las par-:cs, tcndr.1 la posibilidad de 

proponer esas al terna ti vas do coluci6n al litigio laa que refiere 

el Códi'go Adjetivo, as! existirían mayores posibilidades de lograr 

un producto que sería la concili=-.ci6n de 1;:.s parte~ en juicio. 

De acuerdo con lo que est:-~blece la ley se puede decir -

que la función del conciliador se limita a conciliar a las partes, 

es aquí cuando surge mi duda, ¿ existirá por parte del conciliador 

una debida preparaci6n de la audiencia previa y de conciliaci6n?,-

da lo ;ir.:tcrio:- :::e ;:er.:iito ':!f'in"'r 'l*' Pl problema por el que no se 

ll_ega. --·e;º la- maY:Oría -de lOs casos al fin tleseado de conciliar a- las 

partes radica en el hecho de que algunos funcionarion no preparan 

con vcrd~dero inter~s la audiencia correspondiente. 

V.e permito docir lo anterior porque despu~s de estar 

presente en algunos juzgados en el momento procesal ó.e la celebra

ción de la audiencia. previa y de conciliaci6n, rno pude percatar de 
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que algunos funcionario a ptíblicos se limi. tan a preguntar a las pa:: 

tea si se van a arreglar o no J ese hecho denota por parte del se

cretario conciliador que no hizo una debida prcparaci6n del acto -

procesal en ouesti6n, lo que es una triste realidad que está suce

diendo en algunos juzgados del Tribunal Superior de Justicia del -

Distrito Federal •. 

Tu consecuencia de lo anterior, no se est<ct dando cumpli

miento a lo que- prevé el párrafo tercero del artículo 272-A del 

~digo de Procedimientos Civiles, además a lo que se estableci6 en 

sesió~ ordinaria del 15 de noviembre de 1985 por la Cámara de Sena 

dores del Congreso de los Estados Unidos 11.exicanos, publicado en -

el Diario de Debates en la citada fecha, en la que se dijos 

" Cuando asiaten lns dos partes, dicha audiencia con el 

intento do conciliación, pero apartándose de la reciente reforma -

española y de la tradici6n de nuestro ordenamiento procesal, se -

adopta el criterio moderno que considera a la insti tuci6n como un 

procedimiento dinámico y técnico, encomendado a un funcionario es

pecial, con preparación adecuada, es decir, a un conciliador prof:_ 

sional, cuya introduoci6n se propone como auxiliar judieial adscr~ 

to al· tribunal. Este funcionario debe estudiar las pretensiones de 

las partes con .el objeto de preparar y proponer a las mismas, al

ternativas -viables de aoluci6n ••.• 11 

Resumiendo, para que llegue a culminar su fWlCi6n el con 

ciliador primero debe existir una preparaci6n del asunto, esto a -

través de un cuidadoso estudio de las pretensiones de las partes y 

w1a animosa btl~qucda :!e ::c!.uci6n, p!!.ra que con ello ~l conoi liador 

llegue al momento en que se verifique la audiencia previa y de co~ 

ciliaci6n bien prepnrado para proponer nlternativas de solución al 

litigio ;¡ as! poder tener el deseado fin que no es otra cosa más -
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que la_ conciliacicSn de las pa~tes ·parn conciluir un ·asunto. 

El tratadiota OVALLB FAVBLA (71), 'señala:·con acertada 
. . ·.· . . 

razdn que se débe verificar ciuc laé ··parie3 ·se e~c·ueñi:ron· debida-

mente le5itimadas en el juicio, e~to .~O~ ·ei;:'ii~-~-:~~-~qhe- ~~ caso de-· 
- ' - . . . . . 

que exista un convenio· judicial· en.ti:-e ·1~·s-. ~i·~-ma~--::'st(~~~~re. qu~ e.f 

mismo sea suscrito por· partes ~on ci~~-~i~ad'-~ro'b_:_~sa:,l :·ó por sus' ie-
gi timoo representantes". ... >~-.'. -· .- -. 

- . -· -

Ahora bien, s_i na· _sc~logr~ :·la.des'Ccida Conc:ÚiaCidn'.entre-

las partes, en la cor~;s·;~~:~~-~~~~- ~~~i-:e_nciá·, el artículo 272~A en 

!:~ :1ltimo párr~fo- ordé'n·a <i.~e. so_ seg\rlrá con la. audiencia y el: juez, 

que dispone de amplias .facultades de_ d.irccci6n procesal 1 -a conti-

nuaci6n examinará 1 _en _su caso, lan excepciones procesales de cone-

Xidad, litispendencia y cosa juz&ada, con el fin de sanear el pro-

cedimi ento 1 estas excepciones deben ser resueltas en la audiencia 

previa y de conciliaci6n, para que el proceso continue sin estas -

trabas y son examinadas por el secretario conciliador, quien para 

el estudio y resolución de este acto procesal se apoy_a en )as -pru!· 

bas aportadas por las. partes al respecto, la resolucidn C~s· U.utori~ 
' . 

zada por el órgano jurisdiccional y es apelable en el: erectó·. deVo-

luti vo, en caso de 

(71) OVALLE FAVÉLA, JOSE, De1~ech~ P,;,;c'esáÍ c:ÍvÚ; Y,éxÍ.co, .Colección 

de TextO_s · J~J.rdi~o~- ·~ni·~~-rsi ~~·;1~.~ · H~'.rl~·~ :.:~988:.. Te~era F.dÍcid~, p. 

117 y 118. 
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2.- OBJErO DE LA CO!WILIACI.ON. 

Siguiendo con lo establecido .on el artículo 272-A .. def -

C6digo de Procedimientos Civiles para. el Di~tri~O :Federal, j>ue~o -
--. .- .. -··. ,··,". ; 

señalar que una vez contestada· la- d~mli~da: y·, .. ell'. su· Caso~ la recon--

venoi6n, el ju'ez señallirá ~e. -~-~~e~at~~::-~ech~ ;.'-.-~or~~:ba;~/·1~~--,~~ú~~ 
braci6n de una audiencia previa y :cié c\~~CiÍi~c~·¿~;' ;~-~--- i~·~qti~:/ ~-i-:~-:.: -
asistieren las partes o no, o_ s6ia_.'~~-~~¡-~~~e~~--~;~--d-~/.i~~;'.-~-i~~~~,.-_-:n 

e_ - _--¡:·o.e- -~'.o - · - ; 

principio el juez,- con --la_-facu~tad~--~U~:--¡¡_c~I:~~~- i~~~ _:¡e -l?~~rga~ pr~ 
cadera a depurar el juicio J es 'decir, examinará ~en su-_.caso las 

excepciones procesales de conexidad; li tispenden~ia y cosa juzgada, 

en ce.so de inasistencia-de ·1as partes o de ·unn. de las mismas, el -

juez procederá ·a aplicar una sanción a la au3:ente, con una multa -

haata por los montos establecidos en la fracción II del artículo -

62 del Código Adjetivo. En seguida el juez examinará las cuestio

nes relativas a la legitimaci6n procesal de las partes. 

As!, estando presentes las partes el día y hora señalados 

para la· celebraoi6n de la audiencia previa y de conciliación en el 

local del juzgado correspondiente, se procederá a _procurar. el obj! 

tO principal o sea la de conciliar a las partea en el'·,.juicio •. ' 

De lo anterior deduzco 

pr~Via_.y de __ :conciliaci6n son: 

él) Depurar el prccedimi ente; 

b} Legitimar a las partesj y 

Se depura el procedimiento con el objeto ·de ~~e··:s·~~·-~·.:·:: .. -

se logró la c_onciliaoi6n el procedimiento esté ~i br~ de_·,: Yi~i~·s .y -

no dé lugar .a ·posibles nulidadeo de actuacione.S ulteriores.·· 

Se verifica que las partes estén debidamente .. ~:~~.~:~-madas 
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para. el caso de que cí oe logró la. c·onciliaci6n 1 las -partes que 

auscri ban el correspondiente c~rlvenio ·judicial· est~n debidamente -

acredi tadns y cuenten con· la capaoidad .proce:sal · necoso.ria 1 o tmn

bién se encuentren perfectamente legitimados sus representantes en 

su caao, esto igualmente con el obj6to ·ae que no se pretenda. hacer 

valer en actuaciones ulteriOres una posible nulidad de actuaciones, 

en caso de seguir el procedimi~_nto __ .po~ ·ralta de coriciliaci6n entre 

las partes. 
·. " ,:-_ . - - -

Por último est:á·.-e1---01Jje~-~-: -~~~-nc~p_a.1~~~i_- ~e~-~P~~uraf: 1-~- co~'. 

ciliaci6n en~re la.a parte~, eSte .'~~~~----~P~e.~-~~~ _es ·\·_~~·p9·~~ab~-~-~~d. -
del secretario conciliadór. ' 

3.-- EF'~T~~ DE~LA b611é~ií:¡6·;~~!~·~:~;~~-··, 
·,. --.:::~· .-·-- >.~:~.'".-.>'·i.· .. · -., 

Como ya se.·dijo en .él puntó anieriOT ui\ .efe<?to .de;·:hab~i:se: .. 

celebrado la: conciliación es la .de dar por· terffiinado.- ~l.· jUi_é.io ;-

esto obviamente dentro de la audiencia. previa y de ,cciricili-~c'i'ó;~' -

con sus- nctuaciones procesales de depuración de-1 ·P~o~~e~m¡ept~:,:_Y -

de legitimación de las partes, así con la áyuda. tan Y~~·lf~-ii~-i-d·~l. 
',: .. ::: .. ';: 

secretario conciliador las partes deciden avenirs~ :r.:·~~l~~l:'"-ªrx~ -
convenio judicial. Este hecho sin duda tiene .. -er~·~·t6-s':~~-~.-·~~~-~-_::,,~:~· l~. · 

grar.~,e, la c-onciliaci6n de las partes __ en~F~~t}"~é?,~~;~t-~.~~~~~t~~~.~~~~~:ii 
cer son las siguientess · , .. , .. :..··· 

a) Dar por terminad'?.~~ .. Plci t~>.e~{re ~~~~ ~~~i·~-~-~~~'- antés 
;"--

• • • o • - -

lugar un convenio judicial, el que .tendra ~Uerzá.:_._-de_.:·c~e~,.-:·j':1-~~~da·¡ 

b} Dar vida a lo est.ableéido··en relaoi6n n. ·la.audiencia 

previa y de conciliación en la· sesión ordinaria de fecha. _15 de no

viembre de 1985, por la· Cámara- de Senadores del Congreso de los -
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Estados Unidos Mexicanos; y a ·lo .q_Ue ~;t~-bi~·~-e ·ef_'~-~rC-é-r::pá-X.rafo. - -

dol artículo 272-A del C~digo_· ~e .·~~~'-~i{rof~'~to·~~~:·6i~:¡~-~-~~-.'~.a_;~~: ~l -

n· t "t F d l .f.:': --"Ü.¡ .~/!" :·::·~·5·>· \~;·~. '.:-·)};~~-··.:·· 
is ri o e era i. y ·;· _._ .-·:.,·.~·.-);-»_ .. : -:~."' ·~({'..;,t:~>;:~\~'-' ;_~~::'~ '..c·r.i·_,_. .. ,,_ 

e)- Evitar; las',_~~:~-~~~~ .. ~·~·~:-!:'.~~t~~~; .. ~7:~~;.:~-~~-~.~~~-~·-~-~~-··~i\~::~ -~el . 
desgaste de las.' -P~i:t.-~.S' i~_¡i>c~~¡·d~··a~~~~~~~~X~·~~;:~;~t~if;~~~~r~º ~; ·:;~ ... 

·;·:-_<'. '~·<"· ~,:;:;_:. t<v··:'., ~·,_e;:, -~;f -~.¡i\:·)):E~;:~~~~~~·~:·> .;.-. ~;.,_.,,. 
4. -· PROPOSI~Icl~,'·il¿'.f~~~~~¡;.: ·~~f ~~'.,;f¿,&: .~i~: ~,., . 

·,i,;;·~- '~·'.éF--:~;~~;;'. =/:::~~: ,,., . · -.¡,·;.-. 

en nuestrou::r:~~:::;@~x~;:r?~:~:~ir~J~t~}ti~~i~~;!:~j~:~:: -. 
riuo el tercer párrafo .del artícuio :i72..:A:'a:er.'c6d:Í:gÓ de Pr.;é~dÍ.miei;'· 
tos Civi le,~ -·P~~a· .. ei_:·Di;~~:~ i:~~F~~~-;~{<·~~;~~·i~;6;:,~~i:~·~~ciri -.;;\:.,.:~:;-:y -

l~ego --se -p~ced~rá.- ~. p~_~u;~·;_.i~-~.~oTI?-¡li8:~-~·6~_··~U~_-.~s~,~~<1 a· Cargo -

del c~~cili.ador o.ds:éri._~o -al :juzgado.: -El conc'iliridor Jireparará y -

propondri! a las partes, alternntivás de solución al litigio. 11 

. llitonces. si. la ~f!!Y e~, clara, precisa y congruente, ¿ POE_ 

que el problema.-de que en ;.ia.rias ocasiones no se· logre una conci

liaci6n entre' las partes ?,_ obvia:mente si el problema no es do de

recho, en_cons.ecuencia_el mismo es un problema de hecho, o sea el 

problema podría ser algunos funcionarios pflblicOs-~ ·poic.lue, si- en_-_

verdild estudiaran las pretensiones de las partes. po~rian-.proponer 

alternativas de soluci.6n al litigio, entonces me .inc.lin~',··en/que la 

-i-erol-ma- pódr!a- ser o. la .fo~a d_c: sciecc'iori~~ ~ -.,~oS':·--~-ec·~~-~-a:~i·~~ · ~~:; 
cilia<iores para lo cua1 me rco.i tiré---~·~·;:·:-;~: estB.b1.~~.C:"·:~i:--- art!cU10·- -
60-F;.do la Ley Orgánica dii lo~ Trib~~les d;, J;.i.ti.éi'~ d.ii1 F~ero Co 
'nlful del Distrito Feder9.l: qu~-. ~·~la ~e~i~ ·. d~.~~E=.:- '.¿_", · ;''~t-.~·_,-:::_:-.:. 

n··,Ú·t• 60-?1:~-: ~ª- -~onci'iia.~6 .. ~e~:'.·~~ : .. _Íb~. J~i·~·~·~ 'cÍel .Arren 

damiento --IriffiobiÚ.ari~·-:deberáit' ~-e~i~:.'·l~s -~i:;~:~: réq\iiSitos:.Ctue:~·-ia . ' . ' .· .... , .... '· :..: ·" -- , ' 

ley. seña.la' ~··:los ·sec~et~r~o~.'~, de · l~s · .. J~~~~-~-~- -.~'~ i:~;,:·ciV~ i y:~·s,e~á~, -· -
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nombrados de la ··misma manera que 6st~s. 

Son atribuciones de los conciliadores: 

I. Estar presente en la' audiencia ·do~:Concili.aoiói:i, es

cuchar·.-la~· ~re~~~si~nes de las partes·.·y _p-~O.cül-~1<~'.'···av·~n~~~-ia¡ 
II .. Dar cuenta de inmediato.al:._~~~t~i~r-.;~~~¡.:_~-~zg~-~6 .. d'a· su 

aprobación, en caso de que proceda, y diari~Crit~~-:finf~·rinar al·-· juez 

los res~tados logrados en las au~i~rici·~-~:'\;~~:;;;;~;~:~~~(~i~~i6n: q·~e." ~e --

les encomienden; --, -_::''·-~;:-~.: ,,._. ,. '";,::~·-- --~<-:·--- -

III •· Autorizar las ~-~~g~_ri<~,~~-~~laf-~c."~:_u¿qe~~r~::~,d~:o/s:~:.i•n·r.-.'s:.us;nsán,Í . rv. s·~st1 t-uir:·--~1--~-~~fettú~rcr~~'def __ _ r~1-t·~~ __ _ 
_ ,_-t·e~~ci=;~\e~,~.--~.-~~;-;;~ ~-- --, ;:,~~ ::;~;; .. :.~ ~·~-"~-;,~,_ ·- --~~·f;:· 

- (~;:-• .:_._,~ --· - -t~o~~~-=1~ ·:=-;-: . .,__· ,··. 

···I: l;~~::~::º;~:. :::.!::~~~ ·•~t{¡~t~~;{~*i~:;~:~tt::::~··· 
atribuc.ión: ·-"' - ;?~~.· ___ .;~~L---_··~~~;;~~·; ·:<·=·,._~:'.~,:o;· .. ;~-?=:o.:···::o:Y-z: , · ,,,,_·-

- •; ~j- ::,,,:;:~:.:é~ ~ ~-~át;:--~~~~;~ ;_' ;o~~;~ 
1·· •. si·- .s_e'~i~ta~iO .CónCf:'ü.iúlc;r-;-\en--'~·Us~.:f:\iriciC>'rieB·-,::_~~debera:.-.·,_: 

prese~tar con ~~-O~'.-~~P?'.~-f~~·d,. ad :~~t·e<~1.:.,~i.~~~~ ~~·~: 'j~~·~k~d: s~l,-ai~ 
ternativas · .. dé so1U~iórl ::~l ~:i~:t~~-~' :;~~ --~ri~~i~~:~;·~:~:?:~ :~~r~~·jf~~:~¿-.·:d~r·;~ 
cuenta ·:il j~Zfi~~<?~- _!ªª.~.~º~·~.·.ª:_~O. estucli~-~o 'i/P:re'P~~~do·,/~·~t·~~·-.d-~ ::7 
la audiencia prcvi8.-y_:_de·c~~6i{io.,cf6~. < _-·_;:<·_-:j~i~· .·,_:::~--=~~';\.·~·:.;L .. ;>·-. 

--ÁsimÍsmo_ el .art!c_ulo ·62 d·e ia::ci~;~da---~~~Y.· bfg,f~~.Úia'- 1e:~-t~~.:·" 
·"' ·---:_e'·. -_"~~:_'-':o:: ~{.~>-, '~'.;~:':<':_'....__:_:__.'.~2 -."'-.~_:0: · 

·- : .:.:: ... :-.- ,,-':;;.·' ',;/,·· 

_ 11 ATt. 62. P~~~ -~~r' ~:~~~-~~~·~i~-- de ;;:áéii~'~¿,-~::.:~~ >'do·nci'iüuior 
blece: 

· do d l • · "i e<fi/ ?• ;;~; ·¿;:¡;<\~: ·;: ··· 
Juzga ._.ª· e ... o.,_~J.~~--· -~~v.-r ~ ~r-~1:· _ .. >~·~~:~·::< 

~~--·a) -~~r. -~~ u~~~-n~:~~~~{d~~\;~tE~~ii~flt~~,'.1i~~~~:: ~=e 
_b > · Aoottado _ ~~:~·-{rt~iO-' ~-~-~~·~fi~.~~;~~~;~~?:~:.€~~~-~~:6~ -·o~~~~~i- -

en loR 

de PrOfesi.ones; · ·.· -:_:,_~:~-~: ¡~~~;~~-~ -~~-~- ~:.~~:~< -·~·"''L~~ 

e) Tener· trCe años df3 pré:OtiCS: ~f6'fe~i.C>nai'; co'ntadoa des 

de la recha de exp.eciicii:Sn --~·é~.;.i:Í.t~i~ ;-: ..-, ... 
d) Tener· bú.CDoe á:ÍiteCederites de·. moralidad, a juicio del 
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juez que lo nor.ibre. " 

A lo-.establecidó .agreiiarí~·,·-.-~i.csCoZ.e~~:Tio ~,conciliador,· -

ademlts do )os. reci~si tO~ que· s·e :·~e~:~i~:ri.~~~~~~*~~;~~e·~~-~.r ·}.~~~~~(lo~ 
siguientes, ;,::. ·o:; ·: : .····.:. . .• 

a) Asiatir a un curso de 'espeC~a1fzaci6·n~;p~~á;: e·1.·.·debid~" 

desempeño_ de sus f~cio~es;- y '"' ·~~{-. :·_,;.~J:i:-\{S '" · 
b) Previo el curso de •• ;:cializ~Úói~)~i~~re~~~~~~ el -

correspondiente examen de oposicióri: a~·:~,~i~~::~~#t~~~~:~~i~fi:~- ~~-~c;i-~ 
~-;·:;,· ·:•)J. 

--~--~- ·-.o=i:~-- -.. »_:~, -;~-~:~--- --
Con lo anterior, los secretarios conciliadores en reali-

liador, 

dad serian funcionarios especiales Y p~feBiÓn~-l~es·;_·· ':( ~-~:J:<. ~~: podí.-ra 
hablar de una verdadera función del conciliador- en nuestro derecho 

procesal civil, asimismo me permito proponer que al secretario 

conciliador se le debe aumentar su salario, lo anterior en virtud 

de que el mia:mo durante el tiempo en que no se están celebrando 

audiencias previas y de conciliación, en la práctica sirve de apo

yo al secretario de acuerdos, ésto es dictando acuerdos o en otras 

ocaciones haciendo proyectos de sentencias interlocutorias o defi

nitivas según sea el caso, as! si el secretario conciliador desem

peña estaa funciones, es justo que siguiendo el tradicional postu

lado que dice: 11 a trabajo igual salario igual 11 sería justo ese -

emolumento. 
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e o 11 e L u s I o !! E S; 

PRIMERA. En nuestro pa!a existió l~iri~ra:'de la· ciorioi'

liacicSn en la época del MéxiCo .Inde:~·~df~·~~·~/::~~~l:~:~~·:';,~~e~~i6 ~en -

las siete leyes de 1836; en esa époc_a:_ er4~:-~~:~'~:i4~~~~:~:\.~~"~-~-úi·:::·~e
quisito previo al inicio de un juicio, ci·.~~l. C?-~_c:~~!~:~~t~s9_~'re.~~~ju
rias puramente personales, la conciliaéicS~ 5~1'.·yeri~~:~-~ba. ''ªi i'giia.1 

e''·•¡.•'·•.-;·' •' -

que en Tupaña en aquella época c·o)'l ia: pr~~e~~f~--4~::::¡~~_2--~'.i~-~~--;_~~o~ 
'.": ,--· 

hombres buenos, uno por cada parte, y la._.;runc~6n~"d_e_:presi_di_rla_ .. _ 
·:"<:,.:,: 

alcalde, en donde las· partcB'=--expreS=ábañ· sus:--;~~ci- é-'.~~ oorrespondia al 

nc:l, con 6::t~::, el alcalde en compañia 'de···lo~ :11~,~~~~:~~b~~-~'.~~~:'f~;~ 
' . ~:~ .. ,-,. ' .. · ".',~,: .. 

mulabá.n· las alternativas de conciliaci6ri~:-~.i;):~ óUái(;S'.·;'.é'rári:'.CXP\ú?s: -

el acta correspondiente, en caso·cOritrar~o~:''é-i- a'C __ ta.~-¿~·-i1~V·a:-nt:a:ba· : .. :: 

en el sentido de no haberse logrido :ra·· Cóilé:i.'liac16rl'>y;_. é~~-~;_,-s·é~~a \ 
. ---~;.~~.:.~ :·:¿'.,: '"' ... "·' 

como constancia paro iniciar un"-jufcÍ.O .-.<' ':·::~:::~?~~.~t; -- .. , '·' 
--'>'.t.-:'_:·::·· --- . 

SEGUNDA. En la Ley dei1s37. ~&ili6'~Úrit!ó la ooEil~a~i6n 
impuesta como wta ~cóndi'.~tó.ril;~·e:_:~·fc;~~~~b¡:Ú:~~~-;-~~~-~-1~·~ i~ter~~-~'dos-c-
en iniciar un j-~cio· c~Y~1>~~;-~~d'~¡·~~~- ~-~~~~-::¡.~j~xfa~ .-·;~~~~n~~.'.-·pe~-
sonales, la r~CicSn:~:de -~nt~-~-~~~>iia- ~~·n~:i-Ú~-~ci~~ .-:c~~r~s·~~d~~ -~·i· -
a~oaldo· Co'ns~_i_~:~-~~~~-~l.-:~·~:.:·~t~'j_u~~~~--c!~ -.-pa~J :rn .. :t:t4.";li ~c~:t;Q _ ini~iiib~ ~.- · -

con ia solici t~d~ dél> _aOtor :;ar~ -~ft-~-r00 -ai -ci~n1~0n-d·~-d~;;-'.:f~---tiita.C{~h -
-· '" - - . -,- -.',:, :--. .. 

cOntenia el objeto de _la· demanda, el d!a, horn y: lugar donde s_e · -

verificarla la comp~'rccCnci·2.é_ y-·s'e l~s soli.Citaba~··qu~_:'.-~Cud·j-er~-~o?n-. :· 

su hombre bueno, el'. que deli!a de esÍ:ar en pleno .,:~jerC:i.oio·:_:de~i~~s ·~ 
derechos y Ser mayor de 25· B.ño~~ 'el ·dema~da~o, poJ:r~ --~~n~~-¡a,r\.'a.1 -. 
beneficio de la conciliacióñ al momento·--~e prao~ic.a'.rre l~'(cii~~i6ri, . 

ésta quedaba anotada en ·la -.~apeieta -de citac·i~n, -~~L .~i deilia~~-dc(_- . 
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no ocurr!a el dÍa Y hora_ señalados ·para i'a c·clebraci6li de ia- cOrn

pai.-ecencia, ªª le .1ibrab~-- o~~a-:~1~a-~_tón:-~~n- .. ~Per~Abimtentc;> _de ··mu1-

ta de 2 ª· 10 pesos:-~~ cnso ~{~::~~<~c~~~r:·an~~-~:ei····7jtie~ ~.e. Paz_ :·~·-a1-
calde consti tuoiontl~, con-1~- asi'kte~~ia.·: d~_-1a~_ i:>~~t~-~-. o represen-

tante leg!t.imo-con Ja;i~~~~;_~d···~;;~-~-~~~~.~¡·á-;; ·i~~-: ~;~~~e~- ex~onian 
sus razones, las que ~;~n ·; ~-~:tüdi,ad~~ po-~.- :el_ "-j~~Z_::de·:j,~~ ~·- e1-·.a1cal 

de constitucional: en ~-omp_~~-ia d.e lo~ h~~bre~·:·buéri~s·;·:";. ~-~- un: ';t~r~---
mino que -no eXce~~-- -~é ~_-8- :~~s ~-:cc-~~~~~~ioi~~l:. ~~~:.-~~~i~i~~~-ii,~;~~;,:~: ies-~-:. 
parecia mas c-O~~r~O-f~' ';~i;é/'e~ t-~·r· ei'~'P1~f~'O/-~á·--~~-~:~~b;k~a~~~i~ oonci_.,-_ 

liación; ~-~ nr.Ot?-bo:·en:·.·un:11b~ den~minido d~ c~:~~¡~\~~~¡~6.~~5··;::~1 -

que era firmado por las par.tes, ei' ·ju~Z::o ·aic·a1d~ -;:-~i:~s::h'.~~~~~s. 
bucnoo, s~ ~~p~_di~: .cl?p~a a· i~~---int~~~S.!dos':·-~a.-,-5~-.·cc:>St·ií'-, si-. n:~--.s~ º-

lograba· la conciliaci6n se libraba la corres-pondfent·e cO!iSta~ci·a.· 
" ·,_ . 

La ley de 1846 estable<::i6 que· ya no er~. ne_c~sar~.~-1~·. p_r~~en~i'a. de 

los _hoinbres buenos- para la celebraci6n de ·la coÍlcilfá.ci6ri. _ 
... -: .... :_·· 

. _._.,, 

TERCERA~ El Códi~o d.e--Procedimi~~~os .·Civ.i1es::;~-~~~:~~1. -· 

DistritO ·Federal y Territ~~os·, de ·-~a ~ja .. ca1~-ior~~:.~~:_1~7;2-~ ·~~~-
·• • ._.-e-,-

tableCiÓ los casos en que. la conciliación era ~~qui,~it~::pre~io· 
para la admisión:de una demanda, asimismo. cont~'rla··:·-~«>s ·.~ás~·á::·en··: ,._ . . . . . -
que· la COnc;liac~ón-<!uedaba p::."ohibida:oorno 1'~~-~~~-~--p~~Vi~;.,a: ;i.~; -
deman~-.- Eran com-Pctent·~EtPar-a pr·esidir la Óo"lici·lia-0'1.óri~~~1~-~juez~~--

meno.r o 'el d-el domicilio del dema~daOO:; l~:'·citaoió~~: .. y' ~:le~r-~~ió.~ 
de la conciliaci6n· era ·en los- mis.moa t&rminos ·en- ci'ue' se- des8:Z.ro110 

en la época ·en.que estuvo vigente la ~e;¡ de 183}; :?ero<-·si~ la asis 

tencia de los b.Ombres ·buenos. En las reforinas;-,a:~ciones ·j aclira

ciones. al C~digo de Procedimientos Civiles para· el, Distrito Fede

ral y Territorios de la B..i.je. California de 1880, ~e d_ecretó que -

se-:permitia desde ese momento la conciliación_ extraju~iciál con la 

~ ... no 
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correspondiente aprobación por autoridad judit?.ial~ o se podÍa 

redUt?ir a es~ritura· ·pdblica o priVada;··aSÍ.tnÍ.Saio·.si e1·--demcindado no 

oc·~rí~::~l juzg~-do ·en la prim~ra·citaaf6nj_ se·_··~~~~.;.~~/~ii~'~hta~ -
la cón~-ilf~¿-i6n· ~·in -~eceSidad ·de ·_sc~da--.~-i ta~~Í:&n/'. dando so· B.1 ac-

CUARTA. a· co~cili?-~r)3s un::·_r~:~io-~á";~~- ·pu:i>i.ico de la -

_· l?dm¡~-i.straoidn---á~~ jÚSticia-·. d~i·:·fu~-ro-=-com-~~::;~~q\l'¿-----e;tp;~~~-;-:,.-~P~rti'Ci-
, ·Rª: :~~-:-_l~~'.~:~-~~~f ~;}_ ;;;~j-c __ ~:~~f-~~'~ a.·~c--~ i~-~y-~i ~~a;~_:;;~-t-~~~i : /d-e·~~:~ endO 

--.Y i1e·~~-~d~ -~·:_:~a~·~_-µus·:.d~~e~i~~clon.~s..-:f·q~·e_~su~On~ ··un :encargo esp~ 

Ciai:--:~~~.~-~m1-i_i<~~~::·-~-n -~;¡-~·c:i-~{~-)~'~\.~~ 1.ey, ~ue · ~s la -de tratar de- -

, (Ú.Íl:l\TA. Son. obligaciones del conciliador desempeñar sus 
' . - . . - . ' 

·tabores con l.~ intensidad, cuida~ y esmero apropiados,_ sujet<Índo-

se a la -dirección del juzgador y leyes respectivas; observar bue

nas cost\J.'?lbres dentro _del servicio·, asistir a -los institutos de -

capaci tac:idn;.-·_para 'mejoráZ. su pr"epa.ra".}d'n y_·_ ef:icie~~i_a. 

s:ExTA.-Él -secretaTiO · conciliRdor inctirre en .resoonsábili . . . . -
dad, Cua~do .· '{l'ó'.:_ s~'.~ ~iguard~:~ .~8:!~~~':~3~.~-~~-~-; ~, ~~-~~~~~-~ ,-_~·.·i.~a_l~,~:d, .'-~-~-~~~~~ 

_ -~-i~-~~-e~_,~~-~~e~~~~~:g!_i~~~~~'.· ~~bC_n;:"~-~r~~~-~se~acrn~~: en·: e1~;~-~se~Ji~fi~c~de--~-~,, - ·-
:::.---~· -:·: ,·: .- '."->· .. :".":< · .. 

· SE;H!Ai; ~~~~cÍua.~Úi;:s el acto jurídico que se cel!: 

bra ·en n~~-~t~:::d~~~~-c~~·~:aJ~,~~:::e¡/~ri:~-~o jU'risdiccional, o. traY~G del 

,, : "< - e: · .. - , :·> 

tes en .. có~_fli~to,·.)·orm~l~~do p~s~bles soluciones al desacuerdo en-
' , . . ; ·, 

tre. laS parte~.·; cOn · el,_:ObjetO·. de daÍ- p0r terminado el proceso ailn 

antes' de q_Ue se d{-~-i~' i~'áo1ucÍ'6n d'~~initiva sobre el fondo del ne-

gocio. 
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OCTAVA'. La Ley Orgánica -de los Tribunales de Justicia -

del Fuero ComO.n del Distrito Federal establece los requisitos que 

se deben cumplir para ostentar el cargo de conciliador, al respec

to nos dicer que'el aspirante debe ser ciudadano mexicano, abogado 

con título registrado eri la DireccicSn General de Profesiones·, te-
t 

ner tres años de práctica pro~eaional, contados después de la fe-

cha de la expedición del título profesional, y debe tener buenos -

ant~cedentes _d_e m()ral~~ad,. a juicio de_l -ju-ez. que-10· norñbi-e. 

NOVENA~ Es_ de- hacer n-otar que quiéne~ -jueg~n ·.un pÓ.J>el -

tambi~n importante en la conciliación- son -Ias pa-rlea:'·-_( aC-to-r~d~ai~~ 

dado ) , las cuales son aquellas pCrsoñaS- f!~-ic~~S-- o '~ol-~c'.t-i~~s, 
( ésta por medio de representante legal ) 1a Ot~,ci P~,~- S~,:o. p~·r co~ 

dueto de representante, que por med'io de una..·l'.l-~~~n~-'·~oÍi'Ci ta; al~
órgano jurisdiccional su ~nte~~nci6n,.~ ;ara.··.·~J:.· .. ,~:~'s'6"/~·~.·q~~ s~.ha~: 
gan valer sus derechos, en corit-rá. ·de_ o\~~ ~~~s~·~~:~f.Í·~'ic~\; ·.colécti 

- - ' - .. ~ ,,'. " . -· ·- ' 

la demanda o 

de hablar de 
se consti teye·.:-~~ ~:~~~~ª~.:~·-~-~·:::-~~-~~~~~1~,,:.~:¡-~·~/;~~ ~~~ ;ue·~ 
un actor Y': de~~-n~-~ p·úe~ Y.~: ~~~-~t~!·:~i:~i{J~~ ~(·.- · 

--~;, .. ;-- ':;,{'•:-~ ·-~-"(~:~ .. :_,.,, .: 

.:~~.~-~~ ~-(j:ú> .. ,;'~:' :.:,; - .,,_ .,._ :-::-:~'.:;,'.: 

de verificrr~~:\:::-~:~:~!~.::~~c:~~:~~~:~t~::::~:at~~~~!~::T_ 
::;o 

0~7::c:::'.·~;::!-•:~~:::::~:::o:-l_-~i;t.~v':t.uat:_ªa;_._._:~i;:n•·~t;;:e'n~tf cat;6r'~_
1

11•a'_1_':_:c'o~tn>c!1~--
Fecier~i·, ia··;iu~_-~icS~_;:_·,.·d~l~-~·~~~~1i'~dQ~º::;~é~ o.u. . ._ 

---·-, -- - ''F; ,,., 

iiaci6~ _- eri:t~~ ·: ~-.~~·~ p~~~ ~~-.~.·~!i :;.~énf'~~,?~~'! ::~:~~,~-~q·~::: ~'ü·nd~-~~~-;-- J·µ.rg~-~-.Una 
duda, ¿_ ·exis~i~Í( p~~~~P~,~-~ .A··~f: c;~n;~~-~~,~~~f·,t0~ .:d~-~~-~~-~--p~eP"~~a.Ci~n. 
de: la -audi~ncia·:~revia ·~·ide- ;b·o~cii-i_ia·a16~<?-,;.:d~~1~~~n-t-~J~t_::-~e-_::p~~.:.-

mi to_ opfoar ~~.'. ei i,:;,bf;ina' Pór:~i q;;~ h'ise lcigr;,7en l,~ .. ~~~;!a -
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de los casos .al f_in de~ead~-d.~··_aonciliar_ a ~·~-~. l,'~~te_~,.·-~~IÜ:ªB: en -

el he'~ho de :que ~~.~'<~~ ·:i~~i~!í~·ri~~ ·n~·~,P!riP~ra'ry\c~~~;·y~-~da_cie~ i·n-
te~és ·1a ·fiudi:~·nc1a>-~~-f·~~~~?~~~f~·~t'~-~<·:y~-~-~~,e-: __ a·1~;º~-l.~on:~·1-ii~d9·res -

se_ iiin1 t·a·n-.:·U:ú;~eg~ta;;::'~ _·i1~-~- :P~~t:e~~-. Si :·s·e ~~ri\ ~::::i';}~~ij;,:_'.~ : no. 
,., ___ ..-. -----· "' -.. -,,, )i.·· ~-:~·.:":·· :- ?-;~:-: _./·"':~ f:" --;-:;: 

<:\:~:::,~~:\;~~~;~;j:"'_._-: :'~,-~- ._._ r~~-: · -:~:r~,;· ::;.,,-~: :~:-;.-c-
. •c_D'f,~MA~P,Ril;rnRA~''•ios óbjetos .. de la coJÍ~iliación.desde mi 

----#:~~~~L~-~:~~~-~~tl'~·~,~:\~~~X:~~J-~-~~~t~~i~ .. -~;~~~- ~~~~~-~:~;:.~~,~_:;~~ ~~-::~~ ~,f ~, de-
· -pura:i-i e1 ·:-·pro·é~só '2~ ··· iñt ent~~. ia-:~conéil:Üi~i6~ /:.entr·e·.:1áB- ·p~~t~s~_ lOs. 

1~-~c~1g~~'.~~ri~~df~t-~ J:~:_;í~~~:J~~~i~'\:ci~c~i "ir~~f6if:~~-~~~-:~.1~:~ü~-,_-~~~--; ~6~~ -\ er~ 
·mina4~.~·~f~-~1:~t~~·::~~~~i-~~~--l~·~=: p-á~Ves ,::;aún;:·~·;;t-~~·-.- d~::'~it-~ ~~.-~:."~~-~te ---un.l:~ 
res~l.ü';;Ú~ .d~rinifiv~·, yiie 'cei.él>ra.Í- ~'.c~~~enÍo'.~j~dlci~1,··e1 · qu~ 
t ~~d'i~~ ·_f~~~~~~-,.:~_e_-~-~~Os~ ,;)U~g~~ C,.~~·'.~~~~~-a~)~~\~~~~~=;_'~n __ d~ .--~ª·-a~~ e~ . 
~ia-'~-~e~i"~{.;:-: d.·~ -~Ó~~ifiaci'di;,, ... í~i:"y_:.~6-~o· ~-~,_··P'iant~·is :.e-~ :1a Cámara -

d~ s.~riad?~~s~·!:'.~~'-: s\~'·:~s~~f~·~ :,~ra;{:~r~-~L~~Í:,.:¡5}~e_;::#~~·i_~:~~r~:~ ~e -1985; ~ 
ª .. ··lo·.qu~ estibl~oe;el terc~r ná.':r~f~'d.el iirt~.;Úl¡,¡ 272-A~el··Cddigo 
de .?~.c~di~¡::~2t_o·~-z~i~{~~S.:,~~1~!Jk~~-~i~~~~~~~~~~~1_;~.¡}~~:i t~r .1S:s u1 te~ 
r:io'ré~. ·a~~Ua.Ci·~·n~~~-"Yf::~~-Í.:-.'~~~~~1}>~·-:~-~f~-~~ba.~"O ~:P'~~~/ei jJ~:g~'.~: · 

.;,_-. >;.¡_:;'.:,\", ,,~,_.- ,,.,.-,,' .,.· 

~--- ---4~;.i- ·-Ii'f-"''"- .{({:/·~:~~~:~·-: · ,.;_,-2~.'~ ~~:;:~t~-:·?,:;;'~:~':f~T.;,:f'~+: :A~·:,~· 

.· · \iíECI!lf·:ff;'(;~~~:'.tg~~.:~~·~;·füº~i#f&~~~Ó/~~ 111 f~~ión -
del con~l1i~~~~; ·;déiltí-O·:dé.::nUestrO,.<de·reCh.O\pro~:elsal:;:oivil, en el -

. .. P~~•e.r;t •·lÉª~tj~· ~(··1f~1.:~%~~;~~~~~~f~=,~ii~:"ll~a~d= e~ci~. ~. 
--- -·prev1n.--:-y-dé--CCfrlc:i1ia.Oidñ és:·un·.verdadero·.avanoe-para nuestro· der·e-

cho, .. en -~i-rt~¡-_d~-:~~e~< si·.'~a~~-;~·~~~:- d~di-d~~,-c~-~e~rar W1 convenio 

'jÚdi~~a~' en 'e3tB. Ctapa proCCsa·i, dándo- por tenniiiadaa ous- diferen

cias en contenciC:Sn, con ello ·evitan un desgaste innecesario tanto 

en ti e.'1lpo como en el aspecto económico, igualmente los tribunales 

dejan de atender una carga de trabajo, es por esa raz6n que, desde 

mi pWlto de vista, para que se celebren con mayor regularidad las 

citadas conciliaciones entre las partes me permito aportar en se

guida las siguientes proposiciones de reformas a los artículos 
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6o-F y 62 de la Ley· Orgánica de, los· TribÍinales do Justicia del Fuo 

ro Comdn de 1 Distrito Federal. 

Art. 60-F. los conciliadores. . _. 

Son atribuciones de los conéiliadO:res 1 · 

I.

II.-

: III.

.IV,-

V.- El .seor~tario c_o1:1ciliador, e:n sus funcione~, deberá 

presentar con toda opO'rtul'Íidad-·an~e el' -titular del .juzgado sus al

ternativas de soluci6n al.litfgio-,~10.·anterior.con el fin d~ dar -

cuenta al juzgador respecto a.·--10 es·tudiado y preparado, an-tes de -

la audiencia previa y de _conciliaci6n. 

Art. 62. Para ser secretario de acuerdos o conciliador en 

los juzgados de lo Civil·· se r~~ª~ª-' 

a) 

b) 

c) 

d) ••• 

~) 'f.~~.ú;,a:~ C~~DO de es;ec~;.liz~ci6n"P_~± el, d~bido 
desemPeño 'd~ ~~~·-runc1oi}~S;~:y-~-o ,-.____ :· .. ;:~:-,_2~'I¿~,;=;__;_;_ 

··r) ~".evio ei curso de espeCializaCi6n;-::P~~f5entB.·r, ·~1··-~0-

rres~O-~di~~tc -exámen de oposición al cargo de. s~~-~etar~o concilia

dor. 

·Lo anterior con el fin de que, estandO mejor preparados 

los secretarios conciliado res 1 sean mayores las posibilidades de -

que las partes en conflicto decidan avenirse y as! celebrar un ºº!! 
venio judicial, el cual, si no es contrario a la moral, a las bue

nas costumbres y al derecho t aerá aprobad.o por el juzgador elevári-
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dolo a· la:· C"-at~~~r!a··d-c :~~º-~- j~,z~~d~-~ . e~~ ;,e~~o pi~p~~ qu~ mcjo;-~rá 
la.· ruñcidn· del_-~Con'6i1i~do~:-:~n- ~U~st'h, .. deréChc; · p:;i;'~,~~-~'{---c·¡~·il·,- -.~on 
ello. pr·opongo··:--~~i~i~~~}~-~é~:·;l ~J~:~~-i_l_i-:4·6;~-a-~~·;·fe~'.-.~~o·f~~.e -~-- Cmó_lu~, 
mento :·ecci~~~,¡~6:;~ -:~"d.~6~~~ :~·-·.Su'':Íi-ab~'jO-~»-." -~-,.:··,.: ;~~::~~ 

·- •. :·:h·-~ 01{--' ~-'.~?· '. ~:~~:-~ ~'~. 

\DIDIM~ ~~~e:~. :;~1.Ln{~' me·p~l~i~~-~ropo'ner:,~ucil -
"~:;. 

s~~r~t~;~~;\.~.~~~:i~-1d~;21~•.ro.~h~~º-... ·.i···rºLº~:n .. :-c~-1~.-;_1~--.1·;ª.~.,~~d?~º~'.r_,ª,·.'~.rd.ur~'~tª~tn;:·.~.t~e.•~~.u.e;~;1~6.• .. ti:i~~e,;m·~1P::~ºº·,.·.~ .... :.·-~e~-.n~ó···'.q?:ªuº-net.-_:n• . .-:·º~ios:. ~~:'.~:~ir:tu·~:::~~~-~~~~:· _ _ _ _ _ _ _ _ .. 
c~-Jií~:··.-,~~i'.~.~~~;{~~~ á~.die~~ia~ .;:pr-~:~~ia-s:.} d~:;c~lici·:i~fCi-6n·r,·en'\ia ':Proé~·. 
ti_ca -_ ~.~ rye··:~~~f~:~~~: ~~Í'(~.-~·c~~ta~~fi .:~é~_.~·~~~~/4-~~¿1~:·;~·~{0 ~~:~.~,~- __ :-:~~·b:t-~ri-do -:~. 
a:o~~r~~-~ ;y~~'.~n-~i-~~~~i;?:~~~· -~ º--~~C:~·.-_ ~~~ ~~~~~-:.·i~~ :~-~~\~~~i~·{; ·~ ~t~r ~~:~-Uto~ 
ri~s -~~ d~-fi'rii t{i~·~:.-:~~~~· .. se~· el c~·so-;·._a~~~.~i:- .el·:.-~_écr~t-~rio co~ci-

.... "'" ' .,_ -
i1acior"·de~~-mPeria-. ·~~ta~·~fÚncionc:~·i es co~veni·~~te ·:qu~ -s~~iendo el 

t1:_adici.o_n~~~ pos_tulado ciue -dice: 11 a trabajo; igu~l, · sa~ari_o- igual " 

sería-·ju.sto- e1r1.(em01Umelito-, ·cya -que- -en -la -a~tualidad su Sueldo es -

miserable. 
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